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Resu m e n  ejecu t ivo

La  presen t e  investigación  correspond e  al  Trabajo  Final  de  Graduación

denominado  ¨Efectos  de  la  aplicación  de  los  presupue s to s  par ticipa t ivos  en

el  desar rollo  local  del  cantón  de  Acosta:  Caso  de  la  Municipalidad  de  Acosta

año  2019- 2022¨  para  optar  por  el  grado  de  Licencia tu r a  en  Planificación

Económica  y Social  de  la  Escuela  de  Planificación  y Promoción  Social  de  la

Universidad  Nacional  de  Costa  Rica.  (Universidad  Nacional,  Costa  Rica)

Se  parte  de  la  premisa  de  que  los  presupu e s to s  participa tivos  son  una

de  las  herra mien ta s  que  permiten  la  participación  ciudada n a  en  las

comunidade s  y  que  por  medio  de  estos  se  pueden  genera r  cambios  en  las

formas  en  cómo  las  personas  y  las  organizaciones  desar rollan  los  procesos

comunita r ios.

Esta  investigación  tiene  la  par ticula rida d  de  desar rolla rs e  en  Acosta,

un  cantón  rural  de  Costa  Rica  el  cual  se  encuen t r a  en  los  primeros  años  de

aplicación  del  proceso  de  presupu e s to  participat ivo,  cabe  destaca r  que  en  el

país  son  escasas  las  investigaciones  de  presupue s tos  par ticipa t ivos.

Se  realizó  la  respec t iva  revisión  bibliografía  de  instrum e n t os  de

planificación  local,  de  legislación  nacional  vigente,  el  marco  concep tual

desde  diversos  posiciona mien to s  de  autores  relacionados  a  esta  temática,

así  como  de  experiencias  que  se  han  desar rollo  en  diferen te s  países .

Además,  se  realizaron  entrevis tas  a  profundidad  a  liderazgos  comunales  lo

cual  permitió  la  identificación  de  las  necesidad es  reales  del  proceso,  de
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igual  manera  se  contó  con  la  par ticipación  de  autoridad es  locales

identificándose  algunos  elemen tos  claves  en  la  gestión  de  los  presupu e s tos .  

El  presen t e  trabajo  está  conformado  por  cinco  capítulos.  El  capítulo  I

contempla  la  narra t iva  de  la  historia  de  los  presupu es to s  par ticipa tivos

identificando  casos  en  el  ámbito  internacional  y  nacional,  así  también  se

plantea  el  problema  de  investigación,  la  justificación  y pertinencia  del  tema

y  los  objetivos.  El  capítulo  II  contiene  el  marco  conceptu al  en  cual  se

desar rollan  concep tos  que  dan  susten to  a  la  investigación.  En  el  capítulo  III,

se  evidencia  el  enfoque  y tipo  de  investigación  a  realizars e ,  así  como  de  las

técnicas  a  utilizarse  para  la  recopilación,  procesa mie n to  y  análisis  de  la

información.

En  el  capítulo  IV se  desar rolla  el  análisis  de  resul tados  a  par ti r  de  la

información  obtenida  en  las  ent revis ta s  a  profundidad,  así  como  las

recomen d ac iones  y  conclusiones  a  las  premisas  plantea d a s .  Por  último,  en

el  capítulo  V se  presen ta  la  ¨Hoja  de  Ruta  hacia  la  institucionalización  del

Modelo  de  Presupu e s to s  Participat ivos  del  Cantón  de  Acosta ¨  la  cual  es  una

propues t a  de  mejora  al  proceso  de  la  par ticipación  ciudada n a  en  Acosta.  

Para  finalizar ,  es  import an t e  menciona r  que  esta  investigación

permite  tener  una  aproximación  a  la  realidad  social,  con  el  fin  de  conocer

cómo  se  desar rollan  los  procesos  relacionados  al  presupu e s to  participa t ivo

en  el  cantón  mencionado,  y  comprend e r  la  import ancia  de  que,  a  par ti r  de
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las  necesidade s  reales,  se  puedan  considera r  acciones  en  las  políticas

públicas  al  momento  de  contem pla r  la  par ticipación  de  la  ciudada nía .

Agrad e c i m i e n t o

Quisiera  expresa r  mi  más  sincero  agradecimien to  a  todas  las  personas  e

instituciones  que  han  contribuido  de  manera  significativa  al  desar rollo  de

esta  tesis.  En  primer  lugar ,  agradezco  profunda m e n t e  a  mi  familia  por  su

apoyo  incondicional,  su  paciencia  y  su  constan t e  aliento  duran t e  todo  este

proceso.  Su  amor  y  comprensión  fueron  fundame n t a l es  para  mantene r m e

motivado  y enfocado  en  alcanza r  mis  metas  acadé micas .

También  deseo  expres a r  mi  gratitud  a  mi  profesora  tutora,  Priscilla  Mora,  

por  su  orient ación  exper ta ,  su  invaluable  mentoría  y su  dedicación  para  

ayudar m e  a  alcanza r  mi  máximo  potencial.  Sus  consejos  sabios  y su  apoyo  

inqueb ra n t a b le  fueron  fundame n t a l e s  para  el  éxito  de  este  trabajo  de  

investigación.
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atención  y sus  valiosas  contribuciones .  Sus  comenta r ios  y sugerencia s  han  

enriquecido  enorm e m e n t e  este  trabajo  y han  contribuido  a  su  calidad  y 

rigor  académico.

Además,  quiero  extende r  mi  agradecimien to  a  las  comunidade s  de  Acosta  

por  su  colaboración  y participación  en  este  estudio.  Su  generosida d  al  

compar t i r  sus  experiencias ,  conocimien tos  y perspec t ivas  fue  fundam en t a l  

para  enriquece r  el  análisis  y los  hallazgos  de  esta  investigación.

Finalmen te ,  quiero  expresa r  mi  profundo  agradecimien to  a  la  Universidad  

Pública  por  brinda r m e  la  oportunidad  de  realizar  mis  estudios  acadé micos.  

Su  compromiso  con  la  educación  superior  y su  apoyo  continuo  han  sido  

fundam e n t a le s  para  mi  desar rollo  personal  y profesional.  Estoy  

profunda m e n t e  agradecido  por  esta  invaluable  oportunidad  que  me  han  

brindado.

Dedica t or ia

Dedico  esta  tesis  a  todos  los  líderes  y lideresa s  que,  con  su  arduo  trabajo  y

dedicación  volunta r ia ,  contribuyen  al  desar rollo  y bienes t a r  de  las

comunidade s  en  Acosta.  Su  compromiso  y esfuerzo  desinte r e s a do  son  una
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luz  de  esperanz a  y un  ejemplo  inspirador  para  todos  nosotros.  Gracias  por

su  incansable  labor  en  la  const rucción  de  un  futuro  más  próspe ro  y

equita t ivo  para  nuest r a s  comunidade s .  Su  dedicación  y sacrificio  son  un

testimonio  vivo  del  poder  transform a do r  del  servicio  comunita r io.

Esta  tesis  está  dedicada  a  ustedes ,  quienes  son  verdade ros  héroes  y

heroínas  locales,  cuyo  impacto  perdur a r á  en  las  generaciones  venidera s .

Tabla  de  conte n i d o s
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Índic e  de  tablas  

Índic e  de  Figura s  

Abreviatura s

Adis  – Asociación  de  Desar rollo  Integral  

Asadas  - Asociaciones  adminis t r a do r a s  de  los  Sistemas  de  Acueduc tos  y 
Alcanta r illados  comun ales  en  Costa  Rica  (Asadas)
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CGR  – Contraloría  General  de  la  República  

Dinadeco  - Dirección  Nacional  de  Desar rollo  Comunal  (Dinadeco)

Epps  – Escuela  de  Planificación  Económica  y Social  

IDH  – Índice  de  Desar rollo  Humano  

IGM  – Índice  de  Gestión  Municipal  

Inec  - Insti tu to  Nacional  de  Estadís ticas  y Censos  

TCU  – Trabajo  Comunal  Universi ta rio  

TSE  – Tribunal  Supre mo  de  Elecciones  

UCR  – Universidad  de  Costa  Rica  

CAPITULO  I

1.1  Tema  de  Inves t i g a c i ó n

Con  la  intención  de  conocer  los  efectos  que  se  genera n  a  raíz  de  la

aplicación  de  los  presupu e s to s  participat ivos  se  par te  de  la  par ticipación
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ciudada n a  como  un  medio  que  permite  el  fortalecimien to  del  desar rollo

local.  Se  busca  entende r  cómo  los  procesos  participa t ivos  a  través  de

distintas  her ra mie n ta s  y  metodologías  pueden  incidir  en  las  formas  en  las

cuales  par ticipan  las  personas ,  además  de  las  relaciones  con  diversas

organizaciones  de  base  en  el  proceso  de  presupu es t a c ión  ciudada n a .  

Por  años  se  ha  hablado  de  la  participación  que  tiene  la  ciudada nía

como  un  medio  de  incidencia,  pero  son  limitados  los  procesos  que

realmen te  la  institucionalizan  con  el  fin  de  que  los  actores  sociales  puedan

decidir  y  gestiona r ,  lo  anter ior  se  gesta  con  el  objetivo  de  ser  par tícipes  en

la  toma  de  decisiones  del  desar rollo  local  y no  sólo  en  el  nivel  de  consulta  e

información.  

Los  motivos  para  la  selección  del  tema  de  investigación  Efectos  de  la

aplicación  de  los  presupu es to s  participativos  en  el  desarrollo  local  del

cantón  de  Acosta:  Caso  de  la  Municipalidad  de  Acosta  año  2019- 2022  es

que  en  el  ámbito  nacional  son  escasas  las  investigaciones  y

sistema t izaciones  sobre  la  aplicación  de  presupu e s to s  par ticipa t ivos,  con  el

objetivo  de  que  funcionen  como  una  herra mie n t a  de  participación

ciudada n a  según  la  revisión  bibliográfica  para  esta  investigación.  

Ante  este  contexto  surge  la  inter rogan t e :  ¿Son  los  presupu e s tos

participa t ivos  una  herra mien t a  efectiva  para  la  par ticipación  y  toma  de

decisiones  de  la  ciudadanía  en  la  incidencia  del  desar rollo  de  sus

comunidade s?  Al  final  del  estudio  se  plantea n  observaciones  de  manera

conjunta  con  las  personas  involucrada s  en  el  proceso  de  presupu e s to
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participa t ivo  del  cantón  de  Acosta,  con  el  fin  de  que  se  puedan

institucionalizar  las  buenas  prácticas  de  interacción  y  la  acción  de  los

actore s  comunales  e  institucionales  en  beneficio  del  cantón.

1.2  Antec e d e n t e s  de  los  presu p u e s t o s  partic ipa t ivo s

En  el  mundo  se  han  desar rollado  una  serie  de  iniciativas  de

presupue s to s  par ticipat ivos  (PP),  Montecinos  (2014)  plantea  que  existen

más  de  tres  mil  experiencias  en  diferen te s  países  con  diseños  y  formas  de

participación  particula r e s  a  cada  región.  Los  PP  fueron  una  propues t a

desar rollada  e  iniciada  en  Brasil  a  finales  de  la  década  de  los  años  80;  a  raíz

de  sus  resultados  se  desenca d e nó  una  ola  de  propues t a s  en  la  región.  La

apropiación  de  esta  herra mien t a  es  implemen t a d a  por  par tidos  políticos  de

izquierda .  

En  este  contexto  de  planificación  participa t iva,  uno  de  los  casos  más

conocidos  en  el  ámbito  mundial  es  el  de  Porto  Alegre,  Brasil,  el  cual

desar rolla  los  presupue s tos  par ticipa t ivos  desde  finales  de  la  década  de  los

80.  La  iniciativa  surge  en  Brasil  como  propues t a  del  Partido  de  los

Trabajadore s ,  en  ese  momento  en  el  poder ,  para  la  democra t ización  en  la

toma  de  decisiones  de  los  presupue s tos  de  la  alcaldía,  así  lo  manifies ta

Rendón  (2004)  ¨el  sistem a  de  presupue s to  participa t ivo  en  Porto  Alegre  ha

desar rollado  un  complejo  entram a do  que  relaciona  diversas  instancias  de
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participación  popula r ,  la  estruc tu r a  del  gobierno  municipal  y  la  legislatu r a

local,  en  un  proceso  dividido  en  etapas .  ¨  (Rendón,  2004,  p.  4).

La  experiencia  de  Brasil  en  1996  es  reconocida  en  la  Conferencia  de

las  Naciones  Unidas  sobre  los  Asenta mien tos  Humanos  (Hábita t  II)  como

una  buena  práctica  y  según  Arriagada  (2005),  poste r iorm e n t e  fue

identificada  por  otras  instancias  multilate r a le s  para  apoyarla  y traslada r la  a

otras  par te s  del  mundo.  

Por  lo  que  el  respaldo  popula r  y los  cambios  en  el  territorio  queda ron

en  evidencia  para  los  organismos  internacionales  con  las  observaciones

realizadas  por  Navar ro  (1997)  el  cual  plantea:  

los  docume n tos  oficiales  y la  opinión  local  genera l  sostiene n  que

la  experiencia  del  PP  ha  cambiado  radicalmen t e  la  historia  de

las  relaciones  sociales  y  políticas  en  la  ciudad.  Sus

prometed o r e s  resul tados  habrían  ido  más  allá  de  las

expec ta t ivas ,  gener an do  un  proceso  de  descen t r a lización  de

poder  municipal  sin  precede n t e s ,  disminución  de  la

concent r a ción  de  poder  en  manos  del  alcalde,  así  como,  si  no  la

abolición,  por  lo  menos  una  clara  reducción  de  las  prác ticas

clientelis ta s  y corrup t as  (Navar ro,  1997,  p.  183).

El  mecanismo  de  presupu e s to s  par ticipa t ivos  tuvo  una  serie  de

limitaciones  en  los  primeros  años  de  aplicación  dada  la  desconfianza  de  las
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organizaciones  locales;  sin  embargo,  con  el  tiempo  estas  estaban

convencidas  del  proceso.  

En  el  caso  de  Porto  Alegre  los  presupue s tos  par ticipa t ivos  constaba n

de  tres  etapas  según  Rendón  (2004):  etapa  i),  realización  de  las  asambleas

regionales  y  temática s;  etapa  ii),  formación  de  las  instancias  de

participación;  etapa  iii)  discusión  del  presupue s to  y aprobación  del  Plan  de

inversiones  por  el  Concejo  Municipal.  

Las  comunidad es  son  las  encarga d a s  de  elegir  a  sus  repre se n t a n t e s

para  los  Concejos  y una  vez  instalados,  estos  son  los  encarga dos  de  realizar

la  votación  para  elección  de  los  proyectos  que  se  financiar a n  por  par te  del

gobierno  local.  

Este  proceso  de  presupue s t a c ión  ciudada n a  en  el  cual  las  personas

puedan  decidir  sobre  los  proyectos  y  sus  respec t ivos  presupu e s tos  es

analizada  por  Alvares  y  Gonzáles  (2013),  en  el  mismo  se  agrupa  una  serie

de  artículos,  textos  e  investigaciones  realizadas  en  distintas  ubicaciones  del

planet a  en  temas  de  presupue s t a c ión  y participación  ciudadan a ,  apunta ndo

a  los  presupu e s to s  participa tivos  como  un  ejercicio  democrá t ico  que

descen t r a liza  e  innova  la  gestión  de  espacio  público.  

Isunza  y  Gurza  (2010)  platean  la  innovación  democrá t ica  como  un

proceso  constan te  y trasform ado r :  ¨un  proceso  de  creación  institucional  que

va  más  allá  de  la  promulgación  de  formas  de  participación  ciudadan a

directa  como  el  plebisci to,  el  referéndu m  y la  iniciativa  popular ,  y en  el  que
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se  articulan  modalidade s  continuas  de  incidencia  social¨  (Isunza  y  Gurza,

2010,  p.19)  

1.2.1  Otras  experi e n c i a s  sobre  los  pres u p u e s t o s  partic ipa t ivo s  en  el  
ámbito  intern a c i o n a l

En  América  Latina  son  muchas  las  experiencias  en  las  que  se  han

aplicado  procesos  de  Presupue s tos  Participat ivos  para  la  democra t ización

de  los  presupu e s tos  públicos,  diferen t e s  autores  han  escrito  sobre  los

resultados  de  esta  herra mien t a  como  una  buena  práctica  de  transpa r e n c ia .  

Autores  como  Carmona  y  Martínez  (2013)  mencionan  que  para  el

2012  uno  de  cada  cuat ro  argen tinos  vivía  en  municipios  que  realizaban

presupue s to s  par ticipa t ivos,  esto  por  medio  de  diversas  asambleas

ciudada n as  y  que  para  ese  mismo  año  se  destina ron  $450  millones  en

recursos  municipales  para  el  financiamien to  de  proyectos.

La  experiencia  en  La  Plata ,  Argentina  duran te  el  periodo  2008- 2014

se  carac t e r izó  por:  i) conta r  con  asambleas  regionales  en  los  cascos  urbanos

para  la  presen t ación  de  propues t a s ,  ii)  realizar  un  análisis  técnico  por

personas  exper t a s  para  ver  la  viabilidad  y  iii)  somete r  a  votación  en  los

Centros  Educa tivos  por  dos  fines  de  semana ,  algo  impor tan t e  de  menciona r

es  que  todas  las  personas  mayores  de  16  años  están  habilitadas  para  votar.

(Pagani,  2016).

Por  otra  par te ,  Llamas  (2004)  en  su  investigación  realizada  en  la

Ciudad  de  Córdoba,  Argentina ,  indica  cómo  los  procesos  del  PP  logran  los
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siguiente s  cuatro  resul tados  i) una  mejor  gestión  local,  ii)  una  redis t ribución

eficiente  de  los  recursos ,  iii)  la  par ticipación  ciudadan a  iv)  y la  participación

política.  

Además,  Llamas  (2004)  menciona  que  la  región  se  encuen t r a  a  las

puer t as  de  una  nueva  forma  de  vivir  la  democracia  y  que  se  requie r e  de

herra mien t a s  capaces  de  afronta r  necesidad es  de  una  población  cada  día

más  informada .   

En  este  contexto  surge  una  nueva  ciudad anía ,  a  par ti r  de  nuevas

deman d a s  participa tivas ,  más  informa d a  y reflexiva,  que  reivindica

espacios  creciente s  en  los  procesos  de  toma  de  decisiones  y que  se

aleja  de  viejos  formatos  rígidos  y jerá rquicos  de  par ticipación  para

implicarse  en  espacios  y  organizaciones  cuyo  funcionamie n to  es

más  horizontal  y democrá t ico.  (Llamas,  2004,  p.327)  

 

Estas  asambleas  son  claves  para  el  desar rollo  de  las  iniciativas,  pues

son  a  través  de  ellas  que  se  deciden  las  prioridade s  de  las  comunidad e s;  sin

embargo,  en  otro  de  los  casos,  como  por  ejemplo  en  Los  Ríos,  Chile

(Montecinos ,  2014)  señala  cómo  la  metodología  era  diferen te ,  si  bien  se  le

realiza  una  consulta  a  la  ciudadanía ,  al  final  las  autoridade s  locales  eran

quienes  aproba ba n  estos  presupu e s to s ,  no  permitiendo  la  participación

efectiva  en  todo  el  proceso.  
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Otra  de  las  experiencias  llevada  a  cabo  es  la  de  México,  por  medio  de

un  estudio  desar rollado  por  Valverde  et  al.,  (2013)  quienes  logran

identifica r  que  es  a  par ti r  del  año  2010  que  la  legislación  de  la  Ciudad  de

México  regula  los  PP,  pero  desde  la  década  de  1980  se  contaba n  con

algunos  mecanismos  de  participación  ciudadan a  en  cuanto  a  la  consulta  de

los  presupu e s tos  y necesidades .

Además,  estos  autore s  señalan  la  necesidad  de  conta r  con  este  tipo  de

herra mien t a s ,  porque  permiten  una  participación  de  la  ciudada nía  sin  la

interm e diación  de  los  par tidos  políticos  de  gobierno,  por  lo  que  es  más

efectivo  en  cuanto  a  las  necesidade s  de  la  población.  

Su  relevancia  estriba  en  que  contempla  la  necesida d  de

provee r  instrum e n to s  y  canales  propios  al  ciudada no  para

la  expresión  de  sus  necesidad e s ,  pero,  sobre  todo,  para

fomenta r  su  participación  en  la  vida  pública  de  forma

directa ,  sin  la  interme diación  de  ningún  partido  político  o

grupo  de  interés ,  en  un  ámbito  que  trasciend e  lo  electoral

en  los  ámbitos  de  gestión  de  los  asuntos  de  interés  público .

(Valverde  et  al.,  2013,  p.114)

 

Estas  iniciativas  innovadoras  de  participación  con  el  paso  de  los  años

tuvieron  más  acogida  en  el  mundo  y  es  a  inicios  del  año  2000,  que  en
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algunas  comunidad e s  de  España  liderada s  por  par tidos  de  izquierda ,  los

presupue s to s  par ticipa t ivos  se  contemplan  dentro  de  sus  planes  de

gobierno.  Pérez  et  al.,  (2009)  mencionan  que  en  Sevilla  en  el  año  2003  los

PP  iniciaron  sin  un  proceso  metodológico;  sin  embargo,  según  algunas

estimaciones  en  un  plazo  de  tres  años  tenían  el  respaldo  de  la  población.  

En  todos  los  casos  los  presupu e s to s  par ticipa t ivos  han  sido

impleme n ta dos  por  las  adminis t raciones  locales,  las  cuales  se  han

carac te r izado  por  tener  pocos  mecanis mos  de  rendiciones  de  cuenta s  y

como  es  mencionado  por  Ganuza  y  Gómez  (2008),  estas  metodologías  van

más  allá  de  la  par ticipación  de  la  ciudadanía .  ¨(…)  en  la  redist ribución  del

gasto  municipal,  los  presupue s tos  par ticipa t ivos  sirven  para  que  los

ciudada nos  interes ados  en  la  esfera  pública  local  puedan  informar s e ,

sugeri r  actuaciones  y censura r  a  los  políticos  que  no  cumple¨  (p.  28)  

Para  el  caso  de  Sevilla,  Ganuza  y  Gómez  (2008)  indican  que  en

alrededo r  del  68%  de  los  proyectos  presupu es t a do s  se  crearon

comisiones  de  control  y seguimien to ,  las  ante riore s  integra d as  por  las

personas  beneficiarias  con  el  objetivo  de  conocer  cada  una  de  las

etapas  en  las  que  se  encont r a b a  el  proyecto.  

Además,  otras  experiencias  en  países  como  Guatem ala,

Nicaragu a ,  Bolivia  y  Perú  han  desar rollado  algunas  iniciativas  de  PP

entre  los  años  1990,  Goldfrank  (2006)  señala  una  serie  de  fortalezas  y

debilidades  de  los  procesos  en  estos  países  que  se  detallan  en  la

siguiente  tabla  1.
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Tabla  1.  
Fortalezas  y debilidades  de  los  presupue s tos  par ticipat ivos  en  Bolivia,  Perú,

Guatem ala  y Nicaragu a  en  los  años  1990.

País Fortale za s Debil idad e s  
Bolivia Tuvo  buenos

resultados
principalmen t e  en  las
comunidade s
indígenas  alejadas  de
los  centros
poblacionales .  

Manipulación  política  en  la
extensión  de  las  discusiones
sobre  los  procesos,  las
limitaciones  en  las
instituciones  y  la
participación  limitada  y poco
significativa.  

Perú Las  leyes  creadas
obligaban  a  los
gobiernos  locales  a
conta r  con
participación  en  la
elaboración  de  planes
de  desar rollo  y
presupue s to .

Poco  interé s  de  la
ciudada nía  en  participación
institucionalizada,  una  gran
intromisión  de  los  par tidos
políticos  en  las  decisiones  de
las  comunidad es .  Y  la
existencia  de  res t ricciones
para  las  organizaciones  no
formales ,  por  lo  que  las
comunidade s  pobres  no
podían  participar .  

Nicarag
ua

Creación  de  políticas
orientada s  a  la
descen t r a lización
municipal  y  la
consulta  a  los
ciudada nos  sobre  los
presupue s to s  

Poca  transpa r e ncia  en  el  uso
de  fondos  por  par te  de  las
autoridad es  y  baja
disponibilidad  de  recursos
de  los  municipios.  
Adicionalmen t e  una  faltante
de  personal  capacitado,  así
como  desinte r é s  de  ser  un
gobierno  participat ivo.  

Guatem
ala

El  autor  no  destaca
ninguna  fortaleza  de
los  procesos  en  este
país.  

No  existió  en  la  practica  la
participación  ciudada n a  en
la  toma  de  decisiones
presupue s t a r i a s ,  lo  que  se
dio  fue  un  desinte r é s  de  los
líderes  políticos  y  escasos
recursos  humanos  para
llevar  a  cabo  el  proceso.  
No  existe  la  voluntad  para
involucra r  a  la  ciudadanía
en  las  decisiones  por  par te
de  las  autoridade s  

Nota:  Elaboración  propia,  Goldfrank  (2006,  p.18- 25)
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A  la  fecha  las  realidades  para  cada  uno  de  los  países  son

diferen te s ;  por  ejemplo,  en  el  caso  de  Perú  según  la  investigación

denominad a  Presupue s to  Participativo  en  Perú:  Un  Estudio  de  Caso ,

presen t a  como  una  de  sus  conclusiones  que  cuando  se  adaptan  las

particula r idade s  de  la  zona  a  los  reglame n tos  la  par ticipación,  es  más

eficiente  dado  que  al  inicio  se  encont r a b a  la  par ticipación  como  una

debilidad.  Otra  conclusión  impor tan t e  deriva  de  la  forma  en  que  se

realiza  el  presupu e s to  participa t ivo;  en  efecto,  los  gobiernos  que

adapta n  lo  señalado  a  sus  realidades  locales  y  que  conside ran  la

zonificación,  además  de  una  mejor  convocato ria ,  suelen  tener  una

mayor  eficacia ¨  (Remy  et  al.,  2020.  p.84)

Para  el  caso  de  Nicaragu a  lo  que  se  puede  menciona r  es  un

debilitamien to  de  la  par ticipación  de  la  ciudada nía  y  el  acceso  de  la

información  por  par te  del  régimen,  lo  cual  se  ve  reflejado  en  la

investigación  Open  Budge t  Survey  realizada  por  Interna t ional  Budge t

Partne r s hip  duran t e  el  año  2021,  en  la  que  se  mide  la  par ticipación  pública

y se  le  da  una  nota  al  Estado  de  Nicarag u a  de  7  sobre  100  dada  la  limitada

participación  de  las  personas .  De  igual  manera  se  realizan  una  serie   de

recomen d ac iones ;  sin  embargo,  éstas  no  son  acogidas  por  el  gobierno  de  la

República  de  Nicaragu a .

En  el  caso  de  Guatemala  los  avances  han  sido  limitados;  sin  embargo,

desde  la  Agencia  de  los  Estados  Unidos  para  el  Desar rollo  Internacional

(USAID)  y  el  progra m a  nexos  locales  para  la  gobernabilidad  respons a ble ;
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duran te  el  año  2017  se  presen tó  la  guía  ciudada n a  para  conocer  el

presupue s to  municipal,  lo  ante rior  se  hizo  con  el  objetivo  de  promover  la

transpa r e n cia ,  la  rendición  de  cuenta s  y  presen t a ción  de  proyectos  que

satisfagan  las  necesidade s  de  la  población  guatem al t eca .

 Por  otro  lado,  otro  de  los  países  mencionados  en  la  tabla  1  es  Bolivia,

para  este  caso  la  revista  La  Era  Urbana  (2004),  indica  que  se  requie re  del

reconocimien to  de  formas  ances t r a le s  de  control  social  dado  que  en  la

actualidad  no  se  están  contem plan do .  Además,  la  inter- American

Founda tion  (2022)  indica  que  ¨los  miembros  de  las  comunidade s  rurales  y

originarias  han  aprendido  más  sobre  la  adminis t r ac ión  municipal,  el

presupue s to  del  gobierno  y  los  recursos  disponibles ¨ ,  evidenciando  de  esta

forma  que  se  sigue  buscando  alterna t ivas  de  fortalecimien to  a  los  procesos

de  participación.  

En  ese  sentido  la  gestión  y  la  adminis t ración  de  los  presupue s tos

participa t ivos  en  los  diferen t e s  países  citados  en  la  tabla  1  han  tenido  una

variación  en  el  periodo  analizado;  cabe  señala r  que  estos  casos  no  se

diferencian  mucho  de  los  presupu es to s  par ticipa t ivos  en  Costa  Rica,  dado

que  en  el  país  estos  tienen  el  objetivo  de  conta r  con  formas  innovadoras  del

acerca mien to  con  la  ciudadanía ,  buscando  el  logro  de  procesos  inclusivos  y

desar rollados  desde  las  bases  comunita r ia s .  
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1.2.2  Pres u p u e s t o s  partic ip a t ivo s  en  Costa  Rica  

El  Estado  de  la  Nación  en  su  informe  del  año  2006  señaló  a  Costa  Rica

como  un  país  incipiente  en  el  tema  de  los  presupue s tos  par ticipa t ivos,  dado

que  solamen t e  cinco  municipalidades  contaba n  con  metodologías  de

presupue s to s  par ticipa t ivos  cuando  para  esa  época  ya  se  habían  dispersa do

por  todo  el  mundo.

Para  el  año  2022  el  avance  ha  sido  poco,  dado  que  solo  los  cantones

de  Desampa r a dos ,  Acosta,  Montes  de  Oca,  Alajuelita ,  Alajuela,  Grecia,

Palmare s ,  Orotina,  Heredia,  San  Rafael  y  Tilarán  cuentan  con  PP,  esta

información  se  obtuvo  por  medio  de  correos  elect rónicos  enviados  a  todos

los  gobiernos  locales  de  Costa  Rica.

En  Costa  Rica  son  los  municipios  quienes  han  desar rollado  los  PP  y en

ese  sentido,  se  par te  de  la  división  política- adminis t ra t iva  de  Costa  Rica  y

del  Código  Municipal  aprobado  en  el  año  1998  el  cual  faculta  en  su  artículo

1°  las  potes t as  de  las  municipalidades :  ¨ El  municipio  está  consti tuido  por  el

conjunto  de  personas  vecinas  residen te s  en  un  mismo  cantón,  que

promueven  y  administ r a n  sus  propios  interese s ,  por  medio  del  gobierno

municipal.  ¨  (Código  Municipal,  1998)

La  forma  en  que  se  organizan  los  gobiernos  locales  permite  tener

divisiones  terri toriales  llamadas  Concejos  de  Distri to,  que,  si  bien  a  los

Concejos  de  Distri to  no  se  les  delega  por  ley  de  la  República  la

respons abilidad  de  los  presupu e s tos  par ticipat ivos,  en  la  práctica  por  medio
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de  reglame n tos  aprobados  por  el  Concejo  Municipal  se  les  delega  la

respons abilidad  de  la  aplicación  de  los  PP  a  los  Concejos  de  Distri to.  

La  ley  N°7794  del  Código  Municipal  en  el  artículo  54  establece  a  los

Concejos  de  Distri to  como  los  órganos  encarga dos  de  vigilar  la  actividad

municipal  y  colabora r  en  los  distri tos  de  las  respec t ivas  municipalidades ,

par te  de  las  funciones  son  establecidas  en  el  artículo  57  del  Código

Municipal.   

Artículo  57.  -  Los  Concejos  de  Distrito  tendrá n  las  siguientes

funciones:

a)  (…)

b)  Recome n d a r  al  Concejo  Municipal  el  orden  de  prioridad  para

ejecuta r  obras  públicas  en  el  distri to,  en  los  casos  en  que  las

instituciones  esta tale s  desconce n t r e n  sus  decisiones.

c)  Proponer  al  Concejo  Municipal  la  forma  de  utilizar  otros  recursos

públicos  destinados  al  respec tivo  distri to.

d)  (…)

e)  Fomenta r  la  participación  conscien te  y  democr á tica  de  los  vecinos

en  las  decisiones  de  sus  distri tos.

f) Servir  como  órganos  coordinador e s  entre  actividades  distri tales  que

se  ejecute n  entre  el  Estado,  sus  instituciones  y  empresa s ,  las

municipalidad es  y las  respec tivas  comunidad e s .

g)  Informar  semes t r al m e n t e  a  la  municipalidad  del  cantón  a  que

perten ezca n ,  sobre  el  destino  de  los  recursos  asignados  al  distri to,  así

como  de  las  instancia s  ejecutor as  de  los  proyectos .
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h)  (…)

i) Las  funciones  que  el  Concejo  Municipal  delegue  por  acue rdo  firme,  

conforme  a  la  ley.   

Como  se  mencionó,  se  les  consultó  a  las  84  municipalidade s  por  medio

de  correo  elect rónico  sobre  la  aplicación  de  Presupu es tos  Participa t ivos   y

en  Cos ta  Rica  para  el  año  2022  solo  el  20%  de  los  cantones  cuenta n  con  PP,

en  la  figura  1  es  posible  observar  que  17  cantones  cuenta n  con

presupue s to s  par ticipat ivos  y  en  la  figura  2  la  distribución  terri torial  de

cada  uno  de  estos  cantones .  

Figura  1 
Presupues to s  par ticipa t ivos  en  los  gobiernos  locales  de  Costa  Rica

Figura  2 
Distribución  geográfica  cantones  con  presupu e s tos  par ticipat ivos  en  Costa  
Rica
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En  la  actualidad  los  cantones  de  San  José,  Santa  Ana,  Mora,

Desampa r a d os ,  Acosta,  Montes  de  Oca,  Alajuelita,  Alajuela,  Grecia,  San

Ramón,  Palmares ,  Orotina,  Heredia,  San  Rafael,  Tilarán,  Quepos  y Guácimo

cuenta n  con  el  debido  reglam en to .  62  gobiernos  locales  no  cuentan  con  los

presupue s to s  par ticipa t ivos  y cinco  se  encuen t r a n  en  análisis.  

1.2.3  Los  Pres u p u e s t o s  partic ip a t ivo s  en  el  cantó n  de  Acosta  

Acosta  es  el  cantón  número  12  de  la  provincia  de  San  José,  el  cual  se

ubica  a  32  kilómet ros  al  sur  de  la  capital  del  país,  el  mismo  cuenta  con  una

división  terri torial  de  5  distri tos  (San  Ignacio,  Sabanillas,  Palmichal,

Cangrejal  y Guaitil)  siendo  San  Ignacio  su  cabece ra .  Este  fue  fundado  el  27

de  octubre  de  1910  mediante  la  ley  número  27  (Municipalidad  de  Acosta,

2019).  

La  Municipalidad  de  Acosta  implemen tó  por  medio  de  la  aprobación

del  Concejo  Municipal,  el  Reglamen to  de  Presupue s tos  Participa tivos  del

cantón  de  Acosta  en  el  año  2018,  esto  como  una  propues t a  del  alcalde

Norman  Hígado  Gamboa.  A la  fecha  la  experiencia  lleva  4  años  en  ejecución

y 60  proyectos  aprobados  por  parte  de  las  comunidade s .

En  el  caso  del  PP  del  cantón  de  Acosta  según  lo  establecido  en  el

reglame n to  se  deben  de  cumplir  cuat ro  caract e r ís ticas  que  señalan  el

artículo,  estos  procesos  deben  ser  par ticipa t ivos,  inclusivos,  delibera t ivos  y

concer t ados ,  lo  anter ior  con  el  objetivo  de  que  sea  un  proceso  ameno  para
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las  personas  participan te s .  En  la  tabla  2  se  define  el  concep to  de  cada  una

de  las  caract e r ís t ica s  según  el  reglame n to .

Tabla  2 
Caract e r í s t icas  de  los  presupue s t a s  par ticipa t ivos  del  cantón  de  Acosta

Caract er í s t i c a  Conce pt o
Participa tivo Es  el  reconocimien to  de  la  multiplicidad  de  actore s  y 

roles  de  la  sociedad  debidam e n t e  organizada  que  
permite  la  par ticipación  de  quienes  no  ostent a  
manda to  popula r

Inclusivo Compre nd e  todas  las  opiniones  de  quienes  desean  
participa r  y reconoce  las  desigualdad e s .

Delibera t ivo Permite  una  discusión  abier t a  y transform a dor a
Concer t a do Busca  la  interacción  de  actores  y enfoques  se  

identifican  los  interes es ,  problem as ,  soluciones  y 
oportunidad e s  para  un  determina do  terri torio

Nota:  Reglamen to  Presupue s to s  Participa t ivos  del  Cantón  de  Acosta  (2018).

Adicionalmen t e ,  el  monto  que  se  destina  anualme n t e  para  el  proceso

es  definido  por  la  alcaldía  de  acuerdo  con  la  realidad  económica  y según  lo

establecido  en  el  artículo  8  del  reglame n to  el  cual  indica  que  los  recursos

serán  distribuidos  según  las  siguiente s  variables:  índice  de  cobrabilidad

distri tal ,  índice  de  Desar rollo  Social  Distri tal ,  cantidad  de  habitan t e s  y

extensión  territorial.

Los  Concejos  de  Distri to  son  los  entes  encarga dos  de  dirigir  el

proceso,  se  inicia  con  una  convocato ria  a  las  organizaciones  par ticipan t e s ;

se  les  da  una  introducción  de  los  requisi tos  necesa r ios  y una  explicación  de

la  manera  en  cómo  se  deben  completa r  los  docume n tos  para  los  perfiles  de

proyectos ,  adicionalme n te  se  les  indica  el  monto  correspon dien t e  para  cada

uno  de  los  distri tos.  
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En  cuanto  a  las  organizaciones  par ticipan te s ,  cuentan  con  periodo  de

tiempo  para  complet a r  la  documen t a ción;  una  vez  finalizado  el  periodo,  se

convoca  a  una  asamblea  en  la  cual  cada  organización  presen t a  el  proyecto

ante  las  demás  personas  presen te s .  Al  momento  de  que  todas  las

organizaciones  terminan  de  realizar  su  presen t ación  inicia  la  votación  de  los

proyectos  que  permite  tener  las  organizaciones  ganadora s  del

financiamien to  para  la  respe t iva  ejecución  al  año  siguiente .  

En  el  caso  del  cantón  de  Acosta,  son  seleccionados  3  proyectos  por

distri to  para  un  total  de  15  proyectos  anuales.  Un  aspecto  import an te  de

destaca r  es  que  no  existe  un  mecanis mo  único  de  votación  para  la  elección

de  los  proyectos;  por  lo  que  queda  a  discreción  de  la  persona  que  preside  la

sesión  del  Consejo  de  Distri to  o  median te  acuerdo  de  las  personas

presen t e s .  

Otro  aspecto  digno  de  resal ta r  en  esta  investigación  con  respec to  al

presupue s to  participa tivo  de  la  Municipalidad  de  Acosta,  es  que  las

sistema t izaciones  de  experiencia s  son  limitadas ,  pues  la  única

sistema t ización  existen t e  es  la  realizada  por  el  Trabajo  Comunita r io  705  de

la  Universidad  de  Costa  Rica  realizado  en  el  año  2020.  En  dicho  Trabajo

Comunal  Universi t a r io  (TCU)  se  hace  una  serie  de  recomen d a ciones  por

cada  distri to,  así  como  sugere ncias  en  temas  sectoriales  como  promover  la

participación  de  mujeres  y  personas  jóvenes  en  los  procesos  de  consulta  y

presupue s t a c ión  participa t iva.
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1.3  Context u a l i za c i ó n  de  la  situa c i ó n  proble m á t i c a

Los  podere s  que  interac túa n  dentro  del  presupue s to  participa tivo

hacen  que  sea  necesa r io  la  voluntad  política  de  las  personas  goberna n t e s

para  su  incorporación  dentro  de  los  planes  de  gobierno.  Ante  esto  Rendón

(2004)  afirma:  ¨El  sistema  de  presupue s to  participa tivo  en  Porto  Alegre  ha

desar rollado  un  complejo  entram a do  que  relaciona  diversas  instancias  de

participación  popula r ,  la  estruc tu r a  del  gobierno  municipal  y  la  legislatu r a

local¨  (p.10)

Rendón  plantea  que  los  Presupu e s to s  Participa t ivos  han  permitido  una

mejor  democra t ización  de  la  política  pues  la  sociedad  se  siente

repres en t a d a  por  las  personas  que  eligen  en  los  puestos  de  la  función

pública  por  medio  de  sus  votos.  ¨El  presupu e s to  lleva  consigo  una  gran

legitimidad  social  y,  en  los  hechos,  ha  modificado  la  distribución  del  poder

político  y  de  la  cultura  política,  precisam e n t e  porque  es  un  mecanismo  de

justicia  distribu tiva ¨  (Rendón,  2004,  p.14).

Por  las  fortalezas  de  esta  práctica  en  la  adminis t r ación  pública  y

democra t ización  presupue s t a r ia ,  en  varias  ciudades  del  mundo  se  han

puesto  en  práctica  este  tipo  de  herra mien t a s ,  como  en  Porto  Alegre  (Brasil),

La  plata  (Argentina),  Sevilla,  Córdoba  y Málaga  en  España.

En  Costa  Rica  uno  de  los  casos  más  exitosos  es  el  de  la  Municipalidad

de  Alajuela  que  fue  pionera  con  el  tema  en  el  país;  por  medio  de  su  sitio

web  los  define  de  la  siguiente  mane ra  ¨los  presupue s tos  par ticipa t ivos  son

una  her ra mien t a  de  participación  y  gestión  de  la  ciudad,  median te  la  cual
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los  ciudada nos  pueden  propone r  y  decidir  sobre  el  destino  de  parte  de  los

recursos  municipales ¨  (Municipalidad  de  Alajuela,  2018)

Duran te  el  2020  este  municipio  destinó  más  de  1,500  millones  de

colones  de  los  cuales  al  finalizar  el  año  se  había  ejecutado  un  total  del  50%

del  presupue s to  con  33  proyectos  finalizados  y  26  pendien te s ,  esto  según

datos  de  la  alcaldía  municipal  y duran t e  el  año  2020  se  financia ron  un  total

59  proyectos  por  un  monto  total  de  1.530.565.309,00;  lo  ante rior  según  el₡

presupue s to  municipal  consultado  en  la  CGR.  

Algunos  de  los  proyectos  ejecutados  y  que  están  disponibles  en  la

pagina  web  de  la  Municipalidad  de  Alajuela  son  la  mejora  y mantenimien to

del  edificio  de  la  Cruz  Roja,  mejoras  en  la  plaza  de  depor t e s ,  const rucción

salón  multiuso  Urbanización  Silvia  Eugenia ,  Parque  la  Garita,  asfalto  Calle

Rojas,  entre  otros.  

Otra  experiencia  la  consti tuye  la  Municipalidad  de  Heredia  que

clasifica  en  su  página  web  los  presupu es to s  como  un  espacio  de  consulta

ciudada n a  en  la  priorización  de  los  proyectos .    Para  este  municipio  de  trata

de:

un  proceso  de  planificación  local  a  través  de  la  consulta  y  el

diálogo,  median te  el  cual  la  ciudada nía  juntame n t e  con  las

autoridad e s  locales  decide  la  asignación  de  recursos

públicos,  con  el  fin  fomenta r  la  participación  de  la  comunidad
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en  la  toma  de  decisiones  para  la  aplicación  de  estos  recursos ,

conside ra n d o  las  necesidad e s  e  interese s  comunales  con

enfoque  de  género  y  equidad  social.  (Municipalidad  de

Heredia,  2019)  

Otra  experiencia  es  el  gobierno  local  del  cantón  de  Acosta  el  cual

cuenta  con  una  población  de  21  519  personas ,  según  proyecciones

realizadas  por  el  Insti tu to  Nacional  de  Estadís tica  y  Censos  (INEC)  para  el

año  2017;  el  mismo  se  ubica  en  la  posición  47  del  Índice  Desar rollo  Humano

(IDH)  del  2019,  (Atlas  de  Desar rollo  Humano,  UCR).  Acosta  ha  basado  su

economía  principalmen t e  en  la  agricul tu r a  con  la  producción  de  café  y

cítricos.  Sin  embargo,  en  los  últimos  años  se  ha  observado  un  crecimien to

en  la  cantidad  de  profesionales  en  el  sector  de  servicios,  lo  que  se  traduce

en  un  desplazamien to  diario  de  sus  habitan t e s  al  centro  del  país

desacele r a n do  la  economía  del  lugar  y  convir tiéndose  en  un  cantón

dormitor io.  

En  cuanto  a  los  indicadores  nacionales,  Acosta  tiene  una  calificación

de  54,30  según  el  Índice  de  Gestión  Municipal  (IGM)  del  2018  por  la

Contraloría  General  de  la  República  (CGR),  el  cual  deja  en  evidencia  que  la

planificación  y  la  gestión  de  servicios  sociales  realizada  por  la

Municipalidad  necesi ta  seguir  fortaleciéndos e  en  pro  de  mejora r  las

condiciones  de  vida,  por  lo  cual  eso  ha  creado  enormes  desigualda de s  entre

los  distri tos.
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A lo  anter ior ,  se  suma  la  baja  par ticipación  de  la  población  acosteña

en  los  procesos  electorales  democrá t icos ,  par tiendo  de  los  resul tados  de  las

elecciones  municipales  del  2016  en  el  cual  solament e  40,5%  del  padrón

elector al  par ticipó  (TSE,  2016)  y  hubo  un  pequeño  aumento  del  6,5%  para

el  año  2020  (TSE,  2020).

Adicionalmen t e ,  el  cantón  cuenta  con  pocos  espacios  para  que  las

personas  puedan  incidir  y par ticipar  de  la  toma  de  decisiones ,  por  lo  que  en

el  año  2018  por  iniciativa  del  alcalde  municipal  y  un  proceso  participa tivo

con  las  comunidad e s  se  aprueb a  el  Reglamen to  de  Presupue s tos

Participa tivos  del  cantón  de  Acosta  como  una  opción  para  incentivar  la

participación  por  par te  de  la  sociedad  civil  en  la  toma  de  decisiones .  

Es  impor tan t e  menciona r  que  los  presupu e s to s  participa tivos  surgen

como  una  opción  para  que  las  personas  en  sus  comunidade s  decidan  en  qué

invertir  sus  impues tos ,  según  criterios  de  prioridad  y  de  necesidad  de  la

población;  esto  es  una  forma  de  descen t r a liza r  el  poder  que  se  encuen t r a  en

pocas  manos.  

1.4  Plante a m i e n t o  del  proble m a  y delimi t a c i ó n  del  objeto  de  estu d io

La  baja  par ticipación  en  los  procesos  electorales  para  la  elección  de

las  autoridades  locales,  como  se  evidencia  en  la  Figura  3  y  la  aparen t e

capacidad  limitada  de  éstas  para  realizar  gestiones  con  resultados  efectivos,

han  desenca d e n a do  un  desconte n to  con  las  adminis t r aciones  de  la

Municipalidad  de  Acosta.  Esas  son  algunas  de  las  razones  por  las  cuales  el
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cantón  acosteño  cuenta  con  desigualdad es  territoriales ,  según  el  Índice  de

Desarrollo  Distrital ,  así  como  los  resul tados  denominados  ¨regula r e s ¨  en  de

los  Índices  de  Gestión  Municipal  por  par te  de  la  Contraloría  General  de  la

República.

Figura  3
Participación  porcen tu al  en  elecciones  municipales.  Acosta,  San  José  2002-
2020

Fuente:  Tribunal  Supremo  de  Elecciones  periodo  2002- 2020.

A parti r  del  2016,  después  de  un  proceso  elector al  asumen  nuevas

autoridad es  con  miras  en  que  la  par ticipación  ciudadan a  sea  un  pilar

fundam e n t a l  en  la  toma  de  decisiones ,  esto  con  el  fin  de  que  se  permita  un

desar rollo  equita t ivo  en  las  personas  habitan t e s  del  cantón  acosteño.  

Desde  entonces  la  alcaldía  ha  realizado  las  negociaciones  para  la

creación  de  alianzas  estra t égica s ,  lo  ante rior  con  el  objetivo  de  formular



32

planes  cantonales  como  el  Plan  Cantonal  de  Desarrollo  Acosta  2019- 2030 ,

Plan  Estratégico  Municipal  2019- 2025  y las  mesas  de  dialogo  distri tal  con  el

fin  de  que  la  población  participe  en  los  procesos  de  priorización  de

proyectos .  

Es  en  el  año  2018  se  inicia  un  proceso  de  consulta  abier ta  con

personas  del  cantón  para  crear  una  propues t a  de  reglam en t a ción  de  los  PP;

después  de  semana s  de  trabajo  se  da  como  resultado  el  Reglamen to  y  una

vez  consensua do  por  el  grupo  es  enviado  al  Concejo  Municipal  para  su

aprobación,  el  cual  fue  aprobado  de  mane ra  unánime  en  la  sesión  ordinaria

138- 2019  del  13  de  febrero  del  2019.  

Al ser  2019  el  primer  año  de  aplicación  existía  un  vacío  en  cuanto  a  la

ejecución  del  proceso  metodológico  de  los  presupu e s to s  participat ivos,  por

lo  que  se  genera  una  serie  de  confusiones ,  observaciones  e  inter roga n t e s

con  relación  a  la  forma  en  como  participan  las  personas ,  sus  interacciones ,

las  negociaciones  que  puedan  llevarse ,  la  relación  entre  las  organizaciones

y el  sentido  de  pertene ncia  al  proceso.  

Durante  el  segundo  año  en  ejecución  se  da  la  pande mia  del  COVID-19

que  condujo  a  la  elaboración  de  protocolos  sanita rios  para  actividades

presenciales;  a  raíz  de  ello,  las  instituciones  tuvieron  que  realizar  cambios

en  los  procesos  que  ya  se  habían  elaborado  y eso  requirió  de  nuevas  formas

de  organización,  comunicación  y participación  de  la  población.  

Con  base  en  lo  ante rior  la  investigación  da  respues t a  a  las  siguiente s

inter roga n t e s :  
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¿Existe  un  aumento  en  la  par ticipación  de  las  organizaciones  de  la

sociedad  civil  y  las  comunidade s  a  raíz  de  la  puesta  en  marcha  de  los

Presupues to s  Participa t ivos?  ¿Se  genera n  habilidades ,  capacidade s  y

conocimien to  en  el  cantón  de  Acosta  y  en  las  personas  participan te s  que

permiten  una  mejor  gestión  para  el  desar rollo  del  terri torio?

El  objeto  de  estudio  que  se  aborda  en  la  presen t e  investigación  es  la

participación  de  la  ciudadanía  en  el  proceso  de  presupue s tos  par ticipa t ivos,

con  el  fin  de  determina r  si  estos  son  una  herra mien t a  de  fomento  de  la

participación  democrá t ica  y desar rollo  local.  

Es  por  esta  razón  que  la  investigación  responde  a  la  siguien te

inter roga n t e .  ¿Cuáles  han  sido  los  efectos  de  la  aplicación  de  los

presupue s to s  par ticipa t ivos  en  las  formas  en  cómo  participan  las  personas  y

se  desar rollan  los  procesos  de  transform ación  social  en  el  cantón  de  Acosta

en  los  años  2019- 2022?  

1.5  Justif i ca c i ó n

El  presen te  trabajo  final  de  graduación  parte  de  la  premisa  que  existe

una  relación  direc t a  entre  el  desar rollo  y  la  par ticipación  ciudadan a ,  estos

se  involucran  para  una  transform ación  comunita r ia ,  así  como  la  interacción

de  los  actores  dentro  de  las  comunidad es .  Desde  el  plan  de  estudios  de  la

carre r a  de  Planificación  Económica  y  Social  se  menciona  la  planificación

como:  
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un  proceso  que  se  enfoca  al  desar rollo  humano,  mediante  la

const rucción  par ticipa tiva  de  los  escena r ios  que  conduzcan  a

la  sociedad,  hacia  una  condición  más  justa  y conveniente  para

el  conjunto  de  sectores  sociales  que  la  conforma n ,  y  para  ello,

desde  sus  progra m a s  y  proyectos  se  crean  espacios  y

condiciones  para  que  las  person as  beneficiarias  disfru ten  de

los  derechos  con  equidad . (EPPS,  2020,  p.11)  

En  consecue ncia ,  la  planificación  busca  intervenir  en  la  realidad  de

las  comunidade s  en  el  ámbito  de  desar rollo  económico  y  social,  además  de

su  relación  con  los  actore s;  la  presen te  investigación  se  cent ra  en  los

presupue s to s  par ticipat ivos  y  la  par ticipación  de  la  ciudadanía ,  dado  a  que

estos  buscan  el  desar rollo  de  los  lugares  por  medio  de  procesos  de  diálogo  e

interacción  en  las  comunidad es .  

El  estudio  de  la  par ticipación,  el  desar rollo  local  y  los  presupue s tos

participa t ivos  desde  la  planificación  permitir ían  conocer  cuáles  son  las

incidencias  que  tienen  estos  procesos  a  lo  interno  y  externo  de  las

comunidade s  estudiadas  para  su  análisis,  así  como  la  relación  de  fuerzas

existent e s .  

Esta  investigación  analiza  la  interacción  de  los  actores  en  el  proceso

de  los  presupu e s tos  par ticipa t ivos,  así  como  los  actores  que  participan  y sus

resultados  en  el  desar rollo  local.  La  import ancia  del  estudio  en  la
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Municipalidad  de  Acosta  es  porque  los  procesos  participat ivos  están

iniciando  y  de  encont r a r s e  mejoras  en  su  proceso  es  más  sencillo  realizar

los  ajustes  necesa r ios ,  dado  que  aún  es  una  actividad  que  no  se  encuen t r a

completa m e n t e  institucionalizada.  

La  investigación  es  innovadora  y trascend e n t e  porque  en  Costa  Rica  la

bibliografía  en  relación  con  los  presupu e s to s  participat ivos;  además  de  las

formas  de  participación  de  las  comunidad e s  es  escasa  y  por  la  tanto,  los

resultados  obtenidos  consti tuyen  insumos  para  la  toma  de  decisiones  en  la

política  pública  cantonal.

Desde  el  punto  de  vista  de  la  viabilidad  de  la  investigación  y  su

vigencia,  se  relaciona  con  la  posibilidad  de  analiza r  las  herra mien t a s

utilizadas  por  los  gobiernos  locales  en  la  par ticipación  de  la  ciudada nía .
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1.6  Objetivos

1.6.1  Objetivo  gen er a l  

Analizar  los  efectos  en  las  formas  de  participación  referen te s  a  la

aplicación  de  los  presupu e s to s  participat ivos  por  par te  de  la  Municipalidad

de  Acosta  en  los  años  2019- 2022  y su  impacto  en  la  transform ación  local.  

1.6.2  Objetivo  esp e c í f i c o s  

 Identificar  la  existencia  de  relaciones  de  poder  e  interacción  entre  los

actore s  que  participan  de  los  presupue s to s  par ticipa t ivos  en  el  cantón  de

Acosta.

 Caract e r iza r  el  proceso  metodológico  de  los  presupu e s to s

participa t ivos,  identificando  la  incidencia  en  las  formas  de  participación  y

ejecución  de  proyectos  

 Formula r  una  propues t a  metodológica  al  proceso  de  los  presupu e s to s

participa t ivos  de  manera  que  se  responda  a  las  necesidad es  identificadas  en

conjunto  con  la  población  y  de  acuerdo  con  los  recursos  existent e s  en  el

gobierno  local.  
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CAPITULO  II

2.1  Marco  conc e p t u a l

El  presen t e  apar ta do  aborda  los  concep tos  claves  como  desar rollo

local,  gestión  pública  y  municipal,  participación  ciudadan a ,  presupu es to s

participa t ivos,  planes ,  progra m a s ,  proyectos,  actores  sociales  y  agentes ,

que  enmarca n  la  investigación.

2.1.1  Desarrol lo  local

Orduña  (2000)  destaca  que  el  desar rollo  local  es  un  proceso  integral

que  no  solo  es  conformado  por  un  terri torio,  sino  que  tiene  una  serie  de

variables  que  lo  rodean  para  el  aprovecha mie n to  de  los  recursos  existent e s :

¨cabe  definir  el  desar rollo  comuni ta r io  y  local  como  un  proceso  global,

integra do  y  sostenible  de  cambio  social;  protagonizado  por  la  comunidad,

organizada  en  un  terri torio  bien  definido,  que  participa  activamen t e  en  el

aprovecha mien to  de  los  recursos  locales:  humanos,  mater iales ,  natu ra le s ,

financie ros  y  sociales,  para  la  mejora  de  sus  condiciones  de  vida  (Orduña ,

2000,  p.  68)  

El  desar rollo  local  es  una  muest r a  del  compromiso  que  tienen  las

personas  goberna n t e s  y  la  población  por  la  búsque da  de  mejores

condiciones  de  vida  para  un  dete rmina do  terri torio.  
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Diferen te s  autores  considera n  que  el  desar rollo  local  mejora  las

dinámicas  de  poder  o  la  repres e n t ac ión  política,  dada  las  virtudes  que  se

tiene  al  goberna r  desde  los  terri torios,  pero  no  puede  idealizase  porque  lo

local  puede  tener  dimensiones  diferen te s  dependiendo  del  país  donde  se

encuen t r e  como  así  lo  afirma  Coraggio  (1998)  ¨pode mos  confronta r  diversas

concepciones  de  las  virtudes  de  lo  local:  como  idealización  de  una  vida

superior,  como  ámbito  más  eficiente  de  la  organización  de  ciertas

relaciones:  la  de  repres e n t ac ión  política,  la  de  la  comunidad,  la  de  la

convivencia,  como  escala  más  eficaz  para  actua r  y  opera r  cier tos  efectos ¨

(p.  55)

Cárden as  (2002)  indica  que  se  comienza  a  habla r  de  desar rollo  local

como  la  alterna t iva  de  la  crisis  orient ad a  a  la  movilización  de  las  personas  y

la  introducción  de  la  tecnología  en  la  economía  en  la  cual  se  plantean  dos

estra t e gi as ,  la  primera:  Estra t egi a  Neoliberal  el  Desar rollo  Local;  en  la  que

se  plantea  la  descen t r a l ización  como  sinónimo  de  privatización.  

En  el  caso  de  la  Estra t egi a  Neo- estructu r a l  se  considera  el  desar rollo

local;  la  inclusión  de  la  sociedad  y  el  Estado  quien  juega  un  rol  import an te

en  la  toma  de  decisiones ,  se  entiende  la  descen t r a lización  como  el

fortalecimien to  de  los  municipios.  

De  igual  manera  Carrizo  (2006)  destaca  la  existencia  de  seis  versiones

de  los  modelos  de  desar rollo  local:  desar rollo  local  como  participación;  la

visión  neoliberal  del  desar rollo  local;  desar rollo  local  como  municipalismo;
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desar rollo  local  como  económico  local;  desar rollo  local  como  ordena mien to

territorial  y el  desar rollo  local  como  forma  de  análisis  social.

Todas  las  concep tos  que  se  han  aplicado  en  algunos  dete rmina dos

momentos  de  la  historia;  sin  embargo,  autore s  como  Martin  (2000)  señalan

la  existencia  de  una  serie  de  carac t e r ís t icas  que  permiten  el  mejor

funcionamien to  y  entendimien to  del  desar rollo  local,  estas  son  i)  la

movilización  de  la  población,  ii)  imagen  del  mundo  rural,  iii)  identidad  del

territorio,  iv)  actividad  y empleo,  v)  competi t ividad  y acceso  a  los  mercados,

vi)  medio  ambiente  y gestión  del  espacio,  vii)  población  e  inserción  social  y

viii.  nuevas  tecnologías .     Éstas  son  aristas  que  desde  la  institucionalidad

pública  y el  sector  privado  deben  de  trabaja r s e  con  los  objetivos  claros  para

satisface r  las  necesidad es  de  las  poblaciones  que  se  encuen t r a n  en  sus

entornos  más  cercanos.  

Además,  Coraggio  (1998)  continúa  diciendo  que  el  objetivo  principal

es  el  desar rollo  y  en  particula r  del  desar rollo  humano  en  el  cual  se  refiere

reproducción  amplia  de  la  calidad  de  vida  sin  límites  para  el  cumplimien to

de  sus  objetivos.  

Cabe  destaca r  que  según  la  investigación  de  Carvajal  (2011)  en  la

cual  realiza  un  recorr ido  por  diferen te s  autores  relacionados  a  temas  de

desar rollo  local,  se  identifica  la  existencia  de  similitudes  entre  las  diferen te s

concepciones  de  autore s  a  lo  largo  de  la  época;  como  lo  son  la  existencia  de

la  interacción  de  los  agentes  sociales  y  la  par ticipación  como  un  elemento

central  de  los  terri torios  al  señala r  que:  
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Es  un  proceso  de  concer t ación  entre  los  agentes  -sectores  y

fuerzas-  que  interac tú a n  en  un  terri torio  dete r mina d o,  •  Para

impulsar ,  con  la  participación  perman e n t e ,  creador a  y responsa ble

de  ciudad an os  y ciudada n a s ,  •  Un  proyecto  común  de  desa r rollo,  •

Que  implica  la  generación  de  crecimiento  económico,  equidad,

cambio  social  y  cultural ,  susten t abilidad  ecológica,  enfoque  de

género,  calidad  y equilibrio  espacial  y terri torial .  (Carvajal,  2011,

p.  70)

Concluye  Carvajal  (2011)  que  no  existe  solo  un  fin  del  desar rollo

local,  sino  que  tiene  como  objetivo  elevar  la  calidad  de  vida,  contribuir  al

desar rollo  del  país  y enfren ta r  los  retos  de  la  globalización.  

Adicionalmen t e ,  es  necesa r io  que  se  considere n  estra t egia s  a  largo

plazo  que  permitan  establece r  el  punto  de  llegada  y  el  horizonte  (Carvajal,

2011),  es  decir  se  quiere  llegar  a  la  comunidad,  teniendo  presen te  las

siguiente s  dos  carac t e r í s t ica s ;  la  capacidad  de  introducir  innovaciones  la

cual  el  autor  la  entiende  como  la  interacción  de  los  usuarios  con  el  proceso

y  el  grado  de  articulación  al  interior  que  se  entiende  desde  el   ¨ enfoque

integra do  en  el  cual  deben  considera r s e  igualment e  los  aspectos

ambient ale s ,  culturales ,  sociales,  institucionales  y de  desar rollo  humano  del

ámbito  terri torial  respec t ivo. ¨  (Alburque r q u e ,  2003  p.  8)  



41

Esto  es  impor tan t e  porque  es  la  capacidad  que  se  tiene  desde  el

interior  del  terri torio  a  los  cambios  y procesos  de  la  globalización;  además ,

de  la  facilidad  para  articula r  procesos  que  se  podría  traducir  en  ahorro  de

recursos  para  la  gestión  pública  como  lo  son  el  tiempo,  humano  y

financie ro.  

En  ese  sentido,  para  la  finalidad  de  esta  investigación  se  entiende  el

desar rollo  local  como  el  proceso  participa t ivo  e  inclusivo  en  el  cual  los

aspec tos  económicos,  ambienta les ,  sociocultu r a les  y  políticos  que  se  ven

transform a dos  por  la  toma  de  decisiones  conjunta s  entre  las  comunidade s ,

organizaciones  de  base  e  insti tuciones .  

2.1.2  Gestió n  públic a  

Autores  como  Vallés  (2006)  mencionan  que  no  existe  organización

política  sin  comunidad  humana  y es  que  la  población  por  medio  de  distintos

acuerdos  le  dio  a  la  insti tucionalidad  el  poder  de  encarga r s e  de  los  asuntos

del  Estado  y de  los  asuntos  públicos;  sin  embargo,  en  los  últimos  años  ésta

ha  perdido  legitimidad,  además  Torres  (2008)  indica  ¨ante  la  crisis  de

legitimidad  que  sufren  los  Estados  y  las  adminis t raciones  públicas  de

Latinoamé r ica ,  la  modernización  de  ambos  elementos  consti tuye  un

requisito  imposte rg a ble  y necesa r io  para  increme n t a r  los  niveles  de  vida  de

la  región¨  (p.11)  

La  población  le  dio  a  la  insti tucionalidad  pública  el  poder  y  la

autorización  de  encarga r s e  de  los  problema s  sociales  por  medio  de
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instituciones ,  división  de  podere s ,  universidade s ,  municipalidades…  entre

otras.  Por  muchos  años  estas  han  velado  por  el  bienes t a r  de  la  población

con  diversos  modelos  de  adminis t ración.  

A lo  largo  de  la  historia  han  existido  diferen te s  modelos  o  enfoques  de

la  gestión  pública  de  cómo  adminis t r a r  lo  público,  ante  lo  cual  la  autora

Patricia  Muñoz  (2020)  indica  la  existencia  de  cinco  modelos,  los  cuales  se

muest r an  de  manera  sinté tica  en  la  tabla  3:

Tabla  3 
Modelos  del  desar rollo  local  y sus  carac te r í s t icas

Model o s Caracter í s t i c a s
Modelo  Burocrá t ico Este  modelo  utiliza  la  burocracia  como  referencia  a  la  

organización  del  Estado  con  el  fin  de  estanda r iza r  
procesos  por  medio  de  la  división  del  trabajo  y 
respons a bilidade s  (Jerarquización).  
Mantiene  poca  relación  con  la  ciudada nía  y poca  
participación.  

El  Modelo  de  la  nueva  gestión
pública  

Busca  la  eficiencia  y eficacia  del  Estado,  entiende  al  
ciudadano  como  un  cliente.  Busca  la  privatización  de  
empres as ,  así  como  de  los  servicios  que  se  pres tan .
Presta  atención  en  la  evaluación  y el  monitoreo  del  
personal  público.  Vincula  la  gestión  por  resul tados .  

El  Modelo  de  la  goberna nz a  El  Estado  como  coordinador  entre  los  diferen te s  
sectores  y no  es  el  actor  central  de  las  actividades  
económicas .

El  Modelo  del  Gobierno  
Abier to  

La  participación  como  un  principio,  la  inclusión  de  las  
tecnologías  como  una  her ra mie n ta  para  la  
transpa r e nc ia .  
Se  incluye  la  aper tu r a  de  datos  es  un  proceso  de  
colaboración  con  la  ciudadanía .  

El  Nuevo  Servicio  Público  El  interés  público  como  objetivo  de  las  instituciones .  
Pensamien to  estra t égico.  Se  valora  a  las  personas  y su  
contexto  por  encima  de  la  productividad.  

La  Gestión  Pública  Territorial  Cuenta  con  una  visión  integra l  y ater r izada  de  las  
par ticula ridad e s  de  cada  terri torio,  los  actores  
terri toriales  como  protagonis t a s  de  la  toma  de  
decisiones .  Se  genera  una  adminis t r ación  sostenible  del
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terri torio.  
Fuente :  Elaboración  propia  a  parti r  de  Muñoz  (2020)

Con  el  pasar  de  los  años  esta  institucionalidad  ha  venido  enfrent an do

falta  de  legitimidad  pues  poca  transpa r e n cia ,  participación  y  lejanía  de  la

población  hacen  que  se  sienta  dispersa  de  la  realidad  y  por  lo  tanto,

requie r a  modernizase  en  su  fondo  y  forma.  Dado  que  la  adminis t ración

pública  es  una  respons a bilidad  perman e n t e  del  Estado  se  requie re  la  mejora

continua  para  pres ta r  un  servicio  de  calidad  y  eficiente  a  la  población;  por

ello  ¨la  adminis t rac ión  pública  repres e n t a  la  situación  perma n e n t e  del

Estado  y  tiene  respons a bilidades  a  largo  plazo,  mient ra s  que  el  marke ting

está  atento  al  mercado  en  un  momento  dete rmina do  de  su  funciona mien to  y

tiene  objetivos  a  corto  plazo(…)  porque  su  propósi to  es  mejora r  las

habilidades  de  gestión  de  los  adminis t ra do re s ¨   (Guerre ro ,  2001,  p.  3)  

Ante  este  escena rio  es  necesa r io  nuevas  formas  de  la  gestión  pública

que  permita  acceso  a  la  población  de  mane ra  participa t iva,  innovadora  y

transpa r e n t e  para  canalizar  las  demanda s  ciudadan a s  de  una  manera  más

ágil,  esto  con  el  fin  de  dar  atención  oportuna  de  sus  necesidades .  Sobre  este

particula r  Chica  (2011)  realiza  un  análisis  de  los  nuevos  modelos  en  la

gestión  pública  que  se  mues t r a  en  la  siguiente  tabla.  

Tabla  4 

Nuevos  modelos  de  la  gestión  Pública  

Nombr e  del  
mod e l o  

Autor  Descrip c i ó n  

Nueva  Gestión  Pública Michael  Barzelay,
2003

Un  cambio  en  la  administ r ación
enfocada  en  la  reducción  de  costos
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y  la  ent reg a  de  servicios  públicos
eficientes .  

Reinversión  de  Gobierno Osborne  y  Gaebler ,
1992

Entende r  a  la  ciudadanía  como
clientes ,  eliminación  de
procedimien tos  burocrá t icos  y  que
las  personas  funciona ria s  tengan  un
papel  más  relevante .  

Paradigm a
posburoc rá t ico  

Barzelay,  1998 Busca  la  calidad  y  la  generación  de
valor  por  medio  de  la  incorporación
de  la  tecnología,  místicas  y
actitudes .  
Entiende  los  resultados  medidos
desde  la  ciudada nía .  

Creación  de  valor
público  

Moore,  1995 Entiende  la  gestión  pública
orientad a  en  resul tados  que  son
demanda dos  por  la  sociedad,  en
este  sentido  se  requie re n  entabla r
diálogo  con  la  sociedad.  

De  gestión  funcional  a
gestión  por  procesos  

Maganelli  y  Klein,
1995

Señalan  la  incorporación  de
indicadore s  operacionales ,  la
incorporación  de  la  tecnología  y  las
comunicaciones  para  la
estanda r ización  de  procesos .  

Gestión  pública  por
resultados

Agencias  de
desar rollo  y
Organismos
Internacionales

Pone  énfasis  en  resul tados  e
impactos  según  demand a  y
necesidad es  de  la  población.  Deja
atrás  las  teorías  de  recet a s  iguales
para  diferen te s  terri torios.

Fuente :  Elaboración  propia  a  parti r  de  Chica  57- 74  (2011)

Estas  reformas  de  la  gestión  pública  pueden  pasar  por  las  manos  de

las  personas  geren t e s  o  por  reformas  del  Estado  dependiendo  del  contexto

en  el  cual  se  encuen t r e  el  Centro  Latinoam e r ica no  de  Administ ración  para

el  Desar rollo  (CLAD)  (1999),  el  cual  indica  que  ¨  la  Reforma  Gerencial  del

Estado  necesi ta  delinea r  una  estra t e gi a  diferen te  de  la  asumida  por  las
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reformas  hasta  el  momento  actual.  En  primer  lugar,  haciendo  uso  del

aprendizaje  adquirido  a  par ti r  de  los  errore s  cometidos .  ¨  (p.  16)  

Adicionalmen t e ,  es  necesa r io  compre nd e r  la  gestión  pública  como  un

proceso  de  innovación  constan te ,  pues  con  los  avances  de  la  sociedad  y las

buenas  prácticas  deben  de  traslada r s e  para  la  atención  de  las  personas

ciudada n as .

En  ese  sentido  es  que  esta  investigación  plantea  la  gestión  pública

como  un  proceso  innovador  que  acoge  las  tendencia s  para  mejora r  las

condiciones  de  la  pres tación  de  servicios  a  la  ciudadanía ;  teniendo  presen te

las  cinco  variables  que  Molina  (2001)  indica  como  retos  para  una  gestión

efectiva:  el  desar rollo  sostenible,  información  disponible,  gestión  del

territorio,  la  ciudadanía  efectiva  y desar rollo  económico  local.  

2.1.3  Gestió n  munic ip a l

Uno  de  los  aspectos  más  impor tan t e s  de  la  administ r ación  pública  es

la  constan t e  utilización  de  buenas  prácticas  y estas  se  deben  ver  reflejadas

en  todos  los  aspectos  y es  que  según  Castillo  (2006)  ¨desde  aquí  se  aprecian

los  problemas  locales  con  eficacia,  cobra  sentido  la  par ticipación  ciudada n a

para  dar  forma  y  contenido  a  la  planificación  municipal  y  también  la

reactivación  económica  y social¨  (p.  105)  

La  gestión  municipal  regulada  según  el  Código  Municipal  aproba do  en

Costa  Rica  en  1998  con  sus  modificaciones  poste riore s  establece  en  el

artículo  2  que  ¨ la  municipalidad  es  una  persona  jurídica  esta ta l ,  con
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patrimonio  propio  y personalidad,  y capacidad  jurídica  plenas  para  ejecuta r

todo  tipo  de  actos  y  contra tos  necesa r ios  para  cumplir  sus  fines¨ .  Además,

el  articulo  4  indica  que  los  gobiernos  locales  poseen  autonomía  política,

adminis t r a t iva  y financie ra  por  lo  que  son  responsa ble s  de  sus  decisiones  y

acciones  en  el  corto,  mediano  y largo  plazo.  

De  igual  manera  el  código  municipal  impone  el  modelo  de

organización  municipal  y  de  su  gobierno  en  términos  administ r a t ivos;  sin

embargo,  cada  Municipalidad  tiene  formas  diferen te s  sobre  cómo  se

adminis t r a n  dado  la  existencia  de  particula ridad es  como  los  ingresos,

cantidad  de  personal,  cantidad  de  terri torio,  organización  adminis t ra t iva,

entre  otras:  por  lo  que  es  muy  común  encont r a r  diferencias  en  los  modelos

de  gestión.    A pesar  de  esas  diferencias  el  papel  de  la  gestión  municipal  es

fundam e n t a l  en  el  desar rollo  local  y en  el  accionar  desde  el  terri torio,  pues

puede  cambia r  realidades  especialme n t e  de  las  voces  más  olvidades  como

bien  lo  menciona  Herzer  y Pires  (1993).

Evidente m e n t e ,  hay  respons a bilidades  que  los  gobiernos  locales

deben  de  cumplir  según  la  legislación  nacional;  sin  embargo,  el  Centro

Latinoame r icano  de  Capacitación  y  Desar rollo  de  los  Gobiernos  Locales

identificó  otro  tipo  de  respons a bilidades  que  también  podrían  ser  asumidas

por  los  municipios:

a)  Identificar  el  perfil  económico  del  terri torio.  

b)  Foment a r  la  par ticipación  e  información  de  la  ciudada n a  en  los  asuntos  

locales.  
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c)  Crear  un  mecanismo  municipal  de  promoción  del  desar rollo  económico  

local.  

d)  Administ ra r  efectivame n t e  los  recursos  propios.  

e)  Establece r  contac tos  con  niveles  del  gobierno.  

f) Promover  la  creación  de  pequeña s  empres as .  

Entre  ellas  destaca  la  administ r ac ión  de  los  recursos  y la  par ticipación

de  la  ciudada nía  en  los  asuntos  locales;  por  lo  tanto,  es  respons a bilidad  de

los  municipios  realizar  una  planificación  participat iva  de  los  recursos

públicos  con  los  que  se  cuenta .  

Si  bien  es  cier to  la  planificación  participa t iva  no  es  un  modelo  nuevo,

existen  diversa s  metodologías  para  ponerla  en  práctica;  sin  embargo,

muchas  de  las  instituciones  prefieran  utilizar  modelos  tradicionales  de

planificación  que  requie re n  de  un  menor  costo.

2.1.4  Partic ipa c i ó n  ciudad a n a  

Los  procesos  de  desar rollo  local  permiten  una  mayor  autonomía  en  la

toma  de  decisiones  y  buscan  una  mayor  democra t ización,  así  como  la

participación  activa  de  la  ciudada nía.  La  participación  es  fundam e n t a l  en

países  democrá t icos  y  juega  un  papel  trascende n t a l  en  las  políticas

públicas,  porque  permite  una  apropiación  del  espacio  público  y  de  la  toma

de  decisiones .  

Sanhueza  (2004)  define  la  par ticipación  ciudada n a  como  ¨rol  del

ciudada no  en  cuanto  participe  y  cuanto  usuario  de  las  decisiones  y



48

gestiones  asociadas  a  la  implemen t a ción  de  acciones  públicas ,  y  este  rol  se

entiende  como  un  derecho  humano ¨ .  (p.  2)  Es  fundam en t a l  entende r  esta

concepción  porque  el  sector  político  no  podría  negar  la  par ticipación  y

desconoce r  políticas  públicas,  las  cuales  fomentan  la  participación  de  la

ciudada nía.  

Además,  la  par ticipación  ciudadan a  se  puede  entende r  como  ¨el

centro  de  la  sociedad,  par ticipar  significa  que  la  gente  es  capaz  de  esta r

activamen t e  presen te  en  los  procesos  de  toma  de  decisiones  que  atañen  a  lo

colectivo  que  definen  el  rumbo  de  nuest ro  estado ¨  (Guillen,  2009,  p.180).  Es

la  forma  en  que  colectivame n t e  se  llega  a  la  toma  de  decisiones .  

Por  otro  lado,  para  Merino  (1996)  significa  ¨inte rveni r  en  los  centros

de  gobiernos  de  una  colectividad,  par ticipa r  en  sus  decisiones  en  la  vida

colectiva  de  la  adminis t rac ión  de  los  recursos  del  modo  como  se  distribuye

sus  costos  y beneficio¨ .  Por  lo  que  se  puede  decir  que  en  la  par ticipación  se

trabaja  en  colectivo  desde  lo  público  para  lo  público.  

Por  lo  tanto,  es  posible  observar  que  los  tres  autores  coinciden  en  que

la  par ticipación  tiene  que  ser  entendida  como  la  colectividad  en  la  toma  de

decisiones  y tiene  que  esta r  inmersa  en  lo  público.  Es  la  forma  en  la  cual  las

personas  se  involucran  y  en  la  que  se  hacen  partícipes  de  las  discusiones ,

además  de  la  toma  de  decisiones  en  beneficio  de  los  grupos  de  personas  que

nos  rodean.  

Ese  beneficio  lo  que  busca  es  un  bienes t a r  colectivo,  que  en  otras

palabra s  se  puede  entende r  como  desar rollo,  Puig  (2004)  en  su  libro
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“Cultura  de  la  par ticipación  intervención  psicosocial”,  menciona  que  la

participación  lo  que  busca  es  el  desar rollo  local,  porque  se  basa  en  la

ciudanía  para  la  ciudada nía  desde  una  concepción  de  compañe r is mo  y  en

trabajo  grupal.  Pero  es  necesa r io  que  esta  par ticipación  no  solo  sea  de

presencia  (el  estar)  al  hacer  uno  más  en  las  listas  de  asistencia ,  sino  de  que

la  gente  pueda  ser  par tícipe  de  la  discusión,  pueda  ser  par te  de  los

resultados  y de  su  comunicación  de  los  procesos.  (Arriaza,  2012).

Diversos  autores  han  plantea do  escale r as  de  participación  o formas  en

la  cual  la  ciudadanía  se  involucra  en  la  toma  de  decisiones  Arnstein  (1969)

plantea  ocho  niveles  en  tres  dimensiones  denomina da s  poder  ciudada no,

participación  simbólica  y  la  no  participación.  Adicionalmen t e  Hambleton  y

Hogget  (1994)  desar rolla ron  una  nueva  versión  que  toma  en  cuenta  las

nuevas  formas  en  como  participa  la  ciudadanía .  

Esta  escale ra  cuenta  con  12  escalones  y de  igual  manera  está  dividida

en  las  3  dimensiones  propues t a s  por  Arnestein  como  se  muest r a  en  la  tabla

5.

Tabla  5 

Escale ra  de  participación  propues t a  por  Hamble ton  y Hogge t  (1994)  



50

Fuente:  Elaboración  propia  a  par ti r  de  Hamble ton  y Hogge t  (1994)

Esta  escale ra  se  encuen t r a  dividida  en  tres  secciones:  en  la  parte  más

baja  indican  los  autore s  que  existe  nula  par ticipación  por  par te  de  la

ciudanía,  pues  el  objetivo  es  que  los  entes  con  poder  puedan  ejercer  el

control  sobre  la  ciudadanía ,  así  es  señalado  por  Hambleton  y Hogge t :  

Al  final  de  la  escale ra  hay  dos  peldaños  de  no  participación.  El

objetivo  aquí  no  es  permitir  que  la  gente  par ticipe  en  la  planificación  o

realización  de  progra m a s ,  sino  permitir  que  quienes  detenta n  el  poder
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"eduque n"  o  "curen"  a  los  participan t e s . (Hambleton  y  Hogge t ,

1994.  p.  156)

Los  próximos  seis  escalones  contemplan  a  las  personas  que  cuenta n

con  una  mayor  par ticipación  en  la  toma  de  decisiones ,  desde  la  posibilidad

de  hablar  en  asambleas  vecinales  hasta  votar  o  decidir  sobre  los

presupue s to s .  

Los  tres  peldaños  siguiente s  implican  el  diálogo  con  el  público.

Los  ciudada no s,  en  diversos  grados,  tienen  derecho  a  ser

escucha do s  incluso  si  no  par ticipan  directa m e n t e  en  la  toma

de  decisiones .  En  esta  zona  de  la  escale ra  encont r a mo s  la

comunicación  unidireccional  por  par te  de  la  autoridad  (por

ejemplo,  anuncios,  folletos,  carteles ,  informes  anuales  de  las

autoridad e s  locales);  interca m bios  bidireccionales  (por

ejemplo,  encues t a s  de  actitudes ,  reuniones  vecinales  y

audiencias  públicas);  y  cooptación  (por  ejemplo,  ciudad a no s

que  forman  parte  de  comités  pero  quienes  tienen  el  poder

conservan  el  derecho  a  decidir).  Más  arriba  en  la  escaler a  hay

tres  peldaños  que  otorgan  a  los  ciudada no s  grados  cada  vez

mayores  de  influencia  en  la  toma  de  decisiones . (Hamble ton  y

Hogget ,  1994,  p.  157)

La  última  parte  la  escale ra  está  compues t a  por  los  escalones  donde

las  personas  tienen  más  participación  e  incidencia  en  la  esfera  pública.

Adicionalmen t e  otros  autores  como  Brager  y  Spech t  (1973)  señalan  seis
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tipos  de  roles  que  tienen  las  personas  ciudadan a s ;  en  la  par ticipación  los

cuales  son  de  ejercer  el  control,  ejercer  control  por  delegación,

planificación  conjunta,  asesor ,  objecto  consulta  y  por  último,  el  recepto r  de

información.  

La  participación  de  la  ciudadanía  debe  de  darse  por  medio  de  políticas

públicas  o  herra mien t a s  que  fomenten  la  par ticipación  de  todas  las

personas  y de  todos  los  sectores ,  la  participación  tiene  que  ser  tan  extensa ,

como  tan  diversa  sea  la  colectividad  en  un  terri torio  porque  eso  permite  la

const rucción  de  ciudades  más  democrá t ica s ,  transpa r e n t e s  y  su  respec tiva

legitimidad.  

2.1.5  Pres u p u e s t o s  partic ip a t ivo s  

Una  de  esas  manera s  de  const rui r  procesos  de  participación  y  crear

espacios  para  el  fomento  del  desar rollo  local  es  la  her ra mie n ta  conocida

como  los  presupu es to s  par ticipa t ivos,  la  cual  mediante  mesas  de  diálogo

permite  tomar  acuerdos  para  financia r  proyectos  priorita rios  desde  las

comunidade s  con  recursos  destinados  por  las  municipalidades .  Una  forma

en  la  cual  se  puede  definir  el  quehace r  de  los  presupu e s tos  par ticipa t ivos  es

la  que  señala  Gómez  (2007)

es  una  forma  de  participación  direc ta  de  la  ciudada nía  que,

por  interme dio  de  un  proceso  de  deba tes  y  consultas ,

jerarquiza  y  decide  sobre  el  destino  de  los  recursos  locales,
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selecciona  las  prioridades ,  donde  y  cuando  realizar  las

inversiones  e  influye  en  los  planes  y  acciones  de  gobierno  (p.

59).

Este  modelo  está  definiendo  una  participación  democrá t ica ,  basada

según  las  necesidad es  inmedia t a s  de  cada  una  de  las  personas  que

participan;  por  lo  que  se  hace  necesa r io  tener  un  contrape so  de  caráct e r

técnico  como  podría  ser  un  plan  cantonal  de  desar rollo  o  plan  terri torial.

Por  otro  lado,  la  Alcaldía  de  Medellín  (2005)  define  los  presupue s tos

participa t ivos  como:

Un  instru m e n t o  de  planificación  anual  que  ayuda  a  la

priorización  de  las  demand a s  de  la  ciudada nía ,  permitiendo  un

acceso  a  esa  en  las  decisiones  sobre  inversiones  de  la  ciudad,

desde  una  perspec tiva  que  busca  integra r  el  desa r rollo  de  la

ciudad  con  la  planeación  (p.5)  

La  conceptu alización  de  esa  alcaldía  integra  desde  el  principio  los

proyectos  de  los  presupu e s to s  par ticipa t ivos  con  los  planes  vigentes  en  el

territorio,  dado  que  en  la  sana  práctica  los  planes  son  elaborados  de  manera

participa t iva  con  las  comunidad e s  y  refleja  las  necesidad es  de  los  vecinos.

Sin  embargo,   Gómez  (2007)  realiza  el  plantea mien to  de  que  de  igual
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manera  se  pueden  presen ta r  proyectos  que  no  encuen t r a n  los  cuales

permitan  la  innovación  de  las  agendas  de  las  personas  que  direccionan

políticame n t e  las  alcaldías.  

Ambos  plantea mie n to s  descri tos  coinciden  en  que  los  presupue s to s

participa t ivos  son  una  herra mien t a  que  puede  mejora r  los  indicadores ,  así

como  las  condiciones  de  vida  de  las  personas  y  que  permiten  impulsa r  el

desar rollo  local.  Cabe  menciona r  que  este  instrum e n to  se  da  en  la  mayoría

de  los  casos  cuando  existe  voluntad  política  de  los  goberna n t e s  de  turno,

porque  genera n  procesos  de  goberna bilidad  y  es  una  manera  de

descen t r a liza r  el  poder .

Todos  estos  procesos  requie re n  de  una  interacción  de  los  actore s

involucrados  en  los  procesos  que  se  llevan  a  cabo,  Rofman  (2007)  define  la

interacción  como:  

Las  modalidad es  que  protagonizan  los  actores  locales  que

deben  esforzar se  por  identificar  las  diversas  formas  que

asume n  estas  relaciones ,  por  diversas  razones.  La  interacción

a  nivel  local,  donde  intervienen  desde  grand es  agrega d a s

sociales  hasta  organizaciones  y  persona s  individuales ,  cuyo

lugar  en  la  est ruc t u r a  sociote r r i to rial  y el  sistema  de  interese s

no  es  necesa r ia m e n t e  univoco  y  puede  variar  por  causa  de

microproc esos  locales.  (p.6)

Estos  procesos  de  participación  no  están  exentos  de  afronta r

cualquie r  tipo  de  crisis,  por  lo  que  se  hace  necesa r io  que  cuando  se
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elaboran  mecanismos  se  cuenten  con  instrum e n tos  que  permita  tener  un

manejo  adecuado  de  las  crisis  para  no  perde r  la  continuidad  de  lo  que  se

tiene  progra m a do ,  Remi  (2013)  plantea  que  todos  los  entornos  políticos

pueden  presen t a r  serias  crisis  que  terminan  con  las  organizaciones ,  por  lo

que  es  impor tan t e  tener  mecanismos  para  afronta r les  de  la  mejor  manera .  

Remi  (2013)  conceptu aliza  la  crisis  como  ¨eventos  negativos  de  muy

alto  impacto,  capaces  de  afecta r  significa tivame n t e  el  valor  de  una

organización  e  incluso  aniquilarla .  ¨  (p.1),  esto  debe  aler ta r ,  de  la

impor tancia  de  conta r  con  herra mien t a s  que  permitan  hacer  un  buen

manejo  de  las  crisis  en  el  momento  que  se  presen te n .  Y es  que  en  los

procesos  participa t ivos  se  desar rollan  en  la  realidad  social  la  cual  es

dinámica  y  compleja,  un  ejemplo  de  ello  los  cambios  genera dos  a  par ti r  de

la  pande mia  COVID-  19.  

Lo  ante r iorme n t e  expues to  implicó  nuevas  formas  de  relación  e

interacción  en  la  virtualización  de  un  proceso  metodológico  como  lo  es  el  de

los  presupu e s tos  par ticipat ivos,  mejor  conocidos  como  la  digitalización,  la

cual  en  los  últimos  meses  ha  mostrado  un  aumento  exponencial  en  la

institucionalidad.  

La  virtualización  es  una  realidad  no  real  o  una  copia  de  la  realidad  por

medio  de  dispositivos  móviles,  algunos  autore s  lo  han  dimensionado  como

un  simulacro  de  la  cotidianidad  (Millán,  2006).  Otro  de  los  autores  (Lévy,

1991)  menciona  que  la  virtualización  es  una  transform ación  de  la  realidad

uno  a  la  realidad  dos  y lo  define  de  la  siguiente  manera:  
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La  virtualización  puede  definirse  como  el  movimiento  inverso  a

la  actualización.  Consiste  en  el  paso  de  lo  actual  a  lo  virtual

(…).  La  virtualización  no  es  una  desrealización  (la

transform a ción  de  una  realidad  en  un  conjunto  de  posibles),

sino  una  mutación  de  identidad  (p.12)

 

Para  esta  investigación  se  definió  la  digitalización  como  aquellos

mecanismos  y  tecnologías  que  se  utilicen  con  el  fin  de  que  las  personas

participen  de  la  presupue s t ac ión  participa t iva,  sin  tener  que  recur r i r  a  la

presencialidad  en  los  procesos  metodológicos  y  la  única  constan t e  es  la

utilización  de  disposi tivos  elect rónicos.  

Estas  conceptu alizaciones  a  lo  largo  de  este  capítulo  permiten  tener

un  marco  de  referencia  en  las  distintas  partes  de  la  investigación;  además

de  aborda r  las  distintas  formas  en  que  los  autores  definen  concep tos  claves

de  la  presen t e  investigación.   La  Municipalidad  de  Acosta  en  el  reglame n to

aproba do  sobre  los  presupue s tos  par ticipa t ivos  los  establece  como  una

herra mien t a  de  participación  ciudadan a ,  la  cual  fortalece  a  la  relación  entre

el  gobierno  local  y la  ciudada nía .  

Es  una  herra mie n t a  de  planificación  local,  que  permite  una

relación  perma n e n t e  del  gobierno  con  la  población  a  través

de  un  modelo  de  gestión  pública  democrá t ica ,  donde  la

ciudada nía  participa  de  forma  directa ,  volunta r ia  y  universal
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en  lo  que  compe te  a  la  asignación  de  recursos  públicos  que

serán  ejecuta dos  para  la  implemen t a ción  de  políticas  sociales

y  la  realización  de  obras  de  infraes t ru c t u r a  que  potencien  el

desar rollo  local.  (Municipalidad  de  Acosta,  2018  p.2)

2.1.6  Plan e s ,  progra m a s  y proye c t o s

Para  la  realización  de  los  presupu es to s  par ticipat ivos  es  necesa r io

conta r  con  planes ,  progra m a s  y proyectos  que  le  den  contenido  a  lo  que  las

comunidade s  por  medio  de  las  organizaciones  presen t a n  a  las

presupue s t a c iones  par ticipa tivas

Conta r  con  planes  globales  permite  una  dirección  estra t é gica  para  el

cumplimien to  de  objetivos  comunes ,  Hernánd ez  (2011)  define  los  planes

como  ¨un  conjunto  armónico  de  decisiones  racionales  que  conducen  a  un

objetivo  común.  Un  conjunto  de  progra m a s  y  proyectos  con  metas

relacionada s  entre  sí¨  (p.  141)  

Junto  con  esto  se  hace  necesa r io  la  concep tu al ización  de  los

progra m a s ,  dado  que  los  presupue s tos  par ticipa t ivos  son  un  progra m a

perma n e n t e  e  insti tucionalizado  en  el  quehac e r  municipal,  el  cual  debe  de

conta r  con  los  recursos  necesa r ios  para  la  puest a  en  marcha .  Hernán d ez

(2011)  en  su  libro  denominado  Planificación  y  Programación  define  al

progra m a  como:
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 Un  conjunto  de  decisiones  y  actividades  a  llevarse  a  cabo,

para  alcanza r  dete r min a d a s  metas  y  objetivos  en  un  plazo

dado.  Contempla  a  la  vez,  la  asignación  de  recursos  humanos ,

financieros  mate ria les  y equipos  necesa r ios  para  realizar  cada

una  de  las  actividades  del  progra m a  (p.142)  

Por  último,  se  encuen t r a n  los  proyectos  los  cuales  para  Hernánd ez

(2011)  al  igual  que  los  progra m a s  requier en  una  identificación  de  los

recursos  necesa r ios  para  poder  realizarlos;  sin  embargo,  este  autor

menciona  que  los  proyectos  deben  de  conta r  con  estudios  de  mercado,  de

localización,  de  ingenie ría ,  económicos,  financie ros,  de  impactos  ambient al

y  un  plan  de  ejecución  con  el  fin  de  conocer  la  viabilidad  de  la  realización

de  estos.  

Todas  estas  metas  vinculadas  en  los  proyectos  par ten  de

problemá t ica s  en  las  comunidade s  o  necesidades ,  por  lo  que  es  import an te

la  identificación  correct a  de  las  mismas  para  un  uso  eficiente  de  los

recursos  destinados.  Junto  con  lo  ante rior  el  gobierno  local  debe  de  hacer

las  gestiones  necesa r ias  para  la  incorporación  de  acciones  afirmativas  para

la  población  que  ha  sido  históricam e n t e  excluida.  

Las  acciones  afirmativas  desemp e ñ a n  un  papel  fundam en t a l  en  la

promoción  de  la  equidad  y la  inclusión  en  el  ámbito  del  gobierno  local.  Estas

medidas  específicas  se  diseñan  para  contra r r e s t a r  desigualdad es  históricas

y  garan tiza r  que  los  recursos ,  además  de  que  las  oportunida de s  sean
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accesibles  de  manera  justa  para  todas  las  personas  de  la  comunidad.  En

este  contexto,  el  gobierno  local  desempe ñ a  un  papel  crucial  al  adopta r  y

aplicar  acciones  afirmativas  en  sus  políticas  y  progra m a s ,  reconociendo  la

diversidad  de  su  población  y trabajando  activamen t e  para  supera r  bar re r a s

que  puedan  excluir  a  cier tos  grupos;  así  lo  indica  Durango  (2016)  en  su

investigación.

Compren d e  todas  las  acciones  utilizadas  por  los  poderes

públicos  y  aquellas  provenien te s  de  los  inputs  que  ejercen

los  individuos  en  la  esfera  pública  tendien tes  a  lograr

políticas  públicas,  prác ticas  equipa ra d o r a s  y

restablece do r a s  de  los  derechos  fundam e n t a l e s  para  grupos

excluidos  y discrimina dos.  (2016,  p  139)

La  import ancia  de  las  acciones  afirmativas  para  el  gobierno  local

radica  en  la  capacidad  para  aborda r  las  disparida de s  existen te s  y promover

una  repre se n t a ción  equita tiva  en  la  toma  de  decisiones .  Al incluir  medidas

que  respalden  a  mujere s ,  jóvenes,  personas  con  discapacidad  y otros  grupos

históricam e n t e  marginados ,  se  fomenta  la  par ticipación  de  la  comunidad.

Esto  no  solo  fortalece  la  legitimidad  del  gobierno  local,  sino  que  también

enriquec e  la  calidad  de  las  decisiones  tomadas  al  considera r  diversas

perspec t ivas  y necesidad es .

2.1.7  Actore s  socia l e s  y age nt e s  socia l e s

Las  problemá tica s  o  necesidad es  encont ra d a s  en  las  comunidad es  son

produc to  de  la  interacción  social  de  las  personas ;  para  que  esto  ocurra  es
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necesa rio  conta r  con  actores  y agentes  sociales,  los  cuales  juegan  un  papel

primordial  en  la  toma  de  decisiones  de  la  gestión  pública.  

Por  lo  anter ior  es  necesa r io  entende r  que  los  actores  sociales  son

individuos  que  gozan  de  autonomía,  de  una  identidad,  regidos  por  normas

para  ser  aceptados  en  grupos  sociales  para  una  interacción  oportuna  y que

se  mueven  según  experiencias ,  de  esa  manera  lo  detalla  Giddens  (1984)

(…) perma n e n t e m e n t e  de  una  acción  cotidiana,  que  toma  en  cuenta

la  conducta  del  individuo,  pero  también  la  de  otros.  Es  decir  que  los

actores  no  solo  regis t r a n  de  continuo  el  fluir  de  sus  actividades  y

espera n  que  otros,  por  su  parte ,  hagan  lo  mismo;  también  regist ra n

por  rutina  aspec tos  irreales  y físicos  de  los  contextos  en  los  que  se

mueven.  (p.  43)

Cabe  destaca r  que  los  actores  sociales  tienen  un  rol  que  se  asume  de

acuerdo  con  necesidade s  del  entorno,  así  es  detallado  por  Hernánd ez

(2021);  además ,  García  (2007)  indica  que  para  la  identificación  de  un  actor

social  desde  la  acción,  se  deben  de  contem pla r  los  siguiente s  aspectos .

i. La  posición  formal  del  actor,

ii.  Sus  interese s ,  

iii. Sus  sistem as  de  creencias ,

iv.  Sus  habilidades  
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v.  El  entorno  de  oportunida d  en  el  que  despliega  su  

actuación.  

Esas  interacciones  sociales  que  tienen  las  personas  son

fundam e n t a le s ,  pues  se  vuelven  necesa r i as  para  poder  convivir  en

sociedad;  dado  a  que  es  el  conjunto  de  normas  y  reglas  de  cómo  se

organiza  la  sociedad  el  que  permiten  la  identificación  de

problemá t ica s  y  necesidade s ,  esto  con  el  fin  de  la  elaboración  de

proyectos  que  satisfagan  objetivos  comunes.  Esa  socialización  del

agente  social  se  encuen t r a  en  dos  vías:  la  primera  en  la  organización

de  grupos  sociales  y la  segunda  a  las  creencias  del  individuo  como  lo

señala  Simkin  y Becerr a  (2013)

el  término  socialización  ha  presen ta do  dos  acepciones

diferentes :  la  primera  remite  al  proceso  de  conformación  y

organización  de  los  grupos  sociales  en  los  cuales  se  ven

implicados  factores  políticos,  económicos,  simbólicos  y

culturales ,  mient r a s  que  la  segund a  se  focaliza  genera lm e n t e  en

el  individuo  y  remite  al  proceso  por  el  cual  se  adquiere n  los

valores ,  las  actitude s  y las  creencias  de  una  sociedad  particular ,

e  involucra  tanto  procesos  intrapsíquicos  como  la  relación  entre

el  individuo  y los  diferen tes  agentes  de  socialización.  (p.  122)

Por  lo  que  al  conjunto  de  actores  (con  sus  creencias)  que

conviven  en  una  sociedad  (con  dete rmina d a s  normas)  y  que  influyen

para  la  atención  de  esas  problemá t icas  comunes ,  se  les  conoce  como
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actore s  sociales.  Para  el  caso  de  esta  investigación  se  van  a  entende r

como  los  describe  Pirez  (1995)

Unidades  reales  de  acción  en  la  sociedad:

tomadores  y  ejecutor es  de  decisiones  que  inciden

en  la  realidad  local.  Son  par te  de  la  base  social,  son

definidos  por  ella,  pero  actúan  como  individuos  o

colectivos  que,  además ,  están  sometidos  a  otras

condiciones  (culturales ,  étnico- culturale s ,  políticas

y terri toriales)  (Pírez,  1995,  p.3)  

El  autor  Giddens  (1984)  va  más  allá  al  señala r  la  capacidad  que

tiene  en  agente  para  hacer  las  cosas  suceda.

Agencia  no  se  refiere  a  la  intención  que  tiene  la  gente  al  hacer

las  cosas,  sino  a  su  capacidad  de  hacer  esas  cosas  en  primer

lugar  (por  eso  la  agencia  implica  poder  ...  de  un  agente ,  como

"alguien  que  ejerce  poder  o  produce  un  efecto ¨) .  (Giddens,

1984,  p.9)

Hernán d ez  (2021)  destaca  

Un  agente  social  o  en  una  agencia  se  tiene  que  valorar

la  capacida d  (conocimiento,  habilidades ,  formación,  interés ,

conciencia  social)  que  tiene  para  enfrenta r  retos  sociales,

como  la  victimización.  Esta  capacidad  tiene  que  esta r  dada

desde  la  formación  que  reciben  como  especialis tas  en  diseño,  y
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conside ra r  los  valores  e  intere ses  propios.  (Hernán d ez ,  2021,

p.7)

Giddens  (1994)  señala  que  el  agente  es  una  parte  activa  del  proceso

y tiene  la  capacidad  de  decisión  e  influencia  para  la  toma  de  decisiones  en

el  diseño  junto  a  la  ejecución  del  proceso  en  que  se  esté.

Es  fundam en t a l  entende r  que  una  sociedad  está  compues t a  por

múltiples  actores  y agentes  sociales  que  van  a  buscar  de  diversas  manera s  a

espacios  de  participación  en  la  toma  de  decisiones  de  las  problem á t ica s

colectivas  o  públicas;  por  lo  que  para  esta  investigación  se  contempla  el

concep to  de  agente  social  como  aquel  que  tiene  la  capacidad  de  toma

decisiones  en  el  entorno  en  el  que  se  encuen t r e .    

Estas  decisiones  en  la  cual  influyen  los  actore s  y  agente s  sociales

están  influidas  por  las  relaciones  de  poder  Melo  (1979)  las  define  en  dos

líneas,  la  de  una  relación  social  que  es  el  poder  un  de  fenómeno  relacional,

y  la  relación  de  poder  asimét r ica  en  la  que  una  persona  manda  y  la  otra

obedece .  En  ese  sentido  autore s  como  Weber  (1922)  propone n  que  el  poder

es  la  probabilidad  de  imponer  su  voluntad  contra  toda  resistencia  “poder

significa  la  probabilidad  de  imponer  la  propia  voluntad,  dent ro  de  una

relación  social,  aun  contra  toda  resistencia  y  cualquier a  que  sea  el

fundam e n to  de  esa  probabilidad"  (p.669)

Las  relaciones  de  poder  consti tuyen  un  elemento  fundame n t a l  en  la

dinámica  social,  definiendo  la  forma  en  que  individuos,  grupos  y estruc tu r a s

interac tú a n  dentro  de  una  sociedad.  En  su  esencia,  el  poder  implica  la
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capacidad  de  influir,  controla r  o  dete rmina r  las  acciones  y  decisiones  de

otros  actore s .  Esta  dinámica  puede  ser  evidente  en  el  ámbito  político  y

económico,  así  como  en  las  interacciones  cotidianas  entre  personas .

En  ese  sentido  Foucault  (1976)  menciona  que  es  necesa r io  más  bien  el

profundizar  en  cómo  se  ejerce  el  poder ,  mediant e  qué  tecnologías  y

mediante  qué  procedimien tos  se  ejerce  ese  poder  y  qué  consecue ncias  y

efectos  se  derivan  de  ello.

En  conclusión,  la  comprensión  de  las  problemá t ica s  y  necesidade s  en

las  comunidad es  surge  de  la  interacción  social  entre  individuos.  La

participación  de  actores  sociales,  quienes  poseen  autonomía  e  identidad,

desemp e ñ a  un  papel  crucial  en  la  toma  de  decisiones  en  la  gestión  pública.

Estos  actore s  se  rigen  por  normas  y  se  mueven  según  experiencias ,

influyendo  en  la  identificación  de  problem as  y  en  la  elaboración  de

proyectos  para  alcanzar  objetivos  comunes .

Es  esencial  reconoce r  que  los  actores  sociales  asumen  roles  de

acuerdo  con  las  necesidad es  del  entorno,  considera n do  aspec tos  como  su

posición  formal,  interes e s ,  sistemas  de  creencias ,  habilidades  y  el  entorno

de  oportunidad .  La  interacción  social,  ya  sea  en  la  organización  de  grupos  o

en  las  creencias  individuales,  resul ta  fundame n t a l  para  la  convivencia  en

sociedad.
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CAPITULO  III

3.1  Enfoqu e  de  la  inves t i g a c i ó n

El  enfoque  de  esta  investigación  es  mixto  con  mayor  énfasis  en  lo

cualita tivo,  pues  si  bien  es  cier to  en  las  entrevis ta s  aplicadas  se  tiene

pregun t a s  cerrad as  cuyo  procesa mie n to  de  la  información  es  median te

gráficos,  también  se  realizan  pregun t a s  abier ta s  cuyas  respues t a s  se

transcr ibe n  tal  cual  las  personas  entrevis t ad a s  lo  expresa n .  El  fin  es

evidencia r  los  resul tados  desde  las  voces  de  quienes  par ticipan  en  el

proceso  como  bien  lo  expresa  Ander- Egg  (s.f)  ¨se  pretend e  capta r  los  modos

en  que  las  personas  aplican  sus  pautas  cultura les  y percepciones  de  sentido

común  a  las  situaciones  concre t a s ¨  (p.  48)

Se  analizan  los  efectos  en  la  par ticipación  de  las  personas  del  cantón

de  Acosta  a  par ti r  de  la  introducción  de  los  presupu e s tos  par ticipa t ivos,  lo

anter ior  por  par te  de  la  municipalidad  y  de  su  funcionalidad  como  una

herra mien t a  para  el  desar rollo  y la  par ticipación  ciudada n a .  

La  investigación  es  de  tipo  fenomenológica ,  se  caract e r iza  por  la

¨obtención  de  manera  inmedia t a  y  personal ,  utilizando  técnicas  y

procedimien tos  basados  en  el  contacto  direc to  o  realidad  que  se  investiga ¨

(Andre- Egg,  s.f,  p.  46),  esto  se  señala  dado  que  para  esta  investigación  la

persona  investigadora  tiene  un  contac to  direc to  con  el  objeto  a  investigar ,

es  un  participan t e  más  del  proceso.  

Dada  estas  condiciones  se  indica  que  la  persona  investigado ra  formó

parte  de  equipo  insti tucional  de  la  Municipalidad  de  Acosta  para  la
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coordinación  de  los  presupue s tos  par ticipa t ivos  para  los  años  2020- 2022,  lo

que  permite  tener  un  acerca mie n to  directo  con  los  actores  sociales  y con  los

funcionarios  municipales ,  lo  que  generó  una  cercanía  para  la  recolección  de

la  información.  

3.2  Tipo  de  inves t i g a c i ó n  

Por  la  par ticula ridad  de  la  investigación  se  realizó  un  estudio  de  caso

dado  que  de  esta  manera  se  logró  una  interacción  del  objeto  de  estudio  (la

participación  ciudada n a  en  los  presupu e s to s  participa tivos)  con  el  Cantón

de  Acosta;  además,  permitió  que  el  problema  de  estudio  pudiera  ser

validado  por  los  actores  de  la  Municipalidad  de  Acosta,  organizaciones

cantonales ,  ent re  otras  que  están  asociadas  a  la  investigación.  

El  proceso  de  acompañ a mie n to  y  acercamien to  a  la  comunidad  es

indispensa ble,   dado  a  que  este  este  tipo  de  estudio  permite  la  combinación

de  la  par te  explicativa  y descrip tiva  del  objeto  que  se  estudia.  

3.3  Fuent e s  de  infor m a c i ó n

Las  fuente s  de  información  utilizadas  fueron  primarias  y secunda r ia s ,

en  el  caso  de  las  fuentes  de  información  primaria  se  obtuvieron  de  las

distintas  técnicas  que  se  utilizaron  duran te  todo  el  proceso  de  recolección

de  la  información;  se  utilizaron  las  técnicas  de  entrevis ta  a  profundidad  y

revisión  de  bibliografía.  Se  aplicaron  un  total  de  doce  entrevis ta s  a

profundidad,  diez  fueron  aplicadas  a  personas  lideresa s  e  integra n t e s  de  las
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asociaciones  de  desar rollo  y  las  restan t e s  dos  se  aplicaron  al  Alcalde

Municipal  y a  la  ex  vicealcaldesa  del  gobierno  local  de  Acosta.

Las  fuente s  secunda r i a s  fueron  los  siguien te s  documen tos

institucionales  de  carác t e r  nacional  y cantonal:  

 Índice  de  Desar rollo  Humano

 Presupues to  de  la  Municipalidad  de  Acosta  años  2020  y 2021

  Liquidación  presupu e s t a r i a  de  la  Municipalidad  de  Acosta  2020

 Plan  Cantonal  de  Desar rollo  2019- 2030

 Plan  Estra t é gico  Municipal  2019- 2023

 Reglame n to  y Manual  de  procedimien tos  de  los  Presupu e s to s  Participat ivos
de  la  Municipalidad  de  Acosta.
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3.4  Técnica s  

Para  el  caso  en  estudio  de  los  presupu e s tos  par ticipa t ivos  se

desar rolla ron  diez  entrevis tas  a  profundida d  hacia  liderazgos

comunales  que  han  formado  parte  de  las  organizaciones  par ticipan t e s

del  proceso  2019- 2022,  esto  con  el  fin  de  aplicar  2  entrevis ta s  por

distri to.  De  igual  manera  cabe  destaca r  que  se  realizó  una  selección

especifica  de  las  personas  entrevis tada s  dado  sus  lidereados  y

participación  en  los  procesos  de  presupue s tos  par ticipa t ivos.  Además,

se  realizaron  dos  entrevist as  a  profundidad  a  autoridades  locales;  la

investigación  se  complem en tó  con  la  observación  de  los  procesos  en  los

cuales  interac t úa n  las  personas  que  participan  de  la  definición  de  los

presupu e s tos ,  lo  ante r ior  por  medio  del  diario  de  campo.  
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Tabla  6 
Matriz  metodológica  de  la  investigación

Objetivo  Especifico  Categoría s  Concep to Subcate go rí a s  
Identificar  la  existencia  de
relaciones  de  poder  e
interacción  entre  los
actores  que  par ticipan  de
los  presupu es to s
participa tivos  en  el  cantón
de  Acosta.

Relaciones  de  Poder  Probabilidad  de  imponer
la  propia  voluntad,  dent ro
de  una  relación  social,  aun
contra  toda  resistencia  y
cualquiera  que  sea  el
fundam e n to  de  esa
probabilidad.  Weber
(1922)

Tipo  de  relación  entre  los
actores  
Tipo  de  relación  entre
gobierno  local  y  actores
comunales  

Inte racción  de  actores  Donde  intervienen  desde
grand es  agreg a d a s
sociales  hasta
organizaciones  y  person as
individuales ,  cuyo  lugar  en
la  estruc tu r a
sociote r ri to ria l  y  el
sistema  de  interes es  no  es
necesa r ia m e n t e  univoco  y
puede  variar  por  causa  de
microprocesos  locales.
Rofman  (2007)

Forma  de  par ticipación  

Tipo  de  organización
par ticipan t e

Carac t e r iza r  el  proceso
metodológico  de  los
presupu e s tos  participa tivos,
identificando  la  incidencia
en  las  formas  de
participación  y ejecución  de
proyec tos .

Incidencia  ¨Poder  significa  la
probabilidad  de  imponer  la
propia  voluntad ,  dentro  de
una  relación  social,  aun
contra  toda  resistencia  y
cualquiera  que  sea  el
fundam e n to  de  esa
probabilidad ¨  (Weber ,
1922)

Tipo  de  incidencia  de  las
organizaciones
par ticipan t e s
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Participación  Ciudada n a Rol  del  ciudad an o  en
cuanto  participe  y  cuanto
usua rio  de  las  decisiones  y
gestiones  asociadas  a  la
impleme nt a ción  de
acciones  públicas,  y  este
rol  se  entiend e  como  un
derecho  humano

Aumento  de  la
par ticipación.

Tipo  de  par ticipación  de
las  organizaciones
par ticipan t e s .

Proyectos  ¨Un  conjunto  de
decisiones  y  actividades  a
llevarse  a  cabo,  para
alcanza r  dete rmin a d a s
metas  y  objetivos  en  un
plazo  dado¨  (Herná n d ez ,
2011)  

Cantidad  de  proyectos
presen t a d o s.  

Cantidad  de  proyectos
ejecuta dos.  

Formula r  una  propues t a  al
proceso  de  los  presup u e s tos
participa tivos  en  el  cantón
de  Acosta  de  maner a  que  se
respond a  a  las  necesidad e s
identificadas  por  la
población  de  acuerdo  con
los  recursos  existent e s
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CAPITULO  IV 

4.1 Análisis de resultados 

En  cuanto  a  los  resul tados  de  las  entrevis t as  realizadas  para  esta

investigación  es  importa n t e  menciona r  que  se  realizaron  diez,  de  las

cuales  se  efectúo  una  división  por  sexo  (cinco  mujere s  y  cinco

hombres);  además ,  se  incluyó  una  división  terri torial  por  distri to  (dos

liderazgos  por  distri to).  Por  otro  lado,  se  aplicó  una  entrevist a  a

profundida d  con  dos  autoridad es  locales  con  el  fin  de  conocer  la

perspec t iva  insti tucional  sobre  los  presupue s tos  par ticipa t ivos.  

Las  diez  personas  entrevis tad as  son  reconocidos  liderazgos

comunales  que  por  aproximada m e n t e  treinta  años  han  participado  en

procesos  comunita r ios;  así  como  en  distintos  proyectos  que  han

beneficiado  al  cantón  acosteño,  participando  en  diferen te s  tipos  de

organizaciones  tales  como:  Asociaciones  de  Desar rollo  Integra l ,  grupos

comuni ta r ios ,  seguridad  comunita r i a ,  ASADAS,  Comités  de  Salud,

Comités  de  Deport es ,  grupos  de  la  iglesia  y par tidos  políticos.

El  análisis  de  resul tados  se  realizó  de  acuerdo  con  lo  planteado  en

los  objetivos  y  matriz  metodológica,  exactam e n t e  aunado  al  pri m e r

obje t i v o  referen t e  a  las  relaciones  de  poder  e  interacción  que  existen

entre  los  actore s  que  intervienen  en  los  presupue s tos  par ticipa tivos.  

Es  posible  observar  en  la  figura  número  cuat ro  que  la

participación  con  mayor  fuerza  en  el  cantón  se  asocia  con  el  grupo  de
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adultos  mayores  particula rm e n t e  hombres ,  una  de  las  personas

entrevis tada s  manifies ta   que  “los  espacios  comunales  son

genera lme n t e  donde  participan  personas  con  altas  edades  dado  que

tienen  una  alta  preocupa ción  por  las  temática s  del  bar rio”,  aunado  a

ello  señalan  “tienen  más  tiempo  para  andar  en  la  calle¨  y  además  ¨son

espacios  donde  genera lme n t e  par ticipan  personas  con  altas  edades . ¨ ,  

Sin  embargo,  indican  ¨  somos  pocos  los  adultos  mayores  que  nos

intere sa  la  comunidad,  pero  ya  estamos  cansados  y  ocupamos  un

relevo¨  en  ese  sentido  se  puede  ver  que  existe  una  preocupación  por  el

cambio  generacional ,  lo  ante rior  de  cara  al  futuro  de  la  conformación

de  los  espacios  comunales .  

Figura  4 
Participación  por  grupos  demográficos  en  organizaciones  comunales  de
Acosta

Nota:  Entrevis ta s  realizadas  a  liderazgos  comunales  de  Acosta.  

Agregando  a  la  temática ,  algunas  de  las  razones  que  señalan  las

personas  entrevis tada s  por  las  cuales  conside ran  que  las  mujere s  no

participan  son  las  siguiente s  ¨  he  trabajo  con  mujeres  toda  mi  vida  y

por  diferen te s  situaciones  de  violencia  desde  que  los  esposos  no  las

dejan,  tienen  que  cuidar  a  los  niños  y  no  tienen  con  quien  dejarlos.  O

porque  en  algunos  espacios  les  tratan  mal  o  no  las  dejan  hablar

entonces  mejor  deciden  no  asistir ,  ¨  siguiendo  con  esta  idea  otra

persona  señala  “a  las  mujere s  les  cuesta  par ticipar  porque  pasan  muy
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ocupadas  cuidando  niños  y  en  las  cosas  del  hogar ¨ ;  en  relación  con  lo

ante rior  indican  ¨no  participamos  mucho  porque  estamos  muy

ocupadas  con  las  cosas  de  la  casa¨

Por  lo  que  se  evidencia  que  la  baja  par ticipación  de  mujeres

podría  deberse  a  diferen te s  situaciones  de  violencia,  las  cuales  están

expues t a s  al  momento  de  ejercer  sus  derechos  políticos  tanto  dentro

como  fuera  de  sus  hogare s;  en  lo  genera l  pasan  más  ocupadas  por  el

recargo  de  labores  cotidianas  del  hogar  por  lo  que  les  queda  poco

tiempo  para  el  trabajo  comuni ta r io.  Este  aspecto  es  fundam e n t a l

porque  entonces  se  deben  de  tomar  las  acciones  afirmativas  que

permitan  crear  condiciones ,  esto  con  el  fin  de  que  la  población  tenga

una  participación  plena  en  la  toma  de  decisiones  en  sus  comunida de s .

 En  cuanto  a  la  baja  par ticipación  de  las  personas  jóvenes  algunos

de  los  comenta r ios  están  asociados  al  poco  interé s  y  desconocimien to

de  estos  espacios;  en  las  entrevis t as  realizadas  mencionan  al  menos  en

tres  ocasiones  que  la  no  participación  se  asocia  al  desinte r é s  ¨  porque

no  les  interesa ,  están  ocupados  en  otra  cosa¨  y ¨  a  la  gente  joven  no  les

intere sa  las  comunidad e s ¨ .  Otro  de  esos  comenta r ios  indica  ¨existe

poco  interés ,  desconocimien to  de  estos  espacios¨ ;  sin  embargo,  una  de

las  respues t a s  en  la  ent revis ta  aplicada  a  una  persona  joven  señala  que

la  no  participación  de  jóvenes  se  debe  ¨  al  adultocen t r i smo  presen t e ,  en

muchas  ocasiones  cuando  hablamos  no  somos  escucha dos ¨ .  
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En  ese  sentido  es  impor tan t e  la  generación  de  espacios

intergen e r a c ionales  que  permitan  el  compar t i r  de  conocimien tos  y

experiencia s ,  las  cuales  pueden  apor ta r  al  desar rollo  del  cantón  con  el

fin  de  hacer  entende r  que  todas  las  opiniones  impor tan  y son  válidas.  

Por  último,  en  cuanto  a  la  participación  de  personas  con

discapacidad,  a  pesar  de  que  en  Acosta  se  cuenta  con  un  Centro  de

Atención  Integra l  para  Personas  con  Discapacidad,  las  personas

entrevis tada s   mencionan  que  creen  que  la  no  participación  se  debe  al  ¨

desconocimien to  de  estos  espacios ¨ ;   además  se  indica  ¨no  cuenta n  con

los  medios  para  traslada r s e  y  el  acceso  es  difícil¨;  de  igual  forma

mencionan  que  otra  razón  es  que   ¨Acosta  es  un  lugar  poco  accesible

para  que  se  puedan  movilizar,  por  ejemplo,  en  sillas  de  ruedas ¨ ,  así

también  se  señala  que  ¨  no  existen  mecanismo  de  participación

ciudadan a  para  incluirles ¨ .  Esta  información  plantea  un  enorme  desafío

por  parte  del  gobierno  local  para  la  inclusión  de  esta  población,  desde

acceso  físico  hasta  acciones  que  permitan  a  las  personas  tener  voz  en  la

toma  de  decisiones .  Cabe  destaca r  que  ninguna  de  las  personas

entrevis tada s  presen t a  alguna  discapacida d.  

Por  lo  tanto,  se  puede  decir  que  la  par ticipación  asociada  a  los

presupu e s tos  par ticipa t ivos  del  cantón  de  Acosta  se  concen t r a

principalme n t e  en  hombres  adultos  mayores ,  que  a  largo  de  los  años

han  acumulado  un  respaldo  y  poder  en  sus  comunidade s  según  lo

obtenido  de  las  entrevis ta s ;  sin  embargo,  existe  un  reto  para  la
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insti tucionalidad  y  organización  comunita r ia  de  conta r  con  voces

diversas  en  la  toma  decisiones  del  cantón.

En  ese  sentido,  y según  la  escale ra  de  participación  de  Hamble ton

y  Hogget  (1994)  que  se  desar rolla  en  el  marco  concep tual  de  esta

investigación,  por  medio  de  los  presupue s tos  par ticipa tivos  las  personas

de  las  organizaciones  tienen  un  rol  protagónico  situándos e  en  la  par te

más  alta  de  la  escale ra  en  el  control  ciudada no,  dado  que  una  de  sus

carac t e r ís t ica s  es  la  posibilidad  de  contar  con  voz  y voto  en  la  toma  de

decisiones .  

Sin  embargo,  si  se  revisa  la  par ticipación  de  las  personas  por

género,  grupo  etario  o  personas  con  condiciones  especiales  como  la

discapacidad,  es  posible  indicar  que  estos  se  encuen t r a n

principalme n t e  en  la  sección  más  baja  de  la  escale ra  de  la  par ticipación

denominada  ¨no  participación  ciudada n a ¨ ,  dado  que  en  la  mayoría  de

los  casos  son  recepto re s  de  información  o  como  en  el  caso  del  cantón

acosteño,  son  excluidos  de  la  par ticipación.  

 Además,  se  señala  la  existencia  de  otras  razones  para  la  no

participación  de  las  personas  en  los  espacios  comunita r ios  en  el  cantón;

entre  las  frases  mencionada s  se  encuen t r a n :  “a  mi  parece r  porque

algunas  personas  están  cansadas  de  participar  y  no  quieren  expone rs e

a  que  los  critiquen.  También  me  parece  que  es  cansado  reunirse  todas

las  semanas  y  no  ver  avance  en  los  proyectos  por  lo  que  uno  se

desanima  para  seguir  par ticipando”,  otra  de  las  personas  entrevis t ad a s
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indica  “yo  creo  que  hay  bastan t e  par ticipación,  solo  que  se  tiene  que

estar  muy  convencido  de  esta r  en  un  trabajo  volunta r io  que  no  pagan  y

no  todas  las  personas  quieren  trabaja r  de  gratis.”

Otra  persona  indica  “parte  de  las  razones  es  que  se  requie r e  de

mucho  tiempo  para  trabaja r  por  temas  de  las  comunidade s  y  la  gente

habla  muy  mal  de  uno  cuando  está  tratando  de  ayudar .”;

adicionalme n te  otro  de  los  coment a r ios  mencionados  ¨me  parece  que

no  precisam e n t e  todos  los  espacios  son  debidam e n t e  par ticipa tivos,

incluso  algunos  mantiene n  mismas  estruc tu r a s  por  muchos  años,  por

ende,  se  pierde  el  interés  de  participa r  por  la  misma  situación. ¨ .  A

partir  de  estos  comenta r ios  se  interp r e t a  lo  siguiente :  

- Algunas  personas  están  cansada s  de  participar  y  no  quieren

expone rs e  a  que  los  critiquen  por  el  trabajo  que  realizan.  

- En  algunas  ocasiones  no  es  posible  ver  avances  en  la  ejecución  de

los  proyectos  por  atrasos  burocrá t icos  y en  contra t ac ión.

- No  todos  los  espacios  son  debidam e n t e  par ticipa tivos,  incluso

algunos  mantiene n  las  mismas  personas  por  muchos  años;  por

ende,  se  pierde  el  interés  de  participa r .

- Muchas  personas  no  están  convencidas  de  sacrificar  el  tiempo

libre  para  dedicar lo  a  trabaja r  de  manera  volunta r ia  por  las

comunidad e s .
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El  conta r  con  espacios  participat ivos  que  sean  atrac t ivos  para  la

población  es  fundame n t a l  para  dar  continuidad  a  la  labor  de  las

organizaciones  comunita r ias ,  esto  con  el  fin  de  dar  fortalecimien to  a  las

capacidad es  y el  desar rollo  de  los  bar rios.  

Cabe  menciona r  que  las  autoridade s  locales  indican  que  la

ciudadanía  juega  un  rol  fundame n t a l  para  poder  llevar  a  cabo  los

presupu e s tos  par ticipat ivos,  así  lo  mencionan:  ¨las  personas  en  las

comunidad e s  son  los  protagonis ta s  en  este  proceso,  son  el  alma  de  los

presupu e s tos  par ticipa t ivos  y  deberían  ser  los  garan te s  de  la

transpa r e nc ia  y la  rendición  de  cuenta s  del  que  hacer  de  los  proyectos ,

pero  al  mismo  tiempo  las  personas  deberían  de  mete r s e  de  lleno  y

aprovecha r  este  tipo  de  iniciativas  que  les  da  el  control  de  una  parte  del

presupu e s to  público¨

Como  es  posible  observa r  la  par ticipación  y  la  transpa r e nc ia  son

un  aspecto  fundame n t a l ,  además  otra  de  las  autoridad es  en  la

entrevis ta  indica  que  el  rol  de  las  comunidad e s  es  ¨propone r  de  una

manera  aser t iva  las  necesidad es  que  se  tienen  en  las  comunidad es ,

priorizar  cuáles  son  las  mayores  necesidad es  y  ser  tomadores  de

decisión.  ¨

Es  ese  sentido,  puede  decirse  que  en  general  el  rol  de  las

personas  en  los  presupue s tos  par ticipa t ivos  es  de  actores  sociales

porque  conocen  sus  posiciones ,  interes e s ,  creencias  y  habilidades

(García,  2007);  sin  embargo,  es  posible  identificar  que  el  grupo  de
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hombres  mayores  que  participan  son  agentes  sociales  dado  que  tienen

la  capacidad  de  decisión  e  influencia  para  la  toma  de  decisiones  como

lo  menciona  Giddens  (1994),  muy  distinto  a  las  mujeres ,  personas

jóvenes  o  con  discapacidad  quienes  no  tienen  espacios  ni  condiciones

para  la  par ticipación.  

Por  lo  que  una  vez  identificado  el  grupo  poblacional  donde  se

concen t r a  el  poder  es  fundame n t a l  conoce r  el  nivel  de  poder  que

pueden  tener  distintas  organizaciones ,  con  el  fin  de  genera r  desar rollo

en  las  comunidad e s .  En  ese  sentido  se  puede  indicar  que  son  las

Asociaciones  de  Desarrollo  Integral  (ADIS)  las  que  tienen  el  mayor

porcen ta je  de  valoración,  situándos e  en  que  de  las  diez  personas

entrevis tada s  nueve  coinciden  en  que  estas  tienen  una  influencia

import an t e  en  el  cantón  para  la  toma  de  decisiones .  

Para  afirmar  esto  las  personas  entrevis tada s  se  refieren  a  las

ADIS  como  ¨las  bases  de  los  bar rios  y  muchas  veces  atiende n  las

necesidad es  más  urgen te s  de  los  vecinos¨ ;  en  otro  de  los  comenta r ios

señalan:  ¨porque  hacemos  los  proyectos  en  las  comunidade s ¨ ,  a  esto  se

suma  ¨ya  que  estas  por  sus  acciones  apor tan  a  la  comunidad  al

desar rollo  económico,  cultural  y ambien ta l. ¨ .  

Otras  de  las  razones  por  las  cuales  señalan  que  tienen  influencia

las  asociaciones  es  que  éstas  ¨empode r a n  y dirigen  las  iniciativas  de  la

comunidad ¨ ;  de  igual  forma,  con  un  énfasis  par ticula r  señalan  ¨  la

organización  comunal  es  necesa r ia  para  el  desar rollo  comunal ,  por  su
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sentido  social  e  inmedia to  de  necesidad es . ¨ .  Por  lo  que  es  posible

indicar  que  el  hecho  de  conocer  de  primera  mano  lo  que  necesi tan  en  el

bar rio,  hace  que  las  personas  vean  a  las  asociaciones  de  desar rollo

como  instancias  con  un  poder  significativo  en  la  fijación  de  prioridades

del  cantón.  

Las  ADIS  son  considera d a s  como  la  base  de  las  comunidad es  y

estas  tienen  el  contac to  direc to  de  las  personas ,  indican  que  en  la

mayoría  de  las  ocasiones  atienden  las  necesidad es  más  urgen te s  de  los

vecinos  y  que  la  organización  comunal  es  necesa r ia  para  el  desar rollo

local,  por  su  sentido  social  e  inmedia to  de  necesidad es .

Por  lo  tanto,  es  posible  confirmar  lo  expresado  en  el  marco

conceptu al  por  Orduña  (2000)  dado  que  existe  una  vinculación  desde

las  ADIS  con  la  par ticipación  de  las  personas  y el  desar rollo  local,  pues

los  protagonis t as  de  las  comunidad e s  son  las  personas  que  aprovecha n

los  recursos  locales  para  el  mejoramien to  de  la  calidad  de  vida.  Las

personas  entrevis tada s  coinciden  en  que  la  organización  permite  el

empode r a mie n to  y facilita  el  accionar  comuni ta r io  en  pro  del  desar rollo

local,  desde  la  identificación  de  las  necesidade s  reales.

Además,  como  es  posible  observa r  en  la  figura  5,  los  gobiernos

locales  son  segundos  en  el  nivel  de  influencia,  seguidos  por  las

organizaciones  sociales  y  los  cent ros  educa tivos.  Seguidam e n t e  se

encuen t r a n  las  instituciones  públicas,  la  empres a  privada  y  por  el

último  el  Concejo  Municipal.  
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Figura  5
Nivel  de  influencia  de  instancias  en  el  desar rollo  de  las  comunidade s

Nota:  Entrevis ta s  realizadas  a  liderazgos  comunales  de  Acosta.  

Entre  las  principales  razones  por  las  cuales  conside ran  que  los

gobiernos  locales  tienen  una  influencia  impor tan t e  para  el  desar rollo  se

destaca n  cuatro  comenta r ios ,  el  primero  es  el  siguiente :  ¨éstos

institucionalizan  y  gestionan  los  procesos  locales ¨ ;  el  segundo  está

asociado  a  los  resultados:  ¨por  el  impacto  del  servicio  para  las

necesidad es  inmedia t as  comunale s ¨ .  Señalan  las  personas

entrevis tada s  que  su  influencia  está  basada:  ¨desde  mi  punto  de  vista  el

gobierno  local  tiene  mayor  incidencia  que  el  gobierno  nacional  en  las

comunidad e s  porque  realment e  conoce  las  necesidade s ¨ .  Y el  cuar to

coment a r io  se  asocia  a  los  resul tados:  ¨soluciona  varios  de  los

problemas  que  hay  en  la  sociedad  y  tiene  mayor  alcance  de  la

población¨

Particula rm e n t e  se  consultó  cual  debería  de  ser  el  rol  de  la

municipalidad  en  los  presupu e s to s  par ticipa t ivos  con  el  fin  de

contra r r e s t a r  el  punto  de  vista  de  las  personas  entrevis tada s ,  para  tal

fin  las  autoridade s  coment a ron  que  el  rol  debería  de  estar  enfocado

como  primer  punto  en  la  mediación  del  proceso:  
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Debería  de  tene rse  un  rol  de  mediador ,  y  facilitador  del  proceso,

encarg a do  desde  la  convocato r ia  hasta  la  ejecución  de  los  proyec tos.  Es

indispens a ble  el  acompañ a mie n to  que  se  pueda  realizar  al  momento  de  la

elaboración  de  los  perfiles  de  proyectos ,  pero  el  gobierno  local  no  debe ría  de

meters e  en  la  decisión  que  toman  las  comunidad e s  de  los  proyec tos  que  se

presen t a n ,  eso  quiere  decir  que  no  deber ía  de  influir  en  las  votaciones ,  ni  en

la  priorización  de  las  iniciativas .  

Como  segundo  aspecto  destaca n  que  el  gobierno  local  debería  de

cumplir  con  rol  de  ente  técnico  para  el  acompañ a mie n to  de  las

comunidad e s:  ¨inte rm e dia r io  entre  las  comunidad es  y  la

institucionalidad,  además  de  ser  un  ente  técnico  que  apor te  a  la

elaboración  de  perfiles  de  proyectos  que  permita  una  mayor  agilidad  al

momento  de  la  contra t ac ión  de  los  mate riales  y  servicios  adquiridos

para  los  presupu e s tos  par ticipat ivos ¨

En  ese  sentido  se  puede  indicar  que  el  poder  institucional  está

asociado  a  la  resolución  de  las  necesidade s  de  la  población  y  por  lo

tanto  la  incidencia  que  ejercen  las  asociaciones  de  desar rollo,  los

gobiernos  locales  y  las  organizaciones  comunale s  tienen  la  mayor

valoración  en  cuanto  a  la  influencia  de  poder  en  la  toma  de  decisiones .  

Es  impor tan t e  resal ta r  que  los  nuevos  modelos  de  goberna nz a

institucional  deben  dinamizar  la  sociedad  por  medio  de  los  cambios  en

las  actitudes  y  compor t a mie n tos  de  las  personas  median te

herramien t a s  ágiles  y  eficientes  que  mejoren  las  prácticas  de  las
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insti tuciones  públicas  como  lo  son  los  gobiernos  locales;  por  lo  tanto,

una  valoración  alta  se  refiere  a  los  procesos  de  modernización  de  la

institucionalidad  que  permite  un  aumen to  en  la  legitimidad  como  es

desar rollado  por  Torres  (2008)  en  el  marco  conceptu al ,  por  lo  que

indica  que  para  mayor  legitimidad  en  las  instituciones  del  Estado  se

requier e  de  esfuerzos  que  modernicen  el  quehace r ,  así  como  un  de  la

cercanía  con  la  población.   

Otra  de  las  inter roga n t e s  de  la  investigación  se  asocia  a  la

identificación  de  poder  que  ejercen  las  autoridad es  locales  del  cantón

en  las  asambleas  que  se  eligen  los  proyectos  ganadore s ,  el  motivo  de  la

consulta  es  conocer  cómo  las  autoridad es  locales  ejercen  su  poder  en

esta  toma  de  decisiones .  Por  lo  que  permite  identificar  la  percepción  de

las  personas  que  fueron  entrevis tad a s  sobre  el  derecho  al  voto  en  las

asambleas  para  la  elección  de  los  proyectos  ganado res .

En  ese  sentido  la  mayoría  de  las  personas  están  en  desacue r do

como  se  puede  ver  la  figura  6  que  el  alcalde,  las  regidurías  y  las

sindicalias  no  tengan  derecho  a  voto  en  la  asamblea  para  la  elección  de

los  proyectos .  

Además,  señalan  que  todas  las  asociaciones  del  distri to  deberían

tener  derecho  al  voto  y no  solo  las  que  presen ta n  un  proyecto,  de  igual

manera  es  posible  observa r  que  existe  un  empate  en  si  los  concejales  de

distri to  y  todas  las  personas  residen te s  del  distri to  deberían  de  tener

derecho  al  voto  para  la  elección  de  los  proyectos.
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Figura  6 
Percepción  de  cuales  instancias  deberían  de  conta r  con  voto  en  las  
asambleas  de  presupue s to  participa t ivos.

Nota:  Entrevis ta s  realizadas  a  liderazgos  comunales  de  Acosta.  

En  cuanto  a  los  motivos  por  los  cuales  el  alcalde  no  debería  de

ejercer  su  poder  señalan  ¨  porque  ya  tiene  influencia  con  las  personas

de  las  comunidade s ¨ ;  añaden  ¨puede  haber  interese s  de  por  medio¨ .

Además,  indican  razones  asociadas  al  poder  de  las  personas ,  en  ese

sentido  afirman:  ¨algunas  personas  ven  a  los  alcaldes  como  lideres  y si

él  voto  por  algo  puede  que  otras  personas  también  lo  hagan ¨ .  Por  otro

lado,  en  cuanto  a  las  regiduría s  entre  las  razones  señaladas  están

¨porque  ya  ellos  votan  por  otros  proyectos  en  el  Concejo  Municipal ¨;  y

añaden:  ¨porque  si  en  el  distri to  hay  muchos  regidore s  pueden  cambiar

los  resul tados  de  la  votación¨ .  

En  el  caso  de  las  sindicalias,  las  personas  entrevis tad as

argume n t a n  razones  por  las  cuales  no  deberían  de  tener  derecho  a

voto,  ent re  ellas  se  destacan  las  siguientes ,  ¨  porque  son  los  encarga dos

del  proceso ¨;  además  mencionan  que  entre  ellos  p uede  haber  interes e s

de  por  medio¨.  Una  de  las  interp r e t a c iones  que  dan  estos  resul tados  es

que  las  personas  entrevis tad as  no  quieren  que  las  personas  que  han

sido  electas  por  medio  de  elección  popular  a  cargos  públicos  tengan

algún  tipo  de  incidencia  en  la  votación  de  los  proyectos;  dado  que  ya

tienen  un  rol  de  poder  en  las  comunidade s .  
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Sin  embargo,  coinciden  es  que  todas  las  asociaciones  del  distri to

deben  tener  derecho  a  voto  con  las  siguiente s  justificaciones:  ¨  para

que  exista  una  mayor  par ticipación  por  par te  de  las  comunidade s ¨ ,

añaden  ¨voceros  de  la  comunida d,  así  como  personas  que  viven  la

realidad ¨ ,  e  indican  ¨deben  tomars e  en  cuenta  todas  las  sensibilidades

sociales  para  confección  de  proyectos. ¨ .   Y con  esto  se  termina  de

confirmar  la  influencia  y el  poder  que  tienen  las  asociaciones  en  la  toma

de  decisiones  del  terri torio.  

En  cuanto  al  seg u n d o  obje t i v o  de  la  investigación  entendiendo

que  ya  el  proceso  tiene  varios  años  de  habers e  impleme nt a do  en  el

cantón,  las  personas  entrevis tad as  se  les  consultó  sobre  cómo  describen

el  proceso  de  los  presupu es to s  par ticipa t ivos  de  Acosta.

Es  fundam en t a l  conocer  el  proceso  metodológico  de  los

presupu e s tos  par ticipa t ivos,  en  ese  sentido  en  Acosta  se  carac t e r iza  por

ser  par ticipa t ivo,  inclusivo,  delibera t ivo  y  concen t r a do.  La

municipalidad  dispond rá  de  un  equipo  opera t ivo  insti tucional  que

colabora n  al  soport e  técnico  y logístico  del  proceso;  los  responsa bles  de

convocar  las  asambleas  de  los  presupue s tos  par ticipat ivos  son  los

concejos  de  cada  uno  de  los  distri tos

Duran te  estas  asambleas ,  se  presen t a  una  rendición  de  cuentas

sobre  el  año  ante r ior,  se  informa  sobre  la  gestión  municipal  y  se  abre

un  espacio  para  pregun t a s .  En  la  asamblea ,  el  personal  del  equipo

opera t ivo  brinda  capaci tación  sobre  la  elaboración  de  perfiles  de
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proyectos  y se  informa  sobre  el  monto  asignado  a  cada  distri to;  además

de  lo  ante r ior ,   se  detallan  las  etapas  del  proceso,  fechas  límite  y reglas

para  la  presen t a ción  de  proyectos .

Los  distri tos  pueden  definir  tres  proyectos  priorizados  que  serán

financiados  con  el  fondo  distri tal  asignado  por  la  Municipalidad.  De

cada  sesión  se  levanta  un  acta,  regis t r ando  los  acuerdos  en  un  libro

firmado  por  el  presiden t e  y el  secre t a r io.  Una  copia  se  presen t a  ante  la

instancia  designada  por  el  alcalde  para  la  inclusión  en  el  Proyecto  de

Presupu es to  Extraordina rio  u  Ordinario.  Si  un  proyecto  es  declarado  no

viable,  se  susti tuye  por  otro  en  ejecución  o  se  destinan  los  recursos  a

nuevos  proyectos  acordados  en  sesiones  ante r iore s ,  con  el  acuerdo  del

Concejo  de  Distri to  Ampliado.

Una  vez  explicado  el  proceso,  cabe  mencionar  que  la  mayoría  de

las  personas  entrevis ta s  coinciden  es  que  son  participat ivos  e

inclusivos,  que  es  un  proceso  democrá t ico  y apor ta  al  diálogo  constan te

entre  las  personas ,  añaden  que  responde  a  un  plan  y  que  busca  la

priorización  por  par te  de  las  comunidad es .  

Entre  las  expresiones  utilizadas  para  afirmar  lo  del  párrafo

ante rior  están  las  siguiente s  ¨  llega  mucha  gente  a  los  procesos ,

siempre  se  inscriben  muchas  organizaciones ¨ ;  añaden,  ¨  aper tu r a  en

espacios  y  respe to  de  opiniones ¨ ;  e  indican  ¨  yo  siempre  me  he  dado

cuenta  de  todo,  me  parece  que  se  publica  con  mucho  tiempo  lo  de  los

presupu e s tos  par ticipat ivos ¨ .
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Las  caract e r í s t icas  dadas  por  las  personas  participan t e s  no  están

muy  alejadas  de  las  utilizadas  por  las  autoridade s  locales,  pues  al

momento  de  la  entrevis t a  indicaron  que  los  presupue s to s  par ticipa t ivos

deberían  de  ser  un  proceso  de  const rucción  colectiva,  un  espacio  para

la  toma  de  decisiones  y  transpa r e n t e  que  permita  definir  prioridades ,

que  sea  participa t ivo  y democrá t ico.  

Sin  embargo,  las  personas  líderes  comunales  señalan  que  este

proceso  podría  tener  una  mayor  par ticipación  de  las  personas  por

medio  de  mecanis mos  constan te s  e  inclusivos  de  participación

ciudadan a  con  un  enfoque  de  género.  Se  menciona  en  al  menos  dos

oportunidade s  que  duran t e  el  proceso  de  elección  se  debe   fortalecer  el

ater rizaje  de  las  necesidad es  de  las  comunidad es  al  contenido

presupu e s t a r io  existen t e ,  además  de  la  búsqued a  por  lograr  priorizar

los  proyectos  al  momento  de  la  elección,  dado  que  expres an  lo

siguiente:  ¨  yo  no  he  visto  que  se  prioricen  los  proyectos ¨  y  de  igual

manera  indican  ¨en  las  sesiones  de  votación  no  existe  una  priorización

si  no  que  se  vota  por  lo  que  se  ha  negociado  antes  con  otras

asociaciones . ¨ .

Con  ese  contexto  de  cómo  perciben  las  personas  entrevis tada s  los

presupu e s tos  par ticipa t ivos  de  Acosta,  en  la  figura  7  es  posible

observa r  que  la  transpa r e nc ia ,  la  igualdad  y  la  inclusividad  son

aspec tos  considera dos  con  una  alta  calificación;  sin  embargo,  la

divulgación,  la  flexibilidad  y  la  priorización  son  aspectos  por  mejora r
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por  par te  de  las  autoridad es  compete n t e s ,  pues  considera n  que  esta  ha

sido  moderad a- baja  a  lo  largo  del  proceso.  

Entre  las  razones  por  las  cuales  tienen  esta  percepción  sobre  la

divulgación  se  puede  destaca r  que  la  información  no  es  del  todo  clara  y

precisa,  que  adicionalmen t e  no  llega  a  todas  las  personas ,  por  lo  que

expresa n:  ¨cues t a  mucho  que  les  llegue  la  información  a  las

organizaciones ¨ ,  indican  además  que  la  divulgación  debe  mejora r  ¨

porque  no  participan  todas  las  asociaciones ,  ni  las  organizaciones  de

cada  distri to  porque  no  siempre  se  dan  cuenta ¨ .  

En  cuanto  a  la  transpa r e n cia  indican  que  se  debe  de  mejora r  los

mecanismos  de  votación  y  busca r  la  existencia  de  mecanis mo  para  la

priorización  de  proyectos ,  porque  en  la  actualidad  no  es  posible

priorizar  ninguno  de  los  proyectos  dado  que  en  algunas  ocasiones  las

exposiciones  son  confusas  por  par te  de  las  personas  participan te s ;  por

lo  que  se  pres ta  para  favores  políticos  de  las  par tes  involucrad as .  

Figura  7
Aspectos  que  carac t e r izan  los  presupue s tos  par ticipa t ivos  en  el  cantón  
de  Acosta

Nota:  Entrevis ta s  realizadas  a  liderazgos  comunales  de  Acosta.  

Adicionalmen t e ,  otro  de  los  aspec tos  fundame n t a l es  por  conocer

se  encuen t r a  relacionado  con  la  metodología  del  proceso,  como  lo  es  el

tiempo  disponible  y  la  forma  en  la  que  se  realizan  las  sesiones;  por  lo

que  se  realizó  una  serie  de  consultas  que  permitan  reflejar  la
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percepción  desde  la  experiencia  de  las  personas  entrevis tada s ,  esto  a

base  de  la  metodología  del  proceso  de  presupu es tos  par ticipa t ivos  en

Acosta  la  cual  se  exponen  en  la  tabla  9.

Tabla  7 
Percepción  sobre  la  metodología  impleme n t a d a  en  el  proceso  de  los  
presupu e s tos  par ticipat ivos  del  cantón  de  Acosta.

Aspec t o  De
acu erd
o

En
desa c u e
rdo

Se  cuenta  con  el  suficiente  tiempo
en  la  convocato ria

7 3

Se  cuenta  con  el  suficiente  tiempo
para  la  elaboración  de  los  perfiles
de  proyectos

6 4

Las  sesiones  previas  para  el
conocimien to  de  los  proyectos
presen t ados  pueden  variar  la
votación

10

La  votación  debería  de  ser  pública 8 2
Las  regidurías ,  sindicales  deben  de
tener  la  potes t ad  para  presen t a r  un
proyecto  en  la  sesión  del  concejo  de
distri to  ampliado

3 7

Existencia  de  conversaciones  con
otras  organizaciones

10

Fuente :  Entrevista s  realizadas  a  liderazgos  comunale s  de  Acosta.  

Cabe  menciona r  que  si  bien  en  cuanto  al  tiempo,  las  personas

indican  que  se  cuenta  con  el  suficiente ,  mencionan  expresiones  como  ¨

el  tiempo  es  limitado  y  más  aún  cuando  no  recibimos  ayuda  de  nadie

para  elabora r  los  proyectos ¨ ;  además:  ¨  porque  siempre  avisan  con  muy

poco  tiempo¨ ,  por  lo  que  no  estaría  nada  mal  añadir  un  par  de  semana s

al  proceso  para  elabora r  mejores  perfiles  de  proyectos .  En  ese  sentido

las  autoridad es  locales  no  están  del  todo  de  acuerdo  dado  que  uno
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indica  que  el  tiempo  es  el  suficiente ,  por  lo  que  expres an  lo  contra r io  ¨

Se  cuenta  con  muy  poco  tiempo,  y  llega  tarde  la  información  a  las

comunidad e s ,  cuando  ya  el  proceso  ha  arranca do  ¨.

 Otro  de  los  aspectos  que  señala  la  tabla  9  está  asociado  a  si  las

autoridade s  locales  deberían  de  tener  el  derecho  a  presen t a r  proyectos ,

por  lo  que  la  mayoría  de  las  personas  coinciden  en  que  no  porque  el

proceso  está  dirigido  para  las  comunidad e s .  En  ese  sentido  expresan

los  siguiente:  ¨  la  intención  de  los  presupu es to s  par ticipat ivos  es  que

sean  las  comunidad e s  quienes  hagan  los  proyectos ¨ ;  otro  de  los

coment a r ios  asociados  es  el  siguien te :  ¨me  parece  que  ya  con  el  voto  es

más  que  suficiente ¨ ,  además  indican:   ¨  debería  ser  un  proceso  solo

para  las  comunidad es  y  no  para  las  autoridad es . ¨ .  Finalizan  esta

intervención  afirmando:  ¨ya  estas  personas  pueden  presen t a r  proyectos

e  iniciativas  desde  el  Concejo  Municipal,  por  lo  que  no  está  bien  que

presen t en  proyectos  en  el  proceso  de  presupu e s tos  participa tivos ¨ .   

Para  este  caso  las  autoridad es  locales  coinciden  en  que  este  en  un

proceso  de  las  comunidad es  y no  de  los  puestos  de  elección  popula r ,  en

ese  sentido,  indican  lo  siguiente  ¨  me  parece  que  es  un  proceso  para  las

comunidad e s ,  por  lo  que  ninguna  autoridad  local  debería  tener  esa

potes t ad ,  para  presen t a r  proyectos  en  las  asambleas ¨ .

De  igual  manera  se  consultó  sobre  siete  factores  que  podrían

obstaculiza r  los  presupu e s to s  par ticipa t ivos  con  el  fin  que  sean

analizados  para  la  investigación.  En  la  tabla  diez  es  posible  observa r
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que  seis  personas  indican  que  el  tiempo  que  se  da  no  es  suficiente  para

la  elaboración  de  un  perfil,  las  diez  personas  entrevis tas  indican  que  el

personal  escaso  de  la  municipalidad  es  un  factor  que  afecta,  pues  no

tienen  a  quien  consulta r  en  caso  de  dudas  pues  expres an  lo  siguien te .  

¨No  existe  una  persona  encarga d a  solo  a  los  presupue s to s

participat ivos ¨  además ,  señalan  ¨  no  cuentan  con  el  personal  suficiente

que  atienda  nuest r a s  necesidad es ¨ .  Otro  de  los  aspectos  que  se

menciona  es  el  siguiente :  ¨  nos  ha  costado  elabora r  perfiles  de

proyectos  y  la  compañía  es  muy  poca,  en  algunos  casos  solo  unos

estudian te s  de  la  UCR¨.  Dado  a  lo  ante rior ,  se  debe  pres ta r  atención

pues  con  buenos  perfiles  de  proyectos  los  procesos  de  contra t a ción

podrían  ser  más  ágiles.  

Estos  resul tados  coinciden  con  los  expresa dos  por  las  autoridad es

locales  poque  están  de  acuerdo  que  no  se  cuenta  con  el  personal

suficient e  para  la  atención  de  los  presupue s tos  par ticipat ivos.  Una  de

las  autoridad es  indica:  ¨  actualme n t e  desde  la  municipalidad  no  se

cuenta  con  un  recurso  que  atienda  exclusivame n t e  el  tema,  se  ha  tenido

colaboración  de  personas  de  manera  volunta r ia ,  pero  no  se  ha

institucionalizado  por  lo  que  es  un  reto  pendien te ¨  y  por  otro  lado  se

indica  ¨ .  Definitivame n te ,  la  falta  de  personal  afecta  al  proceso  porque

no  hay  nadie  en  la  institución  que  pueda  atende r  a  las  comunidade s  y

aclara r  las  dudas,  en  la  actualidad  es  desde  la  Vicealcaldía  que  se  lidera
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desde  el  inicio  del  proceso  hasta  la  contra t ac ión  pero  el  tiempo  no

alcanza. ¨

Tabla  8
Factore s  de  obstaculización  que  afectan  los  presupu es to s  par ticipa t ivos

Factore s  de  obsta c u l iz a c i ó n  Si No
Tiempo 6 4
Personal  escaso 10
Conocimien to  para  la  elaboración  de
perfiles  de  proyectos

7 3

Falta  de  recursos  económicos 3 7
Tecnología 6 4
Acceso  a  interne t 7 3
Otras  organizaciones  o personas 10

nota:  Entrevis ta s  realizadas  a  liderazgos  comunales  de  Acosta.  

De  igual  manera  siete  de  las  personas  entrevis tad as  indicaron  que

no  cuenta n  con  el  conocimien to  suficient e  para  la  elaboración  de  los

perfiles  de  proyectos  pues  la  guía  no  es  sencilla  y  no  son  personas

exper t a s  en  el  área,  indican:  ¨  no  tenemos  experiencia  en  elabora r

perfiles  de  proyectos ¨ ,  otro  de  los  señalamien tos  mencionados  ¨;  desde

las  asociaciones  hemos  hablado  y  muchas  veces  no  contamos  con  los

recursos  necesa r ios  para  realizar  un  perfil  de  proyecto  con  las  mejores

carac t e r ís t ica s . ¨ .  Además,  mencionan:   ¨no  se  cuenta  con  el

conocimien to  y  herra mie n t a s ¨ ,  es  par te  de  los  comenta r ios  recibidos,

pero  sobre  todo  resal ta  que  el  acompañ a mie n to  recibido  es  de  manera

volunta rio  de  personas  estudian t e s  ¨ N osotros  solo  recibimos

colaboración  del  grupo  de  la  UCR  pero  en  la  municipalidad  no  hay
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nadie  que  nos  ayude¨ .  Este  punto  es  clave  en  la  investigación  dado  que

permite  identificar  una  necesidad  de  capaci tación  a  los  actores

comunales ,  con  el  fin  de  elabora r  los  perfiles  de  proyectos  de  manera

técnica.

Otro  de  los  aspectos  relevante s  es  que  tres  de  las  personas

entrevis tas  indicaron  que  la  falta  de  recursos  es  una  limitante  pues  en

algunas  asociaciones  han  pagado  para  que  les  hagan  los  proyectos;  por

lo  que  existe  una  desven ta ja  para  las  asociaciones  que  no  pueden

hacerlo.  

Por  último,  con  relación  a  la  tecnología  y  el  acceso  al  interne t  se

recibieron  comenta r ios  como:  ¨  a  mí  me  cuesta  mucho  lo  de  la

tecnología,  y  en  la  asociación  también  nos  cuesta  mucho¨;  en  esa  línea

también  se  indica¨ ;  ¨hemos  tenido  problem as  porque  no  todo  el  mundo

tiene  o  no  sabe  muy  bien  cómo  conecta r s e  a  las  reuniones  cuando  han

sido  virtuales ¨ .  Indican  reiter ad a m e n t e  una  expresión:   ¨no  todas  las

personas  tienen  acceso  al  interne t  dado  que  en  las  zonas  rurales  que

somos  la  mayoría  del  cantón  no  contamos  con  las  mismas  condiciones

de  acceso  al  interne t  lo  que  limita  la  posibilidad  de  conecta r s e  a

llamadas ¨ ,  por  lo  que  se  puede  concluir  que  estos  han  sido  factores  que

obstaculiza ron,  pues  en  algunas  organizaciones  no  se  cuenta  con

personas  que  usen  una  computa do r a  y  tienen  que  buscar  quién  le

ayude,  además  eso  limita  al  momento  de  hacer  los  proyectos .  
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Una  vez  que  se  han  identificado  debilidades  en  el  proceso  de  los

presupu e s tos  par ticipat ivos,  es  posible  entende r  el  enfoque  de  las

temática s  a  los  cuales  responde n  los  proyectos  presen t a dos  por  par te

de  las  organizaciones .  Si  bien  el  reglame n to  establece  una  serie  de

mesas  temáticas  en  las  cuales  las  organizaciones  pueden  presen t a r

proyectos  duran t e  el  periodo  2019- 2022,  los  proyectos  han  estado

principalme n t e  enfocados  en  la  atención  de  caminos  cantonales .  En  ese

sentido  las  diez  personas  entrevist as  coinciden  ¨en  esa  premisa ¨ .  Sin

embargo,  hay  casos  par ticula r e s  como  es  posible  observar  en  la  figura

8,  en  la  cual  se  señala  que  al  menos  cuatro  personas  recuerd a n  que  se

han  presen t a do  proyectos  enfocados  en  temática s  de  la  mujer,

ambien te ,  personas  con  discapacidad  y cultura .  

Una  vez  consultados  sobre  estos  proyectos ,  las  personas

entrevis tada s  indican  ¨ASODEMA  presen tó  un  proyecto  para  la

fortalece r  la  casa  de  la  mujer ¨ ,  en  relación  con  temas  cultura les  una  de

las  personas  se  expresó  lo  siguiente :  ¨presen t a m os  un  proyecto  de

cultura ,  en  la  primera  etapa  era  la  base  de  la  casa  de  la  cultura  y  la

segunda  parte  de  un  muro  para  la  casa¨ ;  además ,  otras  personas

recuerd a n  la  presen t ación  de  proyectos  que  tienen  un  factor  asociado  a

la  accesibilidad  el  primero  asociado  a  la  movilidad  y  el  otro  a  la

inclusión  de  personas  con  discapacidad:  ¨no  sé  si  cuenta ,  pero  un  año

presen t a ron  un  proyecto  para  hacer  aceras  en  la  calle  de  Tablazo¨ ,  por

otro  lado  se  afirmó:  ¨las  remodelaciones  en  los  salones  comunales  para
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cumplir  con  la  ley  7600¨,  por  lo  que  se  puede  señala r  que  los  proyectos

que  no  responde n  a  caminos  son  principalme n t e  arreglos  a  salones

comunales  y la  const rucción  de  aceras  para  que  estén  acondicionados  a

la  ley  7600  de  personas  con  discapacidad .

Una  de  las  personas  entrevis tada s  indica  una  frase  que  es

fundame n t a l  para  entende r  por  qué  la  mayoría  de  los  proyectos  están

asociados  a  los  caminos  ¨la  mayoría  de  las  asociaciones  han  presen t a do

proyectos  para  arregla r  calles  porque  son  más  fáciles,  y  porque  hemos

visto  que  son  los  que  se  han  ejecutado  más  fácilmente ¨ .  En  ese  sentido,

es  impor tan t e  pres ta r  atención  del  por  qué  este  tipo  de  proyectos  han

sido  más  fáciles  de  ejecuta r  a  nivel  de  la  administ r ac ión  y contra t ac ión.  

Figura  8
Temáticas  de  los  proyec tos  presen ta do s  en  los  presupu e s tos  participa tivos  del  
cantón  de  Acosta  2019- 2022.

Nota:  Entrevis ta s  realizadas  a  liderazgos  comunales  de  Acosta.  

Las  personas  entrevis tada s  coinciden  en  que  se  deben  de  genera r

más  proyectos  en  temáticas  asociadas  a  la  atención  de  personas

jóvenes,  al  cuido  del  medio  ambiente  y  proyectos  que  respond an  a

necesidad es  de  la  población  femenina;  así  como  de  proyectos  que

fortalezcan  la  recupe r ac ión  de  los  espacios  públicos  por  medio  de  la
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mejora  en  la  infraes t ruc t u r a  accesible,  en  las  cuales  todas  las  personas

puedan  hacer  un  uso  adecua do  de  los  espacios.  

En  las  entrevis ta s  es  posible  identifica r  lo  expresado

ante riorm e n t e  debido  a  los  siguien te s  comenta r ios :  ¨para  mi  gusto  se

deberían  de  fortalece r  los  proyectos  asociados  a  los  temas  ambien ta le s

y de  aguas ,  porque  acá  protege mos  muy  poco  los  ríos  y los  bosques .  El

otro  de  los  aspec tos  que  sería  interes a n t e  son  proyectos  que  tengan  que

ver  con  aspec tos  relacionados  al  turismo.  ¨,  indican  también:  ¨a  mí  me

gusta r ía  ver  proyectos  que  mejoren  los  parques  que  tenemos  en  la

comunidad ¨ .  Otra  de  las  necesidad es  que  es  posible  señala r  es  la

siguiente:  ¨la  integralidad  es  fundam e n t a l ,  sin  embargo,  la  const rucción

de  presupue s tos  debe  realizarse  desde  la  perspec t iva  de  recupe r a ción

del  espacio  público  a  través  de  mejoras  en  infraes t ruc t u r a  accesible ¨ .

Se  puede  identificar  que  las  respues t a s  de  las  personas

entrevis tada s  coinciden  con  los  plantea mien tos  de  Orduna  (2000),

sobre  que  el  desar rollo  local  no  se  limita  a  un  solo  aspecto;  sino  que  es

un  proceso  integral  que  está  constituido  por  recursos  humanos,

mate riales,  ambienta les ,  financieros  y  sociales;  por  lo  que  los

presupu e s tos  no  deben  limitarse  a  la  generación  solament e  de

proyectos  de  infraes t ruc t u r a  vial,  sino  más  bien  a  busca r  la  respues t a  a

las  necesidad es  reales  de  la  población  en  las  diferen t e s  dimensiones  del

desar rollo.
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Sobre  la  existencia  de  cambi o s  en  las  forma s  de  partic ip a c i ó n

de  las  personas  y  de  las  organizaciones  en  la  toma  de  decisiones  del

cantón  de  Acosta,  se  realizaron  una  serie  de  consultas  en  ese  sentido

que  se  desar rollan  a  continuación  en  la  tabla  once.  

Tabla  9 
Afirmaciones  sobre  cambios  con  la  implemen t a ción  de  presupu e s to s  
par ticipa tivos  en  Acosta.

Afirma ci o n e s  sobre  pres u p u e s t o s
partic ip a t ivo  

De
acu erd
o  

En
Desa c u e r
do  

 Aumentó  la  par ticipación  de  las
organizaciones  en  la  toma  de  decisiones
locales

8 2

Aumentó  la  par ticipación  de  las  personas  en
los  procesos  de  toma  de  decisiones  del  cantón

6 4

Aumentó  la  calidad  de  los  proyectos  que  se
realizan  en  el  cantón  de  Acosta

5 5

Reforzó  la  relación  entre  gobierno  local  y
sociedad  civil

8 2

Se  increme n tó  la  relación  con  las
organizaciones  sociales

10

Mejoró  el  aprovecha mien to  de  los  recursos
disponibles  en  el  gobierno  local  (eficiencia  en
la  Asignación  y ejecución)

6 4

Fija  prioridades  en  la  inversión  pública 4 6

Refuerza  el  seguimien to,  control  y  vigilancia
de  la  ejecución  del  presupue s to

8 2

Los  proyectos  ganadores  han  aportado  al
desar rollo  del  cantón

8 2

Los  presupu e s to s  par ticipa t ivos  han  aportado
al  desar rollo  del  cantón

7 3

Los  presupue s tos  par ticipa t ivos  han  cambiado
la  forma  en  que  las  personas  participan  en  el
cantón.

6 4

Nota:  Entrevis ta s  realizadas  a  liderazgos  comunales  de  Acosta.  
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Un  total  de  ocho  personas  indican  que  por  los  presupu e s tos

participat ivos  aumentó  la  par ticipación  de  organizaciones  sociales,

dado  que  existe  un  espacio  en  el  cual  las  asociaciones  pueden  presen t a r

un  proyecto  siendo  este  un  encuen t ro  de  diálogo  comunita r io;  por  lo

que  expresa ron  lo  siguiente  ¨  creo  que  sí,  porque  he  visto

organizaciones  que  no  conocía  y  que  las  conocí  en  el  proceso  de  los

presupu e s tos  par ticipa t ivos¨ ,  otra  persona  menciona:  ¨  yo  si  he  visto

mayor  cantidad  de  gente,  pero  no  sé  si  es  que  no  los  conocía  del  trabajo

comunal ¨ .  Por  otro  lado,  señalan  también:  ¨definitivamen t e  he  notado

una  mayor  par ticipación  de  algunas  organizaciones  sociales  y  que  se

tiene  una  mayor  visión  en  los  proyectos  que  se  pueden  realizar. ¨ ;

también  se  indica:  ¨  Sí,  debido  a  la  presen t ación  de  proyectos  y diálogos

con  las  comunidade s ,  he  notado  mayor  par ticipación¨ .

Además,  se  recolect a ron  las  siguientes  expresiones  que  permiten

identificar  la  impor tanci a  de  contar  con  herra mien ta s  que  ayuden  a  las

relaciones  de  las  personas  de  las  comunidad e s:  ¨  he  podido  conocer

otras  organizaciones  y  lo  que  han  venido  haciendo ¨ ;  además  señalan:

¨sí,  debido  a  la  existencia  de  espacios  e  iniciativas  de  participación

ciudadan a ¨ ;  e  indican  ¨creo  que  existe  una  mayor  asignación  porque  se

destina  un  monto  para  que  las  comunidad es  decidan  en  qué  inverti r ¨ .  A

partir  de  lo  ante rior  añaden:  ¨  el  hecho  que  nosot ros  podamos  elegir  los

proyectos  ayuda  a  que  se  mejore  el  aprovecha mie n to  de  los  recursos ¨ .



98

Lo  ante r ior  junto  con  que  seis  de  las  diez  personas  están  de

acuerdo  con  el  aumento  de  la  par ticipación  y el  mejor  aprovecha mien to

de  los  recursos ,  sirve  para  afirmar  que  en  Acosta  ha  cambiado  la  forma

en  que  las  personas  y  las  organizaciones  par ticipan  en  el  cantón;  esto

debido  principalmen t e  a  que  las  comunidade s  pueden  elegir  los

proyectos  a  los  cuales  financia r  por  lo  cual  mejora  el  interé s  en  la

inversión  pública  que  se  realiza.  

Sin  embargo,  las  personas  entrevis tada s  no  están  del  todo  de

acuerdo  en  que  los  proyectos  relacionados  a  presupue s tos

participat ivos  sean  de  mayor  calidad  ni  que  se  fijen  prioridade s  de

inversión  pública,  dado  que  indican  que  ha  costado  mucho  elabora r

perfiles  de  proyectos  y  al  momento  de  la  contra t a ción  se  encuen t r a n

grandes  errores  que  los  atrasan  en  la  ejecución  de  los  proyectos .

Señalan  lo  siguiente :  ¨  no  sé  si  aumen t a  la  calidad,  pero  se  han

presen t ado  diferen te s  tipos  de  proyectos  en  los  años  que  he

participado ¨ ,  indican  también:  “yo  no  he  visto  mejores  proyectos ,

porque  nos  ha  costado  mucho  hacer  perfiles  de  proyectos ¨ ;  además

afirman:  ¨  e n  algunos  casos  creo  que  los  proyecto  se  hacen  a  la

carre r a ¨ .  Expresan  también  con  relación  a  la  priorización  ¨yo  no  he

notado  que  se  definan  prioridades ¨ ;  añaden  ¨no  existen  mecanismos

para  definir  prioridade s  cuando  se  hacen  las  votaciones ¨ .  

Las  personas  entrevis tada s  coinciden  que  los  proyectos

ganado res  y  los  presupu e s tos  par ticipat ivos  aport an  al  desar rollo  del
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cantón,  aunque  a  la  fecha  no  se  han  podido  ejecuta r  todos  los  proyectos

que  han  ganado  en  los  últimos  cuatro  años,  pero  que  están  seguros  de

que  pronto  lo  podrán  ver  en  sus  comunidade s .  Expresan:  ¨creo  que  sí,

pero  son  pocos  los  proyectos  que  se  han  ejecutado  y  no  nos  dicen

mucho  de  cuando  se  van  a  ejecuta r ¨ ,  además  indican  :¨  yo  siento  que

una  vez  que  todos  los  proyectos  sean  ejecutados  si  van  a  aporta r  al

desar rollo  del  cantón.  ¨.  Se  termina  añadiendo:  ¨en  las  comunidade s

que  se  ha  logrado  la  ejecución  de  los  proyectos  evidente m e n t e  se  ha

tenido  mejores  condiciones  de  vida  porque  les  solucionan  sus

problemas ¨ ;  por  lo  que  una  pronta  ejecución  de  los  proyectos  es

fundame n t a l  para  el  desar rollo  pleno  del  cantón  de  Acosta.  

A  pesar  de  la  lentitud  en  la  ejecución  de  los  proyectos  de

presupu e s tos  par ticipa t ivos,  la  mayoría  de  las  personas  entrevis tada s

indican  que  los  presupue s tos  par ticipa t ivos  refuerzan  la  relación  entre

el  gobierno  local,  las  organizaciones  y  la  sociedad  civil;  dado  que  los

espacios  de  discusión  permiten  dar  un  seguimien to  a  las  labores

realizadas .  Por  lo  tanto,  indican  que  efectivam en t e  se  refuerza  el

seguimien to,  control  y vigilancia  del  presupu e s to .

Lo  ante r ior  es  determina do  a  raíz  de  las  siguien tes  expresiones :

¨Sí,  porque  nosotros  nos  ponemos  detrás  de  la  municipalidad  para

conocer  el  estado  de  nuest ros  proyectos ¨ .  En  uno  de  los  casos  indican:

¨me  parece  que  si,  al  menos  desde  la  asociación  estamos  pregun t a n do

todo  el  tiempo  si  ya  se  van  a  ejecuta r  nuest ros  proyectos ,  de  hecho  en
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estos  días  nos  llegan  los  mate riales  de  uno  de  los  proyectos  ganado res ¨ .

Así  también  es  posible  identifica r  un  seguimien to  por  par te  de  las

comunidad e s ,  debido  a  comenta r ios  como  el  siguiente :  ¨Sí,  al  menos

nosot ros  pasamos  pregun t a n do  sobre  la  ejecución  del  proyecto  que

ganamos ¨ .  

Con  la  información  recolectad a  es  posible  concluir  que  los  PP  han

traído  solo  ventajas  al  cantón  de  Acosta,  dado  a  que  ha  permitido

realizar  proyectos  de  necesidad es  reales  de  la  población,  mejora  la

relación  con  las  autoridad es  locales,  fomenta  la  par ticipación  ciudada n a

y promueve  la  transpa r e n c ia  en  el  acciona r  local.

En  ese  sentido  las  personas  entrevis tad as  en  el  momento  que  se

les  ha  consultado  sobre  las  ventajas  de  conta r  con  los  presupu e s to s

participat ivos  han  expresa do:  ¨  creo  que  una  de  las  ventajas  es  el  poder

conecta r  con  otras  organizaciones  y  poder  realizar  trabajos  juntos,

también  el  poder  conta r  plata  para  proyectos  porque  actualmen t e

desde  la  Dirección  Nacional  de  Desar rollo  Comuni ta r io  (Dinadeco)  año

con  año  nos  han  reducido  el  presupue s to  que  nos  asignan. ¨ ;  además

indican  ¨Desde  que  se  iniciaron  los  presupu e s to s  par ticipa t ivos  nos

sentimos  escucha dos  y  tener  plata  de  un  nuevo  lugar  para  los

proyectos ¨ .  

Realizan  afirmaciones  como  la  siguiente:  ¨ a umenta  la

participación  ciudadan a  y  empode r a mie n tos  de  las  personas  en  las

comunidad e s ,  lo  cual  se  traduce  en  credibilidad  en  el  gobierno  local  y
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sus  gestiones ,  ya  que  es  necesa r i a  la  validación  ciudadan a  y

apropiación  para  logra r  los  objetivos  establecidos ¨ .  

Otras  de  las  expresiones  recibidas  fueron  ¨  para  mi  gusto  las

ventajas  están  asociadas  a  la  par ticipación  de  las  personas  y  que  se

cuenten  con  espacios  para  hacer  proyectos  por  las  comunidade s ¨ ;  para

finalizar  indican:  ¨una  participación  activa  de  la  ciudadanía ,  conocernos

entre  las  organizaciones  de  cada  distri to  y  darles  un  trabajo  a  los

concejos  de  distri to ¨ .

Es  ese  sentido  las  autoridade s  locales  coinciden  en  tres  puestos

que  identifican  como  ventajas  ¨seguimien to  al  presupu es to  que  la

ciudadanía  paga  con  sus  impues tos ¨ ,  el  segundo  relacionado  con  la

participación:  ¨potencia  la  par ticipación  de  la  ciudadanía ¨  y el  terce ro  a

lo  relacionado  con  el  interés  de  lo  público:  ¨existe  un  mayor  interés  por

la  inversión  que  se  realiza  desde  la  municipalidad  con  los  fondos

públicos¨ .

 Es  posible  identificar  que  algunas  de  las  ventajas  son  que  atiende

a  las  necesidade s  reales  del  cantón  e  impulsan  la  par ticipación  de  la

sociedad,  indican  que  se  atiende  sectore s  que  muchas  veces  no  son  de

interé s  para  los  jerarcas .  En  conjunto  señalan  que  se  aument a  la

participación  ciudadan a  y  empode r a mie n to  de  las  personas  de  las

comunidad e s ,  lo  cual  se  traduce  en  credibilidad  en  el  gobierno  local  y

sus  gestiones ,  ya  que  es  necesa r i a  la  validación  ciudadan a  y

apropiación  para  logra r  los  objetivos  establecidos.
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Pero  si  bien  los  presupue s tos  par ticipa t ivos  han  tenido  una  serie

de  ventajas  en  el  cantón  es  necesa r io  conta r  con  ajustes  que  permitan

mejora r  el  modelo;  estos  cambios  van  desde  aspectos  adminis t ra t ivos,

metodológicos,  así  como  de  la  ejecución  con  el  objetivo  de  tener  apor te s

a  las  comunidade s  en  un  menor  tiempo  de  una  mane ra  más  eficaz,  en

ese  sentido  entre  las  personas  entrevis tada s  indican  lo  siguiente

- ¨  primero  ser  más  transpa r e n t e s  con  el  proceso.

Decirnos  en  qué  estado  están  los  proyectos .  Que  una  persona  se

dedique  solo  a  presupu es to s  par ticipa t ivos  y  al  acompañ a mi e n to

en  la  elaboración  de  los  perfiles  de  proyectos.  Que  la  votación  sea

más  clara.  ¨.

- ¨  cómo  lo  mencioné  no  es  desven taja ,  si  no  lo  que  se

podría  fortalece r  es  que  se  cuente  con  un  funcionario  municipal

que  nos  dé  seguimien to,  creo  que  se  requie re  una  sesión  para

conocer  los  proyectos  que  se  presen t a n ,  y  una  rendición  de

cuenta s  o  procesos  claros  con  el  fin  de  que  conozcamos  como

asociaciones  en  qué  estado  están  nuest ros  proyectos  una  vez  que

los  ganamos.  ¨.

- ¨Utilizando  distintos  medios  de  divulgación  y  mayor

vinculación  del  cantón ¨ .

- ¨bueno  el  personal,  hacer  más  amigable  el  perfil  de

proyectos ,  poner  reglas  para  que  no  ganen  las  mismas
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asociaciones ,  e  incluir  recursos  que  no  sean  exclusivos  para  la

const rucción  de  obras ¨ .

- ¨busca r  manera s  para  incorpora r  a  más  personas

jóvenes  y que  los  proyectos  no  solo  se  enfoquen  en  la  atención  de

caminos ¨ .

- ¨sesiones  más  recur r en t e s  de  control  y evaluación.  ¨

- ¨a  mí  me  parece  que  los  regidore s  no  deberían  de

votar,  incluir  una  sesión  para  conocer  los  proyectos  y  que  nos

envíen  los  documen tos  para  poder  leerlos ¨ .

Además,  es  import an te  menciona r  que  de  igual  manera  se  le

consultó  a  las  autoridades  locales  sobre  oportunidad es  de  mejora

que  puedan  tener  los  presupu es to s  par ticipa tivos  del  cantón,  en  ese

sentido  una  de  las  autoridades  mencionó   

Es  necesa r ia  la  inclusión  de  una  persona  de  tiempo  completo  para  la

atención  de  los  Presupu e s tos  Participa tivos,  mejora r  en  el  documen to  de

perfil  de  proyectos ,  una  mejor  capacitación  a  las  comunidad e s  de  lo  que

puede  hacer  y  como  deber ían  de  venir  las  compras  que  se  requie re n ,

pensa r  de  manera  estra t é gica  si  es  necesa r io  el  financiamien to  de  3

proyectos  o  si  el  ideal  es  una  menor  cantidad  de  proyec tos  por  distri tos,

una  mayor  comunicación  del  proceso  y de  las  actividades  asociadas ,  conta r

con  un  manual  para  la  atención  de  riesgos  asociados  a  los  Presup u e s to s

Participa tivos,  se  requie re  un  Chek  List  de  las  actividades  reque r id as  para

la  estand a r ización  de  los  procesos
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Otra  de  las  autoridades  si  bien  indica  una  serie  de  aspec tos

similares ,  también  añade  nuevas  oportunida d es  para  ir  mejorando  el

proceso  que  detallan  a  continuación:  

Mayor  claridad  en  los  procedimien tos  actuales,  participación  de  la

ciudad a nía  sin  tener  que  esta r  en  una  asociación  de  desa r rollo  (hasta  de

maner a  digital  se  puede  pensa r  el  voto),  comunicación  más  clara  con  las

comunidad e s ,  estand a r ización  del  proceso  en  todos  los  distritos,  reducción

en  el  uso  de  papel,  la  opción  de  que  grupos  no  formalizados  puedan

presen t a r  proyectos  para  ser  elegibles,  contar  con  un  procedimien to  para

el  archivo  de  la  información  y  me  parece  import an t e  menciona r  un

procedimien to  para  el  manejo  de  datos  personales  dado  que  se  hace  una

recopilación  de  información

Una  vez  recopilados  estos  comenta r ios  de  todas  las  personas

entrevis tada s  es  necesa r io  indicar  que  los  presupue s tos  par ticipa t ivos

del  cantón  de  Acosta  requier e n  de  ajustes ,  lo  anter ior  para  brindar  a

futura s  ediciones  que  permitan  a  la  población  seguir  manteniendo  la

confianza  en  este  instrum e n t o .  

Cabe  señalar  que  el  proceso  puede  ser  aún  más  transpa r e n t e

desde  las  fechas  en  que  se  van  a  realizar  las  sesiones ,  hasta  la

metodología  para  la  votación;  lo  ante r ior  se  debe  a  que  en  algunas

ocasiones  señalan  que  ha  sido  poco  claro  y confuso,  por  lo  que  hace  que
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las  personas  se  sientan  perdidas  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de

presupu e s tos  par ticipa t ivos,  en  ese  sentido  se  requie r e  de  la  utilización

de  distintos  medios  de  divulgación  en  diferen t e s  sectore s  del  cantón.  

Otra  de  las  oportunidad e s  de  mejora  señaladas  es  que  la

Municipalidad  de  Acosta  no  cuenta  con  el  personal  suficiente  para  la

atención  de  las  necesidade s  en  el  momento  de  la  elaboración  de  los

perfiles  de  proyectos;  por  lo  que  tienen  que  buscar  a  otras  personas

que  les  ayuden  en  la  elaboración,  lo  que  genera  que  los  perfiles  de

proyecto  no  se  elaboren  con  las  necesidade s  reque ridas  de  información

por  par te  de  la  municipalidad .  

Además,  se  identifica  la  necesidad  de  que  el  proceso  pueda  conta r

con  una  sesión  exclusiva  para  la  presen t ación  de  los  perfiles  de

proyectos  por  par te  de  las  asociaciones  de  desar rollo,  esto  con  el

objetivo  de  poder  realizar  consultas  sobre  los  proyectos  para  ver  si  son

realment e  priorita rios  en  las  comunidad e s .  De  igual  forma,  considera n

que  es  import an te  que  todas  las  asociaciones  envíen  de  manera  digital

el  documen to  de  los  proyectos,  esto  con  el  fin  de  poder  leerlo  antes  de

las  sesiones  y no  tener  que  votar  sin  conocer  los  proyectos .  

Otra  de  las  sugere ncias  que  realizan  las  personas  entrevist ad a s  y

que  han  participado  en  distintos  años  en  los  presupue s tos

participat ivos,  es  que  ni  la  persona  que  ejerce  la  alcaldía  ni  las

regidurías  deberían  de  tener  derecho  al  voto  en  las  sesiones  para  la

elección  de  los  proyectos ,  esto  dado  a  que  ya  tienen  un  poder  de
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decisión  en  otras  instancias ;  además  señalan  la  import ancia  de  conta r

con  el  tiempo  suficient e  para  la  elaboración  de  los  proyectos,  así  como

de  crear  una  guía  de  perfil  de  proyecto  más  amigable  con  el  fin  que  sea

de  fácil  entendimien to  de  las  personas  participan te s  sin  impor ta r  si

estas  no  son  exper t a s .  

Además,  con  relación  al  primer  objetivo  relacionado  a  los  efectos

en  las  formas  de  participación  y  referen te s  a  la  aplicación  de  los

presupu e s tos  par ticipa t ivos,  por  par te  de  la  Municipalidad  de  Acosta  en

los  años  2019- 2022  a  par ti r  del  análisis  de  la  docume n t a ción  y

entrevis tas  realizadas ,  es  posible  afirmar  la  existencia  de  efectos  para

la  par ticipación  ciudadan a .

En  primer  lugar,  se  fortaleció  la  par ticipación  ciudadan a  al

proporciona r  espacios  inclusivos  y  accesibles  donde  las  personas

pueden  expresa r  sus  necesidades ,  preocup aciones  y  aspiraciones  de

manera  direc ta .  Esto  generó  un  mayor  sentido  de  pertenenc ia  y

empode r a mie n to  entre  los  residen te s ,  quienes  ahora  se  sienten  parte

activa  de  la  gestión  y  el  desar rollo  de  su  comunidad,  incidiendo

activame n t e  en  los  presupue s tos  municipales .

Además,  se  ha  fomenta do  una  cultura  de  transpa r e n cia  y

rendición  de  cuenta s ,  donde  las  autoridade s  locales  se  comprom e t e n  a

informar  de  manera  clara  y  oportuna  sobre  el  uso  de  los  fondos

públicos  y el  progreso  de  los  proyectos  implemen t a dos ,  esto  por  medio

del  seguimien to  realizado  por  las  asociaciones  y  los  Concejos  de
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Distrito.  Esta  mayor  transpa re n cia  ha  contribuido  a  genera r  confianza  y

credibilidad  en  el  gobierno  local,  lo  que  a  su  vez  ha  motivado  una  mayor

participación  y colaboración  por  par te  de  la  ciudadanía .

Otro  cambio  import an te  ha  sido  la  promoción  de  la  inclusión  y  la

equidad  en  la  par ticipación,  asegur a n do  que  todos  los  sectore s  de  la

población  tengan  la  oportunidad  de  hacer  escucha r  su  voz.  Se  han

implemen t a do  medidas  afirmativas  para  supera r  las  bar re r a s

existen t e s ,  como  la  falta  de  acceso  a  la  información  o  la  discriminación

basada  en  género,  edad  o  condición  socioeconómica .  Esto  ha  permitido

que  grupos  histórica m e n t e  marginados ,  como  las  mujere s ,  los  jóvenes  y

las  personas  con  discapacidad ,  puedan  participa r  de  una  manera  activa

en  el  proceso  de  toma  de  decisiones;  sin  embargo,  es  necesa r io  el

fomento  a  estas  poblaciones .  

Los  presupue s tos  participat ivos  han  promovido  una  mayor

colaboración  y  cohesión  social  en  el  Cantón  de  Acosta,  ya  que  han

facilitado  el  trabajo  conjunto  entre  la  comunidad,  las  organizaciones

locales  y  las  autoridade s  municipales.  Esta  colaboración  intersec to r ial

ha  genera do  un  mayor  sentido  de  solidaridad  y  compromiso  cívico,

impulsando  iniciativas  y proyectos  que  benefician  a  toda  la  comunidad.

 Asimismo,  los  presupu e s tos  par ticipat ivos  realizados  en  Acosta

resal tan  la  impor tancia  de  promover  una  cultura  de  respeto  y

valoración  de  la  diversidad,  así  como  el  fomento  de  espacios

intergen e r a c ionales  que  propicien  el  interca m bio  de  conocimien tos  y
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experiencia s  entre  diferen te s  grupos  poblacionales ,  con  el  objetivo  de  la

co- creación  de  iniciativas  para  el  desar rollo  de  sus  comunidad e s .  

Esto  permite  conta r  con  organizaciones  fortalecidas  en  su

capacidad  técnica  y  opera t iva,  así  como  promover  su  participación  en

todas  las  etapas  del  proceso  de  presupue s tos  par ticipa t ivos,  dado  que  al

estar  arraigad as  en  las  comunidad es  cuenta n  con  un  conocimien to

profundo  de  sus  necesidad es  y realidades .  

En  resum en ,  si  bien  los  presupu es to s  par ticipat ivos  en  el  cantón

de  Acosta  han  logrado  avances  significativos  en  términos  de

participación  ciudadan a  y toma  de  decisiones  inclusivas,  aún  enfrenta n

desafíos  import an te s  que  deben  ser  abordados  para  garan t iza r  su

efectividad  y  legitimidad.  Es  necesa r io  promover  una  mayor

transpa r e nc ia ,  igualdad  y  divulgación,  así  como  fortalecer  el  rol  de  las

organizaciones  comunita r ias  como  actores  clave  en  la  promoción  y  el

desar rollo  de  estos  procesos;  solo  así  se  podrá  const rui r  una  sociedad

más  justa,  democrá t ica  y par ticipat iva  en  el  Cantón  de  Acosta.

Para  finalizar,  señalan  que  es  impor tan t e  la  creación  de

mecanismos  para  incorpora r  la  participación  de  las  personas  jóvenes,

de  las  mujeres  y de  las  personas  con  discapacidad,  lo  anter ior  se  da  con

el  fin  de  tener  más  voces  en  la  toma  de  decisiones  que  permita  conta r

con  proyectos  que  no  estén  exclusivame n t e  relacionados  a  la  atención

de  las  carre t e r a s  cantonale s .  
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En  ese  sentido  todos  los  resul tados  expues tos  duran te  este

capítulo  sirven  como  un  insumo  para  la  toma  de  decisiones  y  que  el

proceso  de  presupu e s to s  par ticipa t ivos  del  cantón  de  Acosta  sea

democrá t icos ,  inclusivos  y  per tinen t e s  a  las  realidades  cantonales ,

teniendo  en  cuenta  los  recursos  disponibles  con  los  que  cuenta  la

municipalidad.

4.2  Conclu s i o n e s  

El  análisis  de  los  presupue s tos  participat ivos  lleva  muchos  años

en  el  mundo  y  un  par  de  décadas  en  el  país;  sin  embargo,  en  pocos

cantones  de  Costa  Rica  se  han  implemen t a do  como  un  instrum e n to  para
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el  fortalecimien to  de  la  par ticipación  ciudadan a .  Como  se  ha

mencionado  a  lo  largo  de  la  investigación  son  escasos  los  municipios

que  desar rollan  la  herra mien t a ,  a  pesar  de  eso  es  posible  demost r a r

diferen t e s  beneficios  que  existen  en  las  comunidade s  una  vez  aplicados.

Siendo  así  es  posible  afirmar  que  los  presupue s to s  participa tivos

han  reforzado  la  relación  del  Gobierno  Local  con  la  ciudada nía  de

Acosta,  lo  que  ha  permitido  mejora r  la  comunicación  entre  las  par tes  y

el  conocimien to  del  quehace r  institucional .  De  igual  manera ,  se  han

fortalecido  los  canales  para  la  rendición  de  cuentas  de  las  autoridade s

locales.  

A pesar  de  lo  ante rior ,  se  puede  indicar  que  en  la  actualidad  la

gestión  de  la  Municipalidad  de  Acosta  se  encuen t r a  dent ro  del  modelo

burocrá t ico  dado  que  existe  una  división  explícita  del  trabajo,  una

jerarquización  de  decisiones  se  cuenta  con  normas  y  reglas,  lo  que

termina  significando  poco  flexible  para  el  cumplimien to  de  los  objetivos

trazados  como  gobierno  local,  por  lo  que  se  requie re  de  un  nuevo

modelo  de  gestión  para  aumen ta r  la  legitimidad  de  las  insti tuciones .  

Otras  de  las  conclusiones  a  las  que  llega  esta  investigación  es  que

efectivame n t e  los  presupu es to s  par ticipat ivos  apor tan  al  desar rollo  del

cantón  por  medio  de  la  implemen t ación  de  proyectos  que  responde n  a

las  necesidad es  de  la  población;  sin  embargo,  cabe  decir  que  la

ejecución  ha  sido  tardía  por  par te  de  la  municipalidad  dando  como

resultado  un  atraso  de  proyectos  vitales  para  las  comunidad e s .  
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En  ese  sentido,  se  requie re  de  personal  municipal  dedicado  al

acompañ a mie n to  de  las  organizaciones  en  la  elaboración  de  los  perfiles

de  proyectos ,  todo  ello  con  el  objetivo  de  conta r  con  proyectos  bien

elabora dos  para  que  no  tengan  que  ser  nuevam e n t e  redac t ados  una  vez

que  han  sido  seleccionados  como  ganado res .  

De  igual  manera  queda  en  evidencia  la  falta  de  participación  de

personas  jóvenes ,  mujeres  y  personas  con  discapacidad  en  la  toma  de

decisiones;  por  lo  que  se  requie re n  de  acciones  afirmativas  que  permita

en  los  próximos  años  tener  par ticipación  de  estas  poblaciones ,  del

mismo  modo  se  requie re n  que  estas  acciones  afirmativas  se  dirijan

especialmen t e  hacia  las  mujeres ,  con  la  intención  de  que  ellas  puedan

participar  libremen t e  en  los  espacios  de  decisión  del  cantón  ejerciendo

sus  derechos  políticos  libres  de  violencia.

Es  indispens a ble  mejora r  en  los  mecanismos  para  que  la

presen t ación  de  proyectos  no  esté  exclusivamen t e  relacionados  a  la

atención  de  caminos,  pues  en  reitera d as  ocasiones  se  menciona  la

import ancia  de  conta r  con  iniciativas  de  diferen te  índole  para  el

bienes ta r  de  la  población.  En  ese  sentido  se  recomiend a  la  búsqued a  de

recursos  municipales  para  el  financiamien to  de  proyectos  que  no  están

asociados  a  la  const rucción;  dado  que  los  recursos  actuales  que  la

municipalidad  destina  para  presupue s tos  par ticipa t ivos  se  encuen t r a n

exclusivame n t e  limitados  a  la  const rucción,  lo  que  limita  el  tipo  de

proyectos  que  se  pueden  presen ta r  por  par te  de  las  organizaciones .
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Sobre  el  proceso  metodológico  es  posible  concluir  que  el  tiempo,

la  guía  del  perfil  de  proyecto  y  la  tecnología  son  aspec tos  que

obstaculizan  a  las  organizaciones  al  momento  de  const rui r  proyectos ,

pues  no  cuenta n  con  los  recursos ,  las  her ra mien t a s  y  el  conocimien to

necesa r io  para  elabora r los ,  por  lo  que  se  requie r en  de  modificaciones

con  relación  al  periodo  de  entrega  y  al  apoyo  de  personas  exper t a s  en

el  proceso  de  elaboración  del  perfil  de  proyectos .

El  análisis  de  los  resul tados  permite  indicar  las  siguiente s

recome nd a ciones  la  eliminación  del  voto  de  las  personas  regidora s ,

incorpora ndo  a  todas  las  asociaciones  del  distri to  para  que  tengan

derecho  a  voto  y  por  último,  valora r  la  posibilidad  de  que  todas  las

personas  debidam e n t e  inscri tas  en  el  distri to  lleguen  a  las  asambleas ,

para  que  las  mismas  personas  puedan  votar  por  los  proyectos  que  son

sometidos  a  consideración  duran te  el  proceso.

Además,  es  indispens a ble  que  el  reglam en to  contem ple  una

sesión  exclusiva  para  la  presen ta ción  de  los  proyectos  por  parte  de  las

organizaciones ,  esto  con  el  fin  de  que  sea  posible  conta r  con  la

información  pertinen t e  al  momento  de  la  votación  en  las  asambleas

distri t ales  en  las  cuales  se  eligen  los  proyectos .  

Estos  cambios  son  necesa r ios  con  el  objetivo  de  fortalece r  y

transform a r  los  presupue s tos  par ticipa t ivos  en  un  espacio  democrá t ico

y  descen t r a lizado,  con  el  objetivo  de  dar  la  toma  de  decisiones  de  los

recursos  públicos  en  el  cantón  de  Acosta.  
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Ahora  bien,  esta  investigación  contiene  pregun t a s  a  las  cuales  se

buscó  dar  respues t a ,  la  primera  en  relación  con  al  aumen to  de  la

participación  de  las  organizaciones  a  raíz  de  los  presupu e s to s

participat ivos  y  efectivame n t e ,  hay  una  relación  entre  el  inicio  de  los

presupu e s tos  par ticipa t ivos  y el  aumento  de  la  par ticipación,  porque  en

los  diferen te s  comenta r ios  las  personas  entrevis tada s  así  lo  señalan.  

Además,  la  significativa  cifra  de  quince  proyectos  por  año  para

financia r  y  los  otros  que  se  quedan  en  el  proceso  son  una  señal  del

interé s  de  conta r  tanto  con  proyectos  que  beneficien  al  cantón,  como

con  organizaciones  activas  a  lo  largo  del  cantón  para  el  bienes t a r  de  las

comunidad e s  y la  solución  de  sus  necesidade s .  

La  segunda  pregun t a  planteab a  si  se  genera ron  nuevas

habilidades ,  capacidade s  y  conocimien to  que  permita  mejor  la  gestión

para  el  desar rollo  de  cantón.  En  ese  sentido  a  par ti r  del  análisis  de

resultados  se  puede  dete rmina r  que  sí,  dado  que  año  con  año  las

organizaciones  son  más  conscien te s  de  sus  necesidad es  y  de  la  forma

en  cómo  deben  de  presen t a r  sus  proyectos,  pero  además  permite  la

inter r elación  de  personas  y  organizaciones  para  crear  de  manera

conjunta  nuevas  soluciones  a  problemas  que  se  encuen t r a n ,  al  mismo

tiempo  que  ejerce  de  tal  forma  un  control  político  del  quehac e r

institucional  en  el  cantón.

Se  puede  concluir  que  los  presupue s tos  par ticipat ivos  son  una

herramien t a  efectiva  para  la  par ticipación  de  la  ciudadanía ,  así  como
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una  forma  de  acerca r  a  las  personas  en  la  toma  decesiones  y  poder

incidir  de  una  manera  afirmativa  al  desar rollo  de  las  comunidad es .

Los  presupue s tos  participat ivos  no  son  una  varita  mágica  con  la

que  se  pueda  arregla r  todas  las  causas  de  la  no  participación  de  las

personas  o  las  formas  en  como  las  personas  participan,  pero  sí  son  una

herramien t a  que  permite  democra t iza r  el  espacio  público  local,  por  lo

cual  no  deberían  de  existir  trabas  para  que  estos  sean  implemen t a dos

en  todo  el  país.  

En  ese  sentido.  esta  investigación  plantea  una  propues t a  al

modelo  de  presupu es to s  par ticipa tivos  de  la  Municipalidad  de  Acosta,

de  manera  que  responda  a  las  necesidad es  identificadas  del  territorio.

Esta  propues t a  esta  agrupad a  en  cuatro  bloques  que  atiende  a  las

particula ridad e s  y a  las  necesidad es  de  las  personas  participan te s .

Es  necesa r io  indicar  que  las  experiencias  internacionale s  y

nacionales  plantean  retos  para  una  presupue s t a c ión  ciudadan a

realment e  democrá t ica ,  en  la  que  todas  las  personas  sin  importa r  sus

condiciones  puedan  accede r  a  esos  espacios  de  toma  de  decisiones .
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CAPITULO  V

5.1  Hoja  de  ruta  del  mod e l o  de  pres u p u e s t o s  partic ip a t ivo s  del  
cantó n  de  Acosta

El  presen te  capítulo  responde  al  obje t i v o  tre s  de  la  investigación

el  cual  tiene  la  intención  de  genera r  una  propues t a  al  modelo  de

presupu e s tos  par ticipat ivos  del  cantón  de  Acosta;  lo  ante rior  a  par ti r  de

la  experiencia  de  las  personas  entrevis tada s  y  de  buenas  prácticas

participat ivas  llevadas  a  cabo  en  otros  modelos  que  se  mencionan  en  el

marco  concep tual .  Esta  propues t a  se  ha  denominado  Hoja  de  Ruta

hacia  la  insti tucionalización  del  Modelo  de  Presupues to s  Participativos

del  Cantón  de  Acosta .

Esta  propues t a  sugiere  la  aplicación  del  enfoque  de  la  gestión

pública  planteado  por  Molina  (2001)  que  permite  dinamiza r  la  sociedad

por  medio  del  desar rollo  sostenible,  la  información  disponible,  la

gestión  del  terri torio,  la  ciudada nía  efectiva  y  desar rollo  económico

local.  Además,  de  la  inclusión  de  la  visión  de  Moore  (1995)  que  busca

entabla r  diálogo  con  la  sociedad,  esto  con  el  fin  de  que  se  logre  ejercer

una  participación  activa  a  nivel  de  toma  de  decisiones .  

En  ese  sentido,  se  definieron  cuatro  bloques  que  se  pueden

observa r  en  la  figura  9  referidos  a  lo  siguiente :  i)  acciones  afirmativas ,

ii)  fases  del  proceso  de  presupu es to s  par ticipat ivos,  iii)  procesos  de

adminis t ración  de  presupue s tos  par ticipa t ivos  y  iv)  propues t a

reglame n t a r i a .  

Cada  uno  de  estos  bloques  contiene  diferen te s  acciones  que  son

indispens a ble s  para  repens a r  un  modelo  de  presupu es to s  par ticipa t ivos

acorde  al  territorio;  es  impor tan t e  mencionar  que  estos  cambios  en  el

modelo  se  realizan  con  aportes  de  la  experiencia  de  los  liderazgos

comunales ,  así  como  del  apor te  de  las  autoridades  locales  y  de  la

experiencia  de  la  persona  investigado ra  en  temas  de  presupue s tos

participat ivos  y par ticipación  ciudada n a .
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Cabe  destaca r  que  estas  acciones  son  de  corto,  mediano  y  largo

plazo  entendiendo  que  no  todas  se  pueden  realizar  de  manera

inmedia t a ,  dado  que  se  requie re  de  una  planificación  del  personal  y de

los  recursos  disponibles ,  así  como  de  una  discusión  en  el  ámbito  político

sobre  el  direccionamien to  de  los  presupu e s to s  par ticipa t ivos

relacionado  con  los  cambios  reglame n t a r ios .  En  ese  sentido,  se

recomiend a  que  los  bloques  iii)  y  iv)  sean  los  primeros  en  ser

implemen t a dos  y  seguidam e n t e  los  bloques  i)  y  ii);  sin  embargo,  la

recome nd a ción  de  su  implemen t a ción  no  impide  que  las  acciones  que

se  mencionan  puedan  ser  aplicadas  de  mane ra  paralela .  

Figura  9 
Hoja  de  ruta  del  modelo  de  presup u e s tos  participa tivos  del  cantón  de  Acosta.



117

5.1.1  Accion e s  afirmat iva s

Sobre  éstas,  se  propone  la  incorporación  de  acciones  afirmativas

que  favorezcan  a  diferen t es  poblaciones ,  con  el  fin  de  que  pueden

ejercer  los  derechos  políticos  en  la  toma  de  decisiones  del  cantón,  esto

por  medio  de  la  herra mien t a  de  los  presupu e s to s  par ticipa t ivos,  así

como  destinos  específicos  para  la  promoción  de  proyectos  diversos.

 La  presen t ación  de  cada  uno  de  los  proyectos  debe

realizarse  preferiblem e n t e  al  menos  por  dos  personas  (un  hombre  y una

mujer),  permitiendo  así  la  par ticipación  efectiva  de  las  mujere s  en  la

presen t ación  de  los  proyectos .  Claro  está  que  este  es  un  primer  paso  de

un  proceso  inclusivo  para  la  par ticipación  plena  de  las  mujere s ,  ya  que

se  requie re  su  participación  en  todo  el  proceso  de  los  presupu es to s

participat ivos.  

Debe  ser  comunicado  a  las  organizaciones  en  la  primera

sesión  informat iva  del  proceso  de  cada  año,  en  caso  de  que  el

proyecto  no  sea  presen t a n do  por  dos  personas  de  diferen te

género  el  proyecto  no  podrá  ser  sometido  a  votación.  (Quedan
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excluidas  de  esta  acción  las  organizaciones  conforma d a s

exclusivame n t e  por  mujeres).

Adicionalmen t e ,  el  depar t a m e n t o  de  participación

ciudadan a  deberá  conta r  con  mate r ial  didáctico  que  pueda  ser

entrega do  a  las  personas  menores  de  edad,  con  el  fin  de  que

acompañ e n  a  sus  madres  o  padre s  a  las  sesiones  de  los

presupu e s tos  par ticipat ivos.

 Destinar  un  monto  cantonal  en  el  reglame n to  el  cual  debe

ser  exclusivo  para  proyectos  asociados  que  beneficien  a  las  personas

con  discapacidad .  Para  esta  acción  se  recomiend a  destinar  como

mínimo  al  5%  del  total  del  presupue s to  anual  destinado  para  el

progra m a  de  presupu es to s  par ticipa t ivos.

 La  incorporación  de  personas  jóvenes  permitiendo  la

presen t ación  de  proyectos  por  grupos  liderados  por  jóvenes  del  cantón,

sin  que  estos  necesa r ia m e n t e  cuenten  con  una  cedula  jurídica,  esto  con

el  fin  de  aumen t a r  la  par ticipación  de  esta  población  que  ha  sido

históricam e n t e  excluida.

 La  creación  de  una  mesa  intergen e r a cional  a  nivel  cantonal

que  tenga  la  par ticipación  de  personas  adultas  mayores ,  personas

adultas  y  de  jóvenes  que  estén  interes a dos  en  el  bienes t a r  de  la

comunidad,  esto  con  el  fin  de  permiti r  el  reconocimien to  de  diferen te s
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liderazgos  en  el  cantón;  la  mesa  puede  reunirse  dos  veces  al  año  y  ser

liderada  por  el  comité  de  la  persona  joven  en  conjunto  con  la  alcaldía.  

 Garantiza r  la  accesibilidad  universa l  en  espacios  para

personas  con  discapacidad  en  todos  los  lugare s  donde  se  realicen  las

sesiones  de  los  Concejos  de  Distri to  ampliados.

 Desar rollar  campañ a s  de  concientización  para  desafiar

este reo tipos  de  género  y  promover  una  cultura  de  igualdad  en  la

sociedad  duran te  las  sesiones  de  los  Concejos  de  Distri to  ampliados.  

 Crear  consejos  juveniles  que  permitan  a  los  jóvenes

expresa r  sus  opiniones,  propone r  ideas  y  par ticipa r  en  la  toma  de

decisiones  locales.

 Brinda r  capaci tación  a  empleados  municipales  sobre  la

inclusión  de  personas  con  discapacidad  y  la  adaptación  de  servicios

para  satisface r  sus  necesidad es .

 Establece r  servicios  de  asistencia,  como  transpo r t e

adaptado  o  intérp r e t e s  de  lenguaje  de  señas,  esto  con  el  fin  de

garan tiza r  la  par ticipación  plena  en  las  sesiones  de  los  Concejos  de

distri to  ampliados  en  caso  de  ser  reque r idos .  

5.1.2  Fase s  del  proc e s o  de  pres u p u e s t o s  partic ip a t ivo s  

En  este  bloque  contem pla  cada  uno  de  los  pasos  para  el

cumplimien to  de  las  fases  de  los  presupue s to s  par ticipa t ivos  del  cantón
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de  Acosta,  por  lo  que  se  realizó  una  división  de  cuatro  fases.  Cabe

menciona r  que  estas  fases  deberían  cumplirse  en  el  periodo  de  un  año  y

medio  (18  meses),  con  el  objetivo  de  que  no  se  pierda  la  credibilidad  de

la  presupu es t a c ión  ciudadan a  por  la  no  ejecución  de  los  proyectos ,  en

ese  sentido  se  propone  la  siguien te  progra m ación  la  cual  es  posible

observa r  en  la  figura  10.

Figura  10 
Propues t a  de  progra m a ción  de  las  fases  del  proceso  de  presup u e s tos  
par ticipa tivos.

Esta  progra m a ción  tiene  el  objetivo  de  incorpora r  observaciones

fundame n t a l e s  para  llevar  a  cabo  los  presupu e s to s  par ticipa t ivos  en  el

cantón,  para  la  fase  I se  tendría  un  periodo  de  dos  meses  de  tiempo,  en

cuanto  a  la  fase  II  que  contem pla  la  capacitación  y  elaboración  de

perfiles  de  proyectos;  por  lo  que  se  tendría  un  periodo  de  tres  meses

incorpora ndo  las  observaciones  de  las  personas  entrevis tad as  en  cuanto

al  tiempo  para  la  elaboración  de  los  proyectos.  

En  relación  a  la  fase  III  se  ha  destinado  un  plazo  de  dos  meses ,

para  que  las  personas  conozcan  los  proyectos  presen t a dos  y puedan  ser
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estudiados,  por  último  y  no  menos  impor tan t e  la  fase  IV contem pla  un

periodo  de  diez  meses  dado  que  se  requier e  de  la  presupue s t a c ión  en

setiembr e  de  cada  año,  así  como  la  debida  contra t a ción  por  medio  de

los  sistema s  de  compras  públicas  y  la  ejecución  de  cada  uno  de  los

proyectos .

Una  vez  que  se  tiene  la  program a ción  del  proceso,  se  plantea  los

pasos  para  el  cumplimiento  de  cada  una  de  las  fases,  en  ese  sentido  en

la  tabla  12  se  realiza  una  explicación  de  cado  uno  de  los  pasos.

Tabla  10 

Fases  del  proceso  de  presupu es to s  par ticipa t ivos   

Fases   Pasos  para  el  cumpl i m i e n t o  de  las  fase s
Fase  I
Plane a c i ó
n  y
progra m a
ción

 Definición  de  los  montos:   La  alcaldía  según  los
parám e t ro s  establecidos  en  el  reglame n to  de  presupue s tos
participa t ivos  define  el  monto  disponible  para  el  periodo,
así  como  también  define  la  aper tu r a  de  mesas  temáticas
para  la  presen t ación  de  proyectos  y  monto  destinado  para
los  proyectos  contemplados  en  las  acciones  afirmativas.

 Trabajo  previo  con  Concejos  de  Distrito:  Capacitación  de
los  Concejos  de  distri to  en  la  elaboración  y seguimien to  de
los  presupue s to s  par ticipat ivos,  así  como  de  la  definición
de  las  fechas  para  uno  de  sus  distri tos  de  las  actividades
poste rior es .  La  persona  responsa ble  de  esta  actividad  es  a
quien  se  asigne  al  depar t a m e n to  de  participación
ciudada n a .  (Se  propone  crear  en  depar t a m e n to)

 Convocato ria :  Se  realiza  una  convocato ria  por  todos  los
medios  posibles  a  la  inscripción  de  los  presupue s tos
participa t ivos.  Dada  las  par ticula ridad e s  del  cantón  se
debe  de  comunicar  por  medio  de  grupos  de  WhatsApp  de
organizaciones ,  afiches  en  las  comunidade s  más  alejadas ,
publicación  en  las  redes  sociales  de  la  municipalidad,  en
los  medios  de  comunicación  local,  una  notificación  por
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medio  de  correo  elect rónico  a  cada  asociación  inscrit a  en
la  municipalidad .

 Inscripciones:  Se  realizan  las  inscripciones  de  las
asociaciones  para  la  presen t ación  de  los  proyectos ,  los
requisitos  están  contemplados  en  el  reglame n to .  Se  tiene
que  contem pla r  la  inscripción  física  y  elect rónica ,  el
depar t a m e n t o  de  participación  ciudada n a  deberá  de  fijar
una  ficha  para  la  inscripción  física  en  los  distri tos  más
alejado  con  el  objetivo  de  que  las  organizaciones  no  deben
de  traslada r s e  hasta  el  cent ro  del  cantón  para  realizar  el
trámite.  

 Publicación  de  asociaciones  inscri tas:  Se  debe  realizar
una  publicación  por  los  medios  oficiales  de  la
municipalidad ,  se  debe  de  enviar  una  notificación  a  cada
concejo  de  distri to  y  de  igual  mane ra  la  comunicación
oficial  a  las  organizaciones  por  medio  de  un  oficio  y  la
convocato ria  a  la  sesión  inicial.  

Fase  II
Elaborac i ó
n  de
perfi l e s  de
proyec t o s

 Sesión  inicial:  En  la  primera  sesión  el  encarga do
municipal  de  Presupue s tos  Participa t ivos  deberá
comunica r  las  fechas  de  todos  los  procesos ,  una
explicación  de  la  elaboración  del  perfil  de  proyectos,
comunica r  los  montos  destinados  para  cada  distri to  y
temática.  Se  debe  de  realizar  una  comunicación  de  todos
los  por  menores  y  detalles  que  tiene  el  proceso.  El
depar t a m e n t o  de  participación  ciudadan a  entrega r á  a  cada
una  de  las  organizaciones  de  manera  física  o  digital  el
mate r ial  necesa r io  para  la  elaboración  de  los  perfiles  de
proyecto.  
  
 Capacitación  asociaciones  de  desar rollo:  El
depar t a m e n t o  de  participación  ciudada n a  debe  de  realizar
una  explicación  exhaus t iva  de  cómo  elabora r  los  perfiles  de
proyectos  y dar  el  respec t ivo  seguimien to.

 Elaboración  de  perfiles  de  proyecto:  Cada  organización
elabora  los  perfiles  de  proyectos  de  acuerdo  con  sus
necesidades  y los  plantea mie n to s  reque ridos .
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 Acompaña mien to  técnico:  El  depar t a m e n t o  de
participación  ciudadan a  encarga do  del  proceso  de
presupue s to s  par ticipat ivos  acompañ a r á  a  las  asociaciones
de  desar rollo  en  las  dudas  que  tengan  sobre  la  elaboración
de  perfiles  de  proyectos  tanto  de  nivel  técnico  como
aspec tos  logísticos.

 Envió  de  perfiles  de  proyectos  al  Consejo  de  Distri to:
Cada  organización  envía  a  los  concejos  de  distri to  las
propues t a s  de  perfiles  de  proyectos  para  la  debida
publicación  y publicidad  para  que  las  personas  con  derecho
a  voto  puedan  conocer  los  proyectos .  

Fase  III
Asambl e a s
distri ta l e s  

 Divulgación  de  los  proyectos  presen t a dos :   Por  medio  de
la  página  web  municipal  en  coordinación  con  el
depar t a m e n t o  de  tecnología  e  información  de  la
municipalidad  se  destina r á  un  espacio  para  la  publicación
de  los  perfiles  de  proyectos  presen t ados  por  distri to.  En
caso  de  que  alguna  organización  no  tenga  las  condiciones
tecnológicas  para  accede r  a  los  proyectos ,  la  municipalidad
deberá  de  entrega r l e  de  manera  física  los  proyectos
presen t a dos .  

 Convocato ria  asamblea  de  elección  de  proyectos:  Cada
consejo  de  distri to  tiene  que  convocar  con  el  suficient e
tiempo  y  un  lugar  condicionado  la  asamblea  para  la
elección  de  proyectos  de  presupue s tos  par ticipa t ivos  (cabe
destaca r  que  estas  fechas  ya  han  tenido  que  ser
comunicad as  anter iorm e n t e ) .

 Sesión  de  presen t ación  de  proyectos  presen t a dos :  El
consejo  de  distri to  convocará  a  una  sesión  para  que  cada
organización  inscrip ta  pueda  realizar  la  presen t ación  de
los  perfiles  de  proyectos,  en  caso  de  dudas  las  personas
pueden  realizar  pregun ta s  a  las  organizaciones .   Para  este
fin  cada  organización  participan t e  deberá  de  conta r  con  un
máximo  de  15  minutos  para  la  presen t ación  de  su  proyecto,
dado  que  ya  estos  fueron  socializados  con  anticipación  por
los  diferen t e s  medios.  
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 Sesión  de  votación  de  proyectos  presen t a dos :  En  esta
sesión  se  votarán  por  los  proyectos  para  el  financiamien to.
El  mecanismo  para  la  elección  debe  de  ser  acordado
previame n t e  por  el  concejo  de  distri to  según  establecido  en
el  reglame n to .  

 Comunicación  de  proyectos  ganado res :  Una  vez  termina
la  votación  los  concejos  de  distri to  tienen  cinco  días  hábiles
para  la  comunicación  de  los  proyectos  ganadore s  a  la
alcaldía  municipal  y  las  organizaciones  del  distri to.  De
igual  manera  se  debe  de  incorpora r  un  segmen to  en  la
página  web  para  la  publicación  de  los  proyectos  ganadore s .

Fase  IV 
Ejecu c i ó n ,
seg u i m i e n
to  y
contro l .

 Corrección  de  detalles  técnicos:  en  este  periodo  se  debe
de  realizar  los  cambios  necesa r ios  para  que  los  proyectos
sean  incorpora dos  en  el  presupue s to  municipal.

 Presupues t a c ión:  Se  presupu e s t a n  los  proyectos
participa t ivos  en  cada  uno  de  los  rubros  reque ridos  para  la
debida  aprobación  del  presupu es to  municipal  por  par te  del
Concejo  Municipal  y  poste rior  envió  a  la  Contraloría
General  de  la  República.   

 Contra t ac ión:  El  depar t a m e n t o  de  proveedu r ía  municipal
realiza  las  contra t ac iones  de  los  proyectos  en  el  sistema  de
compras  públicas ,  según  las  especificaciones  técnicas  y
reque rimien tos  ya  establecidas  que  son  enviadas  por  el
depar t a m e n t o  de  participación  ciudadan a  de  cada  uno  de
los  proyectos  ganador es .   

 Ejecución  de  proyectos:  Se  realiza  la  ejecución  de  los
proyectos ,  y  se  supervisa r a  por  medio  de  la  comisión  de
control  y seguimien to  de  la  ejecución  de  los  proyectos.  

 Seguimien to  y  evaluación :  Las  asociaciones  ganador as
de  los  proyectos  darán  el  debido  seguimien to  a  los
proyectos  en  ejecución,  así  como  verificaran  el



125

cumplimien to  de  las  indicaciones  en  los  perfiles  del
proyectos .

Fuente :  Elaboración  propia.  

5.1.3  Del  proc e s o  de  admi ni s t ra c i ó n  de  los  Pres u p u e s t o s  
Partic ip a t ivo s  

Este  bloque  contem pla  acciones  para  la  mejora  perman e n t e  de  la

forma  en  cómo  se  administ r a n  los  presupue s tos  par ticipa t ivos,  estas

acciones  son  establecidas  según  los  resul tados  obtenidos  del  capítulo  IV

donde  se  realizó  el  análisis  de  los  resul tados ,  cabe  destaca r  que  cada

una  tiene  su  debida  justificación  del  por  qué  no  es  necesa r ia  su

aplicación.  

 La  creación  de  un  depar t a m e n to  de  participación

ciudadan a  que  será  el  respons able  de  todo  el  proceso  de

presupu e s tos  par ticipat ivos  y el  fomento  de  la  participación  de  la

ciudadanía ,  dado  que  en  la  actualidad  el  municipio  no  cuenta  con

un  área  específica  para  esto  y  de  conta r  podría  ayuda r  con  el

aumen to  de  la  par ticipación  de  la  población  acosteña .  

 La  contra t a ción  de  una  persona  profesional  que

responda  al  perfil  reque rido  por  par te  de  la  municipalidad  para

que  se  encargue  exclusivame n t e  del  proceso  y  el

acompañ a mie n to  de  los  presupu es to s  par ticipa t ivos.  Por  lo  que  se

recomiend a  tomar  recursos  de  los  ya  destinados  en  el

financiamien to  de  proyectos  para  la  contra t ac ión  de  este  perfil,
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esta  persona  se  estaría  incorpora n do  al  depar t a m e n t o  de

participación  ciudada n a  de  la  municipalidad.  

 Habilita r  una  sección  en  la  página  web  de  la

Municipalidad  de  Acosta  exclusiva  para  los  presupu es to s

participat ivos  que  permita  la  debida  publicidad  de  los  archivos  e

información  necesa r i a  para  todo  el  proceso.   

 Realizar  una  mejora  del  documen to  que  se  utiliza  para

la  elaboración  del  perfil  de  proyecto  de  acuerdo  con  las

necesidad es  de  información  que  requie re  la  municipalidad  para  el

momento  de  la  contra t ac ión ,  así  como  de  la  simplificación  de  este

para  que  las  personas  participan te s  lo  pueden  entende r  dado  que

es  muchas  ocasiones  comenta ron  que  se  les  hacía  difícil  entende r

el  cómo  utilizarlo.  

 Elabora r  un  manual  para  la  atención  de  riesgos  que

estén  asociados  a  los  presupu e s tos  par ticipa t ivos,  con  el  objetivo

de  tener  respues t a s  ante  problema s  que  se  puedan  presen t a r

para  que  estas  puedan  ser  atendidas  de  una  manera  rápida  sin

entorpece r  el  proceso.  

 Crear  un  procedimien to  para  el  archivo  de  la

información  relacionada  a  los  presupue s tos  par ticipa t ivos,  esto

con  el  fin  de  conta r  con  el  respaldo  necesa r io  para  que  las

organizaciones  puedan  accede r  en  el  momento  que  lo  requie re n  y
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que  sirva  como  un  medio  de  verificación  de  transpa r e n cia  del

proceso.  

 Diseñar  un  procedimien to  para  el  manejo  de  los  datos

personales  de  las  personas  participan te s  de  los  presupu e s tos

participat ivos,  con  el  fin  de  que  sean  utilizados  solo  para  tal  fin  y

evitar  vulnerabilidad  de  la  información  obtenida  de  las  personas

participan t e s .  

 Contar  con  un  proceso  estanda r izado  para  la  votación

de  los  proyectos  en  cada  uno  de  los  distri tos ,  con  el  objetivo  de

que  en  todas  las  asambleas  de  elección  se  cuente  con  el  mismo

mecanismo  y evitar  conflictos.

 La  creación  de  una  comisión  de  control  y seguimien to

de  la  ejecución  de  los  proyectos  dado  que  en  la  actualidad  el

seguimien to  queda  a  criterio  de  cada  organización  beneficiaria ,

por  lo  que  genera n do  una  comisión  la  municipalidad  deberá  de

responde r  y comunica r  debida me n t e .

Esta  comisión  deberá  de  esta r  integra d a  por  6

personas ,  un  repres en t a n t e  de  la  alcaldía  municipal  y  un

repres e n t a n t e  de  cada  distri to  que  será  elegido  en  la  sesión

de  votación  de  los  proyectos  ganadores  y  definirán  la

periodicidad  de  sus  reuniones .  Esta  comisión  deberá  de

renovars e  todos  los  años.
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5.1.4  Propu e s t a  Regla m e n t a r i a  

El  bloque  de  cambios  reglame n t a r ios  se  propone  para  la

inmedia t ez,  pues  son  los  que  servirían  de  base  para  que  el  modelo

presen t ado  funcione  de  una  manera  adecua d a ,  la  propues t a  de

modificación  del  reglame n to  de  Presupu es to s  Participat ivos  del  cantón

de  Acosta  se  encuen t r a  en  la  tabla  13,  los  cambios  contemplados  se

encuen t r a n  en  los  artículos  6,  12,  13,  15,  31,  35,  36,  39  del  actual

reglame n to ,  las  modificaciones  están  marcad as  con  negri ta .  

Además,  si  bien  no  se  va  a  incluir  en  la  propues t a  reglame n t a r i a

la  cantidad  de  proyectos  que  deben  de  ser  financiados  por  distri to,  es

import an t e  que  se  pueda  iniciar  una  discusión  sobre  el  tema,  dado  que

se  ha  identificado  que  el  monto  puede  ser  bajo  para  el  financiamien to

de  los  proyectos  que  se  proponen  y  que  dada  las  condiciones  actuales

quince  proyectos  anuales  están  siendo  demasiados  para  la

adminis t ración  municipal.  

Tabla  11 
Propues t a  de  modificación  de  artículos  del  reglame n to  de  presupu es to s  
par ticipat ivos  del  cantón  de  Acosta.

Regla m e n t o  vige n t e  Propu e s t a  de  modif ic a c i ó n  
Artículo  6.  Sobre  el  monto:  El
Alcalde  Municipal  definirá  cada  año
en  el  mes  de  febrero  para  el
presup u e s to  extraordina r io  y el  mes
de  mayo  para  el  presupu e s to
ordinario,  el  monto  de  los  recursos
ordinarios  u  extraordin a r ios  que  se
destina r á n  para  ejecuta r
presup u e s to s  participa tivos.  Los
proyectos  definidos  en  las  diversas
mesas  de  conce r t ac ión  pueden  ser

Artículo  6.  Sobre  el  monto:  El
Alcalde  Municipal  definirá  cada  año
en  el  mes  de  febre ro  para  el
presupu e s to  extraordina r io  y  el  mes
de  mayo  para  el  presup u e s to
ordina rio,  el  monto  de  los  recursos
ordina rios  u  extraor dina r ios  que  se
destina rá n  para  ejecuta r
presupu e s tos  participa tivos.  Los
proyec tos  definidos  en  las  diversas
mesas  de  concer t a ción  pueden  ser
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ejecuta dos  por  la  adminis t r ación  de
la  Municipalidad  o  por  contra to  con
entidade s  idóneas  para  adminis t r a r
recursos  públicos,  en  cuyo  caso  se
respe t a r á  lo  establecido  en  la
circular  de  la  Contraloría  General
de  La  República  N°14299,  14300  y
14301,  su  adenda  y reformas .

ejecutados  por  la  adminis t r ación  de
la  Municipalidad  o  por  contra to  con
entidad es  idóneas  para  adminis t r a r
recursos  públicos,  en  cuyo  caso  se
respe t a r á  lo  establecido  en  la
circular  de  la  Contraloría  General  de
La  República  N°14299,  14300  y
14301,  su  adend a  y reformas .

Del  mont o  total  dest in a d o  para
los  pres u p u e s t o s  partic ipa t ivo s
se  dest inar á  un  7%  para  el  fondo
de  la  poblac i ó n  con
disca p a c i d a d .  

Artículo  12.  La  municipalidad  para
apoyar  los  procesos  de
presup u e s to s  participa tivos  podrá
nombra r  un  equipo  opera t ivo
institucional,  el  cual  será  definido
por  el  Alcalde  Municipal,  de  maner a
que  colabore n  en  el  desa r rollo  del
proceso  de  los  presupu es to s
par ticipa tivos.  Tienen  la
responsa bilidad  de  brinda r  el
soporte  técnico  y  el  apoyo  en  el
proceso  de  planificación,  así  como
en  la  capacitación  de  los
par ticipan t e s  en  los  diferen tes
tópicos  relativos  a  los  procesos  de
par ticipación  ciudada n a  y  en
especial  de  presup u e s tos  públicos
par ticipa tivos.  No  cuentan  con  voto
en  las  mesas  de  conce r t ac ión,  son
simples  facilitadores  o  geren tes
institucionales  de  proyec tos  tanto
para  el  Fondo  Distrit al  como  para
las  Agendas  Mujer,  Juventud ,  Niñez
y  Adolescencia ,  Personas  con
Capacidad e s  Especiales ,  Adulto
Mayor,  Ciudada nos  de  la  Calle  y  o
Ambiental .

Artículo  12.  La  municipalidad  para
apoyar  los  procesos  de  presupu e s tos
participa tivos  contara  con  un
profes i o n a l  exclus iv o  para  la
atenc i ó n  de  presu p u e s t o s
partic ipa t iv o s  y  adicio n a l m e n t e
podrá  nombra r  un  equipo  opera t ivo
institucional ,  el  cual  será  definido
por  el  Alcalde  Municipal,  de  maner a
que  colabore n  en  el  desar rollo  del
proceso  de  los  presup u e s tos
participa tivos.  El  profe s i o n a l
nom br a d o  t iene  la  respons a bilidad
de  brindar  el  soporte  técnico,  el
aco m p a ñ a m i e n t o  en  la
elabora c i ó n  de  los  perfil e s  de
proyec t o s ,  el  apoyo  en  el  proceso
de  planificación,  así  como  en  la
capacit ación  de  los  participan t e s  en
los  diferente s  tópicos  relativos  a  los
procesos  de  participación  ciudada n a
y  en  especial  de  presupu e s to s
públicos  participa tivos.  No  cuentan
con  voto  en  las  mesas  de
concer t a ción,  son  simples
facilitador es  o  geren tes
institucionales  de  proyectos  tanto
para  el  Fondo  Distrit al  como  para
las  Agendas  Mujer,  Juventud ,  Niñez
y  Adolescencia ,  Personas  con
Capacidad e s  Especiales,  Adulto
Mayor,  Ciudadano s  de  la  Calle  y  o
Ambiental.

Artículo  13.  El  Concejo  de  Distrito
será  el  responsa ble  de  convocar  por
escri to  a  las  sesiones  de  Concejo  de

Artículo  13.  El  Concejo  de  Distrito
será  el  respons able  de  convoca r  por
escrito  a  las  sesiones  de  Concejo  de
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Distrito  Ampliadas  donde  se
definirán  en  forma  inclusiva,
delibera t iva,  participa tiva  y
conce r t a d a  con  las  organizaciones
base  los  proyec tos  priorit a rios  a
ejecuta r  con  los  recursos  del  Fondo
Distrital.  Los  Concejales  y
Concejalas  de  distrito  propiet a r ios
par ticipan  con  voz  y  con  voto  en  el
proceso  de  presen t a ción  y
aprobación  de  proyectos  de  impacto
distri tal  o  cantonal  en  las  diversas
mesas  de  conce r t ac ión  donde  se
facilita  su  participación.  Cualquie r
regidor  propie ta r io  o  suplente
puede  participa r  con  voz  y  con  voto
en  las  sesiones  de  los  Concejos  de
Distrito  Ampliado  en  donde  ellos
tengan  residencia  perma n e n t e  y
solo  con  voz  en  los  demás  distritos.
También  tendr án  la  oportunidad  de
presen t a r  iniciativas  de  proyec tos
los  cuales  serán  sometidos  a
votación  en  los  procesos  llevados  a
cabo  en  estas  instancias  de
par ticipación.  Los  regidores
propiet a r ios  o  suplentes  también
pueden  par ticipa r  con  pleno
derecho  en  las  diferente s  mesas  de
conce r t ación  de  las  agend as
sociales  o  temáticas  con  voz  y  con
voto.

Distri to  Ampliadas  donde  se
definirán  en  forma  inclusiva,
delibera t iva,  par ticipa tiva  y
concer t a d a  con  las  organizaciones
base  los  proyectos  priorit a rios  a
ejecuta r  con  los  recursos  del  Fondo
Distri tal.  Los  Concejales  y
Concejalas  de  distri to  propie ta r ios
participan  con  voz  y  con  voto  en  el
proceso  de  presen t ac ión  y
aprobación  de  proyectos  de  impacto
distrit al  o  cantonal  en  las  diversas
mesas  de  concer t a ción  donde  se
facilita  su  participación.  Cualquier
regidor  propie ta r io  o  suplente  puede
participa r  con  voz  y con  voto  en  las
sesiones  de  los  Concejos  de  Distri to
Ampliado  en  dond e  ellos  teng a n
reside n c i a  perm a n e n t e  y solo  con
voz  en  los  dem á s  distri to s .
También  tendr án  la  oportunidad  de
presen ta r  iniciativas  de  proyectos
los  cuales  serán  sometidos  a
votación  en  los  procesos  llevados  a
cabo  en  estas  instancias  de
participación.  Los  regid or e s
propie t ar i o s  o  suple n t e s  tambi é n
pued e n  participar  con  pleno
derec h o  en  las  difer e n t e s  mes a s
de  conc e r t a c i ó n  de  las  agen d a s
socia l e s  o  temá t i c a s  con  voz  y
con  voto.

Artículo  15.  Los  actores  comun ales
debe rá n  de  inscribir se  en  un
Regist ro  de  Organizaciones  ante  la
Alcaldía  Municipal.  Para  dicha
inscripción  deberá  de  presen t a r  lo
siguiente :  a.  Nombre  y número  de  la
cédula  jurídica  de  la  organización  b.
Nombre  y  número  de  cédula  del
represe n t a n t e  legal.  c.  Copia  de  la
respec tiva  cédula  jurídica.  d.
Nombre  comple to  de  los  integra n t es
de  la  Junta  Directiva  o  grupo  de
trabajo,  indicando  el  puesto  que
ocupan  en  la  organización.  e.
Domicilio  legal,  domicilio  del
represe n t a n t e  legal,  dirección  de  las
oficinas  o  dirección  clara  del
represe n t a n t e  legal,  para  facilita r

Artículo  15.  Los  actores  comunales
deberá n  de  inscribirse  en  un
Regist ro  de  Organizaciones  ante  la
Alcaldía  Municipal.  Para  dicha
inscripción  deberá  de  presen t a r  lo
siguiente:  

a) Nombre  y  número  de  la
cédula  jurídica  de  la
organización  

b) Nombre  y  número  de  cédula
del  represe n t a n t e  legal.  

c) Copia  de  la  respec tiva  cédula
jurídica.  

d) Nombre  comple to  de  los
integra n t e s  de  la  Junta
Directiva  o  grupo  de  trabajo,
indicando  el  puesto  que
ocupan  en  la  organización.  
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las  notificaciones ,  así  como  los
números  del  apar t ado  postal,
teléfono,  facsímil  y  correo
elect rónico,  según  se  dispong a  de
esos  medios  de  todos  los  miembros
de  la  junta  Directiva  o  grupo  de
trabajo.  f.  Lugar  del  cantón  en
donde  desar rollan  su  trabajo
comunal.  g.  Lista  de  proyectos  en
los  que  han  estado  involucrados.  h.
Espacio  de  tiempo  en  que  han
estado  realizando  trabajo  comun al.
i.  Copia  fiel  del  acta  o  transc ripción
del  acuerdo  del  órgano  superior
(v.g.  Junta  Directiva,  Consejo  de
Administ ración,  Junta
Administ ra t iva),  en  el  cual  conste  la
aprobación  del  último  plan  de
trabajo.  j.  Copia  certificada  del
último  plan  de  Trabajo  vigente .

e) Domicilio  legal,  domicilio  del
represe n t a n t e  legal,  dirección
de  las  oficinas  o  dirección
clara  del  represe n t a n t e  legal,
para  facilita r  las
notificaciones ,  así  como  los
números  del  apar t ado  postal,
teléfono,  facsímil  y  correo
elect rónico,  según  se
dispong a  de  esos  medios  de
todos  los  miembros  de  la
junta  Directiva  o  grupo  de
trabajo.  

f) Lugar  del  cantón  en  donde
desar rollan  su  trabajo
comunal.  

g) Lista  de  proyectos  en  los  que
han  estado  involucrados.  

h) Espacio  de  tiempo  en  que  han
estado  realizando  trabajo
comunal.  

i) Copia  fiel  del  acta  o
transc r ipción  del  acuerdo  del
órgano  superior  (v.g.  Junta
Directiva,  Consejo  de
Administ ración,  Junta
Administ ra t iva),  en  el  cual
conste  la  aprobación  del
último  plan  de  trabajo.  

j) Copia  certificada  del  último
plan  de  Trabajo  vigente .

En  caso  de  organiz a c i o n e s
liderada s  por  jóven e s  esta s
estará n  de  los  punto s  a),  c)  de
este  artícu lo .  

Artículo  31.  En  la  primera  quincena
del  mes  de  marzo  y  mayo  de  cada
año,  en  sesión  del  Concejo  de
Distrito  ampliada  se  definirán  en
forma  inclusiva,  delibera t iva,
par ticipa tiva  y  concer t ad a  con  las
organizaciones  base  los  proyectos
priori ta rios  a  ejecuta r  con  los
recursos  del  Fondo  Distrital;  sea
para  presup u e s to  extraordina r io  en
marzo,  u  ordinar io  del  siguiente
año,  en  mayo.  En  esta  sesión
únicame n t e  se  conocer á n  los
proyectos  que  fueron  presen t a d o s
en  la  fecha  señalada  por  el  Concejo

Artículo  31.  Entre  los  me s e s  de
julio  y  agos t o  de  cada  año  se
definirán  en  forma  inclusiva,
delibera t iva,  par ticipa tiva  y
concer t a d a  con  las  organizaciones
base  los  proyectos  priorit a rios  a
ejecuta r  al  siguiente  año,  en  mayo.
En  esta  sesión  únicamen t e  se
conocer án  los  proyectos  que  fueron
presen ta do s  en  la  fecha  señalada
por  el  Concejo  de  Distrito  y  que
cumplieron  con  todos  los  requisi tos
previos
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de  Distrito  y  que  cumplie ron  con
todos  los  requisi tos  previos
Artículo  35.  Tendrán  derecho  a  voto
todos  los  miembros  propieta r ios  del
Concejo  de  Distri to  y  un
represe n t a n t e  por  organización
acredi tad a .  Para  la  votación  cada
actor  comunal  deber á  designa r  y
acredi ta r  ante  el  Concejo  de  Distri to
previame n t e ,  un  represe n t a n t e
quién  tendrá  en  la  sesión  de
Concejo  de  Distri to  Ampliada  voz  y
voto.  Los  regidores  propiet a rios  o
suplente s  tendrá n  derecho  a  voz  y
voto  en  los  distri tos  en  donde
tengan  su  residencia  perma n e n t e  y
solo  voz  en  el  resto  de  los  distritos .

Artículo  35.  Tendrá n  derecho  a  voto
- Todo s  los  mie m br o s

propie t ar i o s  del  Concejo
de  Distri to .

- Todas  las  perso n a s
reside n t e s  del  distri to  y
que  se  pres e n t a n  a  la
asa m bl e a  

Los  regid or e s  propie t ar i o s  o
suple n t e s  tendrá n  derec h o  a  voz
en  todo s  los  distri to s  sin  dere c h o
a  voto,  y  la  perso n a  que  sea
alcald e  o  vicea lc a ld e  munic ip a l
no  cue nt a  con  voz  ni  voto  en  las
asa m bl e a s .  

Artículo  36.  Cada  organización,
actor  comunal  o  regidor  municipal
podrá  proponer  un  proyecto  si  así  lo
conside ra  convenien te .  En  todo  caso
este  proyecto  deberá  esta r
consignado,  para  el  caso  de  las
Asociaciones  de  Desar rollo,  en  el
plan  de  trabajo  vigente ,  y  para  el
caso  de  esta  y  otras  organizaciones
se  deberá  acredi ta r  el  acuerdo  de  la
Junta  Directiva  correspo n dien te
donde  se  aprobó  presen t a r  el
proyecto.  Por  cada  proyec to  a
financia r  con  recurso  del  Fondo
Distrital  y/o  partidas  específicas  la
organización  que  lo  presen tó  deber á
asigna r  dos  persona s  que  fungirán
como  gerente s  comunales  del
proyecto  los  cuales  debe rá n  ser
hombre  y  mujer,  teniendo
necesa r ia m e n t e  que  ser  uno  de  ellos
un  joven  entre  15  o 35  años.

Artículo  36.  Cada  organización,
actor  comunal  o  regidor  munic i pa l
podrá  proponer  un  proyecto  si  así  lo
conside ra  convenien te .  En  todo  caso
este  proyecto  debe rá  esta r
consigna do,  para  el  caso  de  las
Asociaciones  de  Desar rollo,  en  el
plan  de  trabajo  vigente ,  y  para  el
caso  de  esta  y  otras  organizaciones
se  debe rá  acredi ta r  el  acue rdo  de  la
Junta  Directiva  correspon die n t e
donde  se  aprobó  presen t a r  el
proyec to.  Por  cada  proyec to  a
financiar  con  recurso  del  Fondo
Distri tal  y/o  par tidas  específicas  la
organización  que  lo  presen tó  deberá
asigna r  dos  person as  que  fungirán
como  geren tes  comunales  del
proyec to  los  cuales  debe rá n  ser
hombre  y  mujer,  teniendo
necesa r ia m e n t e  que  ser  uno  de  ellos
un  joven  entre  15  o 35  años.

Artículo  39.  De  cada  sesión  se
levanta rá  un  acta,  en  ella  se  harán
consta r  los  acue rdos  tomados,  los
cuales  deben  queda r  debida me n t e
asentados  en  un  libro  de  actas ,  el
cual  será  firmado  por  el  presiden te
y  el  secre t a r io.  Una  copia  de  dicha
acta  será  presen ta d a  ante  la
instancia  que  el  Alcalde  Municipal
defina  para  la  inclusión  en  el
Proyecto  de  Presupu e s to

Artículo  39.  De  cada  sesión  se
levanta r á  un  acta,  en  ella  se  harán
consta r  los  acuerdos  tomados,  los
cuales  deben  quedar  debidam e n t e
asentado s  en  un  libro  de  actas,  el
cual  será  firmado  por  el  presiden te  y
el  secre t a r io.  Una  copia  de  dicha
acta  será  presen t a d a  ante  la
instancia  que  el  Alcalde  Municipal
defina  para  la  inclusión  en  el
Proyecto  de  Presup u e s to
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Extraordin a r io  u  Ordinario,  según
correspo n d a .  La  presen t a ción  de
dicha  copia  de  acta  ocurri rá  a  más
tarda r  la  penúltima  semana  del  mes
de  marzo  para  el  presupu e s to
extraordina r io  y  la  primera  seman a
del  mes  de  julio  para  el  presup u e s to
ordinario.

Extraordina r io  u  Ordinar io,  según
correspon d a .  Adicio n a l m e n t e  se
enviará  una  copia  del  acta  a
toda s  las  orga niza c i o n e s
inscri ta s  del  distri to .  
 La  presen ta ción  de  dicha  copia  de
acta  ocur ri rá  a  más  tarda r  la
penúltima  seman a  del  mes  de  marzo
para  el  presup u e s to  extraordina r io  y
la  primera  seman a  del  mes  de  julio
para  el  presup u e s to  ordinario.

La  hoja  de  ruta  plantea d a  en  esta  investigación  pretende  una

participación  más  activa  y  efectiva  de  las  personas  en  el  cantón  de

Acosta.  Por  medio  de  la  inclusión  de  acciones  afirmativas,  cambios

norma tivos  y procesos  adminis t ra t ivos,  además  de  la  gestión   al  modelo

de  presupu es to s  par ticipa tivos,  reconociendo  la  import anci a  de  la

participación  de  todas  las  personas  para  mejora r  las  condiciones  de

vida  en  sus  terri torios.  

 Sin  embargo,  debe  reconoce r s e  y  aplicar se  la  inclusión  de  todas

las  herra mien t a s  de  planificación  vigentes  en  el  Gobierno  Local  como  lo

son  el  Plan  Cantonal  de  Desar rollo,  el  Plan  Quinque nal  de  Gestión  Vial,

el  Plan  Estra té gico  Municipal,  entre  otros;  lo  ante rior  con  el  fin  de  que

los  proyectos  presen t a dos  por  medio  participación  ciudada n a  estén

vinculados  con  las  políticas  vigente s  y  las  acciones  que  se  realizan

desde  el  Concejo  Municipal.

Para  finalizar,  solo  se  puede  garan tiza r  una  participación  efectiva

y  activa  de  las  personas ,  si  se  otorgan  las  condiciones  necesa r ia s  para

que  las  personas  participen,  esta  propues t a  es  un  peldaño  en  la
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dirección  correc t a  para  que  los  próximos  años  se  pueda  observar  mayor

cantidad  de  grupos  organizados  en  el  cantón  acosteño,  con  el  fin  de

genera r  procesos  participa t ivos  inclusivos.  
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